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MANIFIESTO
L E G A L

<iííiifÍL

el Prior , y Beneficiados proprios del Cabildo de
Vnivci fidíid de las Iglefias Parroquiales de Cór
doba han prefentadoá el llluftrirsirno Señor Dean,
y Cabildo de la Sanca íglefia Cathedral de dicha

Ciudad, fede Epi/copaliVúcante , por rauercc
del llluíhirsimo Señor

DON PEDRO

Q V

DE SALAZAR
Y  GONGORA,

SOBRE EL AGRAVIO , QUE DE SUS DERE-
chos experimentan en dichas iglefias por los Rec-

cores, Curas Thenientcs de la Dignidad
Epifcopal.

# *
C U ^ A M

enim rna îs perntm ebit, t i b í , ^«am mille the
«yí

Cap. 41
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V aberde, y Leylí)a, y  ^Ytego ^odrigue^^Impref-
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LA VNIVERSIDa O
i  '  '  '

ptopriQsde ks Pánd- 
quias ile cfta Ciudad de Córdoba ( nd
cqn ppco ‘
■ ' A

V.HM í'V'rw fuyw ! V» iw
licigiofo i que fe iba encendiendo ctillLi^iwiv^  ̂ Wr|viv iv áwct wiiVWiiuiwiauv/ vlA

fu$ Iglefias de pocos anos á eíla pareé
eontra losBencbciados de ellas en par- 
ricuiar ;j y que ya cranfeendía , baftá

los bíeros dé dicha Vnivcrfidad ¿ Iiacicndofele
1.... . X r . . .  ..... ____ r . ..... r. ...... j __

queprantar los tueros d? diena Vnivcrlidad ¿ hacíendoide 
publicos dcíayres (i.) nq pudo contenerfe nías fu prudencia  ̂
y pensó apagar efte incendio, pidiendo fadsfacciones publi- 
:as, redueiciidoíe á ejlo ios Redores dé dichas Iglefías, finCí|3 5 i*!̂ uut̂ iuMuuu5 H Guu 1U5 qc uicuaa iglcuiia j un
iki gip,y en fu defc(£to valerfe de la defenfa jutidic3í Eligió.I 
el piiócipio efic ptinicr ínedip ( conccmpkndo por muy dí̂  
íicii el otrodV fisnificado por la Diputación , que la Vniver-»
fidad

lujipiy en e  p im icr  íncpiu  ̂couccuip iauqo pqi uiuy i
1 otro,)y fignificado por la Diputación , que la Vniv 
invi© el tnes de ásrofto del año oroximo paíTadoá

Véanfe ñ, elfiñ MS: 
meros i8o*y i8i./<í 
acaecido en SiLorí^ 
zo los días j.deM d  
yo,iiiyi6ideAgof~  
tode l']0f\.y enlá 
Parroquia del Sah  
vador mmeréi
m

i  * ■' ■

Don Pedto de Saja^ar,
'  ̂ ' «r j  ̂ ia| l

por medios paciheos, tales intentos  ̂lo ítianifieltó á los Oip*!-!
tados, y eflos áfu Cabildo de Vniverfidadj quien, porque fü 
fin era k  paz , complaciendo i  Tu Prcladp sfobrefedio porpaz, Gom, . I . íu Prelado  ̂íobreíedio por
esconces a fu primer Intento j y fié fpheó 4 el convenio djé
ambas partes fin Procuró, por medio de fu Prior . íe

puntos iiKidenites;
para vcn-«i
T  ' .  ’ ^ ’

e Santo Do?̂
'  i  ■  ̂ *  *

dando
vltima, que no podi  ̂ ya contcnef á aignnos de fu

• í ¥ *1 « /1̂  í T\t .  ̂ r • .
 ̂ vjMv i»v vv

, -Gommunklad, paca que fe detuvieífi
'*í/Ír\.C, t  * rvt fl íi « «<v •> 4 a » «-k í

ptm

^0jYcmiin Dpn^qciaqoSj y ^ cv̂ uícs. ;
. En efte cftadoife hafiab.an ks diligencias, quando
e tiemno acaeció k  muerte de dícho llluftrirsimo Pri

i

y Teca
mo

w W0i¡iaw,«M , vj
acaeció la muerte d,e dicho llluftrifsimo Pre-

jurirdiccion Ordinaria c« '’l illnftnkí-
J

B e n e f e d o ^ í  y P^r íh Cqacqr día)

/

í r- w-,; V,-
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'Afirme, que dio el 
lllujlrifi imoC abil- 
do de la Santa Igle 
Jia de Córdoba a el 
Eminentifsimo Se
ñor Don Fr,Pedro 
de Salazar.

go la Vniverfidad, que ( fíenlo los puntos 'ocurrentes en di-i 
chas igleíias de poquifsimo inteies, y Tolo graves fus defay- 
res, y las confecuendas, que le proponían íus fundados reze- 
lo s) podía fácilmente dicho lilufttifsimo Cabildo ( impuefto 
en los derechos, y preeminencias de la Vniveiíidad, y íus In
dividuos) decidir, y declarar por menudo , y fin difeordia, 
aquellos ados, á que fe avian de extender los Beneíiciados,y  ̂
los limites, que avian de tenerlos Redores por el exerdeio 
de Cura de Almas, y adminiftracion de Sacramentos, que les
compete.

3. Pata cftc fin, y hacer la Vnivcrfidad mas dcmonftra- 
bles los motivos, tezelos, y fundamentos, que tenia a fu fa-» 
vor, y dcfvaneccr lo que los Redores queriatiabanzar, deí- 
confiando, de que fu informe fueffe tan bien recibido , que 
fe miraíTe fin alguna pafsion, penfaron los Beneficiados ( pa
ra acreditar mas los cautelólos procedimientos délos Redo
res) valerle del que el miímo llluflrifsiroo Cabildo dio a el 
Eminentifsimo Señor Don Fray Pedro de Salazar a el tiem
po de fu promoción á eñe Obifpado en el ano de
qua! fue en la forma figuiente,

4. , Illuílrifsimo Señor: Por mas cuydado, que aplica
mos a coníervaren paznucftros Subditos, mantinicndolos

‘ * los derechos de preeminencias,
s , para que los ardi

le s  é . el

en cía, y
que iotentan á las di-̂   ̂ - j  j  r
micntos, con que fe defean, no enciendan llamas de deíu

tiion, y difeordia, en que fe abrafen, no ha podido nueftreí
defvclo, introducir en los Redores, y Guras de cfla Ciudad̂ ^
fiendo nueftíos mas immediatos Miniftros ,1a quietud, de
que vivan íofegados con los emolumentos, y honores, qu®
baila oy le han pcrtcnccidb , antes fi paíTa fu ambicion a
dcfpojar á la Dignidad Epifcopal de la Cura de Almas , co
que, como Panocho vnico, proprio, y viverlal, que ha ü-,
do en cfta Ciudad, y Obiípado, refide. Con cílc fin acui
d icron ^ al S e ñ o r Nuncio, pretendiendo, les aviamos quita
do el titulo de propriedad con los Edidos, que mandamos
defpachar para las piovlfiones del Curato del Sagrario y
Redoria de San Juan : Intentos, que pareckndonos decla
radamente ofcnCivos,y pernicitfos á la Jurifdiccion que oy
exetcemos, y fuprema Dignidad de los Señores Obifpos,re-

íblvimos d  dar cuenta á V. lllma, de ello,, y demas perm-



''í

í el Mimo

j qae de no atajarlos, pueden
jpara que peiUüas eo el agudo juyzio de V. ilima. debamos 

p̂;jr.i ti acícíto la dirección de fu redodicacBen  ̂ y para 
jdefonfí fu fuperior influxo en los Tribunales j donde fe ha 

d̂c (iirpucar. Es el cafojqucel ahopaíTadode 
,Sfiñor Don Fray Domingo de Pimencél Obiípo que fue de 
^eflaCiudad, a motivo de fu Ghrifliano zelo, y que la Dig 
,nidad Epiícopal fueífe mas bku ayudada eo el Cura de Al 

m̂«s ( que es íu primer cuydado) fundó diez y flete Benefi»» 
jcioss b Capcllanias j que agregó alascatacce Redolías, j  
jttes Curatos dcl Sagrario , que por fu naturaleza eran amo- 
jVibleSjeriaiendoios en perpetuos con cien ducados de renta

«¿i

9
Q

viQiea^entíiendoíos en perpetuas con ci û uuuduua ue s
|iie acada vao aplicó en los quarenra mi! ducados j que di
cho Señor teriia imoueftos a cenfo. Y  aundue-pudiera mulo Señor tenia impueftos a cenfo. Y  aunque pudicra mu 

,dar ío hcvoyco de ella obra en otra, que no CuvkíTe ios in
A I  _ i  ^  te ^ .4. M »« A  J i  jfm

3

4

$

3
3

convenientes, que le repteíemamos , lacónfsrvó por ya de
terminada, y nofocros fucontradiciem ene! pieyro, que fo- 
bícfü perpetuidad feguimos. Ycnciola Dignidad la manu- 
tención  ̂ recurrimos a la Propriedad, que ella oy pendiente 
,cn ella piiniera inflanda, efpetando ( no con pocos rczelos) 
viniefle tiempo,en que fe pradicaíTen los que hafla oy avia 
idetcnido iiueflro confcncimiento. Sucedió el Pontificado 
del Señor D o n  Fray Pedro de Tapia , en quien haciéndote 
reparables, fe abfluvo prudente de poner en cxecucion efta 
.fundación. S¡g\ltófe el del Señor Don Francifeo de Alarcon,
qnico no imaginado los intentos de losRedoreSjlos abrigo 
fu benignidad con íeñaladas demonftraciones de dignación^ 
y a fu fombra fe introduxeron a pretender los derechos de 
Velaciones (que de tic ñapo immemorial hacían los Benefi-

 ̂ M jA A li M t W m ■ m a* V V B m,ciados ) como barrochos proprios , y perpetuos, que prc
textaron fer délos Matrimonios; quitó a los Beneficiados

,1a prcridencia,quc en las Procefsiones generales tenia» alo^ 
jRedores, mudándolos á otro choro-, y en el dcl Señor Doa
Fray Alonfo de Salizanes corrieron en igual fortuna , que 

,los antecedentes. Dcípacharonfe las executoriales fohre las 
Relaciones a favor de dichos Reaores, requmendo a los 
mritncros palios de cfta vacante por fu cumplmaieto-,piendo 
,en ellas, que el fundamento de las fentendas' eflrivaba en la 
,cura de Almas, que eo propriedad dieron a entender , 
jles tocaba, no pudo nueftra obligación



iitífe para fu remei3io)depruáenEes confiáeradoncs, y psr
jcl lícucido, que hicimos, de muy ciertos principios de de- 
^recho , rpiolvi^ndo fe defpacbaiien los Edidos pava las 
^ rovifjoncs del Curato,y Rcóloriá en la forma,que Vdilma. 
jfe fervira de mandar vcr,fieodo las piimeras, que defdc fu 
¿fundación hetrAOS hecho. Luego, que fe fixaron los Edidlos, 
,no pudieron los Redores dihmular el fentimiento defer 
¿tenidos por Miniíbos déla Dignidad Epifcopal, y que en 
¿fu nombre adminiíVraban los Santos Sacramentos, pioeuta- 
¿ron por varios modos embarazar los opofitoresj movieron 
¿diferentes juntas, y quando nos perfuadimos eftaban ren- 
¿didos alas Leyes de la razón, y de la gratitud,que devian 
¿ala Dignidad Epifcopal, que tanto los avia acomodado , y 
¿elevadoj inopinadamente íe nos notificó mandamiento del 
¿Señor Nuncio de íu Santidad , donde por quexa, ó apcla- 
¿cion recurrieron citándonos e»elpleyto de deípojo de la 
;,propriedad de Parrochos, en quedán á entender fe halla- 
¿bao, queriendo, en fuerza de la fondacion, y Exccutorialcs¿ 
¿fobre las üelaciones dác á entender, que el Señor Cardenal 
¿Pimcntél en fu foberana capacidad apartaílc , por voluntad 
¿propfia,á la Dignidad de eftc derecho, fin la de íu Santidad, 
¿que cxpicíTamcntc lo aviade permitir, y que ella Ciudad 
¿íc privaíTe de fu immediato, y amado Panocho , que es el 
¿Prelado, y en fu lugar fe introduxeíTen diez, y fíete Parro» 
¿dios en perjivycio de tantos incercfcSyquc tr^si arraftraban, 
¿fi lo fueffen, y que fe invirtieíTe el orden inroemorial, con- 
¿que efteObifpado íeiuftituyó.yhaftaaoia fe ha governado, 
¿No folo lllmo. Señor eftrañaraos efta novedad, finóla ofa- 
¿dia, en el modo de introducirla, faltando á prevenir fu Su- 
¿perior con la rcprefentacion del agravio, que concevÍ3n,pa- 
¿raque lo remediaíTcmos,en loque permitieífe lo jufto,ó 
¿acudieíTen á otro Tribunal á decidirloj tcpaio,qrcférbamos 
¿para corregirlo á fu tiempo. En efte cftado nos fué preciffo 
¿ dar poder á el Fifcal Eclcfiaflieo , para que por la jurifdic- 
¿cion falieíTe á la dcfenfa¿y poner en noticia de V. lllnia. «fíe 
¿fuccíTocon eltraflado de la eartaExecutoria de la manuten- 
¿cion, en que eftá inferta la fundación, y afsimifmo tanto del 
¿mandamiento del Señor Nuncio, que íc nos ba notificado, 
¿para que por los medios pofsibles V.lllma. ayude á la Dig- 
¿nidadj de que ya le confidciamqs t m  dueño  ̂ para que lie-

gan-
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t

,£f30iio I pofecrla (dcDCro ácl breve tieitopó  ̂ que tanco de-
jicaaios) ica cjsii rodo aqud adorno , que por derecho » y 
,rottu£«bre en c ík  QbiíparJo; ha re y no íc pued a im-
j.pucaf á uuertra obligación defecio, que en adeíance pueda 
yfer reparable , y de perjuicio á la Dignidad,. &cc,

5. hile inforoae  ̂del lÜmo. Cabildo , que comprehende^ 
y embebe en fi nrucho de ío que los Beneficiados pudieran
oy decir, y iczelafj lo dio la Univerfidad inferto en fu Me-̂  
mofiai a dicholllmo. Cabildo el mes de Abd! proximo paf- 
Ddo, y los fundamentos, qu© tenia para fu Píeicnfion , en 
vnos iepaiadamentc, recopilando en eüos muchos

rutnentosj tdlimonios , y razones , que juilificaíTen los 
motivos, y rczelos, que de prefente tiene , y debe tener en 
la mas minima tranfgiefion de fus derechos. Todo eílo fe 
pteícntG en inanuícripcoi porque confidcrando los Benefi» 
ciados,que en todo genero de difcordias,acribayendofe cada 
parce la mayor jufticia, contempla como montes los mas le- 
vez defectos de fu contrario,y que la notoiiedad dc laS;.difcri- 
fjohes no caufaba alguna edificación^ ni buen exemplo ( y 
mas entre perfonas Edefiartkas) tuviaon por conyenjenteY 
no dar nada á la cilampa , y hacer informe privativo á lof 
Señores Diputados para dicho Memorial por el Illmo. Cabil
do , fobre ios puntos, que fe ks pregunEaíTei y fueran dig-

reparo.
6 . Pudieron adqurir los Reiíbores el mifmoMemoria!^

y-Apuntes de la Univerfidad , que fe comedb á dichos Seño
res Diputados-} y haciendo concepto^que los Benefidadoi 
rail aban mas á malquiftátlos , que á coníeguir la paz  ̂ y que 
nodaban entera fatisfaccion á el Ulmo. Cabildo, fino era por 

otr o fu Memorial impreíTo, no ¡o deícuydaron dichos Rcc« 
to r e 8} p u fi e r o d 1 o po r k  o b r a, y ! o' h a ú e kc  n d íd o por qu an 
tas Communidades Eckfiaftieas, y fugetos de difiincion ay 
dentro de ella Ciudad, y aun fuera de ella. (2.)

7. No fe derícne por sota k  Univerfídad á fefiexíonafj Curam babe de bô
\ . 1 j \ I T \ i i h nomme'.hoc enim
líe can arregíado a ksLeyes de laChrif- magispermaneMr  ̂

tiandad , qm  ím0^enfépede pueda correr, fin iefion délos ín- qudmiUethe^
fauri pr£tioJÍ,
magnit 
41.

nos

dividuos.,, que k  componen (,pues para efte fin ay Juezes, 
que faben íu obligación) folo inteiiEa, en villa de ellos an-. 
tecedeaítesjfrjiftar por íusbuen nombresy eílimacion?z.) ügxq--
ditando l0í|nlloi de fus proeedimieníos, Y confid^ando^que

A



6
para imponer en fus juíliíicados fundamentos a vn Cabildo
tan iluitre,q tiene poi tymbrcs de fu antigüedad lo jufto, fa-
bio, y difcreco, baítaba vna leve infinuaeion [nam hiteligenti
pam a) dieron los Beneficiados fusceftimonios, y razones en,
v n o s  /ípuntes, que con decir /pttwiei, fe nianificfta baftantc
mente lo conciffo de ello, y ningún arte en colocarlo.

8, Mas viendo, que ya lees pteciflba dicha Univerfi-
dad darlos también ai publico , para vindicar fu jufticia, fa«
cando del fepulcro del olvido, y quitando el polvo á las glo-
riofas memorias, con que fueron ennoblecidos fus empleos
defde íus primeros principios ■, y que haviendo de llegará
manos de todos, es foizoía mayor claridad , y extenfion) ha
tenido por bien,el extender dichos Jpuntes,p^tiL que los Doc
tos, y cuiiofos, que fe huvieten entretenido en leer el referi
do Memorial de los Rcóloré^,en ratos perdidos,puedan cam
bien paíTar por la vifta l'os fundamentos, y razones de los Be
neficiados, los que fon can legales en las cicas de fus inftru-
mentos, y teftimonios, que en juyeio, ó fuera de él, podran
exhiviflós, fiempre, qu«>fe ncceísite  ̂ protexcando , no fcrfn
animo injuriar de ningún modo laspeiTonas, ni Empleos,fi 
no aclarar la verdad , y expurgar aquellos hechos, que fe Is
huvierfen acribuydo , omitiendo la legalidad de fu reladoni

. para que todos conozcan fi la Vniverfidad vive enganada ,o  
íHoefián los Reétores. Eftos comienzan fuMemoria) con los
pleytos, que de veinte anos á efta parte , dicen , que han fo
mentado los Beneficiados, los que dexando íu facisfaceion
para el fin, dan principio por fu principio

. I

i .  I.
>0

mnemo
7 gacion del Cura de Almas in aBu.

r

9 A Unqiic algunos han querido tomar el principio
de los Beneficios de aquella divifion de las Iglc-

íias de efta Ciudad , y feñalamicnto de Miniftros, que hjzo
• a • el Obifpo Severo año 169. del nacimiento de nueftro Señor

J
pudiera tener probabilidad en las Iglefias, que huvo antes, y
en tiempo de los Sarraeenbsj fin embargojfaWendofe,que en

a que-



t
aquellos figlos no avia algunas de jas Parroquias  ̂que ©y ve
nios, y coiuenicndo cfto otras mayores dificultades  ̂ hace
muy poco para el prefence caío, el concederío, o iiegatlo.Las 
noticias ciertas, qoeay íobve efte punto, foró que el Carde
nal Don Gil, ó Egidio pocos años deípues de la rcftauraciori 
de cfta Ciudad por ci Santo Rey Don Fernando, tuvocomif-
íion del Papa Inocencio iV. para la divifion de los Diezmos
de cita Ciudad, y Obiípado , y fcñalanaiento de los incerefla-
dos en ellosj la qual diviision aprobo el miímo Papa en 11 .
deju  n io d cizyo  En efte repardmleoco qug'daron funda
dos I cftabiecidos los Beneficios, y Preftameras, que de pre-
íente ay en efia Ciudad, y Obifpado. Afsi confiado la Bulla 
oc dicho Sastifsimo donde hablando de la difiribucion de
Diezmos, dice ; ĉ ue fe  dibidan en tres partes^ vnapara el Obifpo^

j  íabiido ■, Qtra para las Fabricas •, y la tercera para los Clérigos de
las ígle/ias de efla Ciudad  ̂j  Oti/pado. (3.)

10, Qtie eftos Clci igos de las Ig!efias,q dice dichaBuIía,
eran ios Beneficiados de las Parroquias,ninguno,lo duda,y q 
ni fuero mas,ni menos,de los q oy refpcdlivamete ay en cada 
vna, cambien es cierto,pues no confia,q deíde entonces haf- 
ta aora aya ávido otra novedad, b alteración en dicho repar
timiento deDiczmos,q en la tercera parce de lasFabricas,apli- 
candóle dos tercios á las Tercias Realcs^y también en la quar
ta parte de renta de vn Beneficio de cada Parroquia,donde ay 
dos,b mas, para la Rectoría, como defpues diremos. (4.)

X I. Decerminado para cada Parroquia ( como fe ha dk 
cho ) el numero de Clérigos, ó Beneficiados, que oy exifien, 
en ellos, fin difpaca, recayó quanto avia,que pradicar en las 
Iglefias; y Tiendo vna de las cofas mas 
tradon de Sacramentos, y Gura de Almas, es precifrq,confef- 
far, que cambien le les impuífo efta obligación j  ya-fiicíTe en 
el mencionado íenalamieoto del año 1x50. { que es lo mas,
cierto ) ya eit el que dicen los Redoresv (5 .) q̂ ® por
ci Señor Obifpo con facultad del Papa ínnoccncio IV. por fu 
Bulla de fiete de Abril de 1x 54. ( la qiial tampoco han vifio

es la adrainif-

los Beneficiados) pues es cieno, que en aquellos tiempo  ̂ no

•-i

r

avia mas Clérigos Parroquiales en cada Iglefia, que los Bene
ficiados', (6.) porque ha averíos , tendrían igual , d fuperior
derecho, á Diezmos, Obenciones &c. que les mifmcs Bene-
idados j y mucho nía? #íi entonces fs iiuyjieran eftabiedclo

c las

. . .  .
Dividantur intris
partes, vna Epjf^ 
copo, &  Capitulo^ 
alia Fabricis, ter
tia Clericis Ecele- 

Jiarum Civitatis^ 
&DÍ(£cSJIs exBul-
laSSi.D. Innocen- 
tij IV.

(4.)
Ueafe el numerd%i¿

(5.)
Memorial de los 
R-cBoresfol, 33, i  
el vltimo parrados 

(6.)
Afsi fe refiere en 
vn pleyto , que los 
Beneficiados deSan 
Pedro figuieron ce
tra vnos Arrenda
dores, por f i , y  en 
nombre de la Vni- 
verfidad en el año 
137(7, ante Alfon 
E iaz Alcalde , d 
quien fe  prefento el 

privilegio concedi- 
do.por el Señor Rey 
Don Alfonfio,el Sa-i 
bio, de que f e  hace '
mención mas aie-,
lante>

A



-  .......................

(7-) ,
Memorial dicho 

foL  3 3 c numero por 
vltimo.

•i,

lio.-13. num.

waginan algwiiGS, d-c los que obticucci 
> Empleos', pero Io que hafta aora fe fabe no dá ningún

elb j antes si muy alcona ario íegun fe dirá
defpues.

12. Perfuade la luz natural lo que bernos dicho, de que
'c el referido Cardenal Don Gil, á la divifion de

las Parroquias,y de fus Miniíhos, Tiendo tan precifla,y eícn- 
cial ¡a Cura de Almas,y el fugeto, que le adminiftraílc, llegan 
ra (por cxcmplo ) á ía Parroquia de San Lorenzo, y íeñalan- 
do en ella, y pata folo el Culto Divino ( como entienden los 
Redores (y.) feis Cledgos intereííados en Diezmos, Ofren
das &c. quedefde cnronces hafta aota ha ávido, y ay en la re 
fciida lglcfia,no omitirla el ícñalamicnto del Miniftro , que 
en ella avia de adminiíhar los Sacramentos ( y que lo mif- 
mo fucederia en todas las deirias Parroquias) deftinandole a 
ci tal Miniftío la congrua fubftencacion en los mifmos Diez
mos, ofrendas &c. ( que era de donut fe debia feñalar ) lue
go no conífandp, que en la dicha Igleíia de San Lorenzo aya 
ávido jamás otros Clérigos incercííados en Diezmos, Oben- 
clones &c. que los feis Beneficiados, que hafta oy exi 
fervicio de ella, á dios fotzofin:ente en común fe ks imf

n á

"  --------------  /  ••

fo la obligación de dicho Cura de Almas. Diximos en
poi que fi á alguno de dichos Beneficiados en partkular fc Iq 
huvicra impuefto tal cargo, y no a los demás, fti
do con mayores vtiles, rcipetfto de fu mayoi íiabajo.jíes afsft 
que todos fon iguaksduego a todos fe ks impuífo dicho car
go de Cura de Almas. Lo mifmo fe debe difeurrir en todas 
ks demás Parroquias de efta Ciudad, y Obifpado.

13. Bien pudieran aqui decir los Rc£toics,que luü «..si»
píeos fnerqn creados también al mifmo tiempo, que lo.s Be 
neficios, (erialádoksentonces 0^
de renca de vn Beneficio, y que lo p
zones de congeturai porque tampoco ay JDltrumcnto anti- 

jo, q lo niegue , para que convenza lo que liáfta aora lle-; ,n dicho los Beneficiados. Pero contra efto ay muehas rabo los Be 
zonis,que rcfponder que fe concradirian ellos 
raifmosxon lo^que aííeguran en fu Mcmoisial (-8.) de al>ir

. /3 -, - I A i  1.̂  ¡tiñv h m n fid íá tú  &úYtíCÍi¡S Í c io s

Autor, inftíu
que,(tratando de las
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les Rcótotias ,̂ on mas 4c'de ato., ry.cin,c acata años deCpuesdc 
£ua4o.do.s-los BGae.ficio.s.

14. La cercera tazón, que fe ofrece es', que íe hace ,disrj9 
deiiueer, cpe.fuadandofe aun miftuo tiempo BaneíÍdm,y 
;ReCl.0i;ías, íc confignaflc 4 eftas tan linutada congrua., y á los 
Bcnchcios tan cxctfiva reípedo de ellas, ficndo dichas Rcc- 
torias ( fegun el íendr de íus Poí^ecdoies) vnos Empleos mas 
hooofificos, fuperiores, y de mayor tre^bajo,que el de losBe-* 
noficiados.La qnarta: que fi afsi fucííc , fiempre huviera te
nido la jprefidencia,, y gowierno de las lglefias,lo qual no pue
de dccii íc.,;Como fe convencerá tnas adelante, (9.) La quinta; 
qi3c hi didia quarta pai te dc.Diezmos de vn Beneii cío, no fe 
les fcAaló á las Rcólorias en c! principio de dichosBeneficios, 
como lo probtii.emos en otra parte. (10.) La fexra: que quan
do en las Parroquias fe fundaficn algunas N4en.iOrias , .para 
que las cumplieran cxpreílamcnte ios que adiDÍnidraban los 
haqtos Sacramentos,y Cura de Almas, ( como ay en muchas 
iglcfias) no tendrían ios Beneñeiados parte alguna en eiías, 
íuputlLo, que no les pertenecía, en niguñ modo,tal minirte- 
lio-, es aísi, que todo fe ve al contrario en dlehas Parroquias; 
luego también ferá contrario totalmente cí modo de díícur-
rir de ios Redloros fi afsi lo pienfan.

I y . Mas porque no G; jazguie,q’ie el fundamento 4 t  los 
Beneficiados, pata atribuiife el Cuta de Álrtras in atlu, cftriba 
folo en liifcutíos,y razones de congruencia, fe apiintara vno, 
d otro reíHmonio, de los que tienen , que todo lo con fírmen 
Sea vno el Capitulo de Reglas antiguas de la ynivérfidad, 
que fe halla alfolio zi.buslta', el qual eseomofe figuc : ibi; 
Itfin . ordemmQi, aae m a im k f Cleriqt)  ̂ m s  fa ete  llamado en fu

(9-)
Véafe él nurnt
y

(10.)
Üeafé él mrn<,%u

(Nota.)
t9é éjía Regla 
Vniverfldad toco ct
Abogado contrario
én el papel én dere
cho dé los ReBoresf

. . .  „ , fobre XJetaúones, J
Igkfta^ para ir  4 dar algún Sacramento , fue l̂ aya luego , y 4 ^ual mnii mas fin

hacerfe cargó, qué 
era para govierno 
déla Ünivérfidadi 
y ÉenefícíadosPro-<

^  .  7 \  i  í  ‘pnosy huyo Id dtji-̂  
cultadyp no vefpoú̂ . 
dio d elUé

^mer tiempo, ejue lomiere aí O fficio,que ganei e f i  por Centura algún
CierigQ fe  excu/ére por lo f o k e  dicho, é mn fuere afsi, que non, k  

fagan ración, é fila  ol̂  iere a^ido, ¡a , é haya en pma cinco
margpedis para e//ulíero. Eftas Reglas ( que fuetean Cacadas de 
otras mas antiguas) las aprobó el Obifpo Don Gonzalo a fie- 
te de Junio y también el Señor Don Fray Gonzalo
de lilcfcas; y vkimanaence fe lenovaron * y aprobaroía por el 
Señor Don Leopoldo de Aüftria , Obifpo de efta Ciudad ( y
T ío carnal del Señor Callos Quintóji loi dwínee de Julio d|

Ca. 3544-
t
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(II.)
Ueíife ¡a aprobación 
de Reglas puejia al 
numero 2 0‘) .

1544. y defpucs las confirmo el Señor Paulo IV.a quince de 
Julio de I 5 5 8. años, qiiauode fu Pontificado. (11.)

1 6. Nadie duílaiá, que los Clérigos de quienes habla el 
fobredicho Capitulo, y Regla, fon los Beneficiados proprios 
de todas las Parroquias de Coidoba ; pues fiendo las dichas 
Regí as para el govierno de la Vniverfídad (donde folo los 
que fon Beneficiados proprios fe reciben , y tienen parte en
fus diftribuciones, y pitanzas) precifamente dichos Benefi..
ciados fon á los que la Regla llama Clérigos. Aoxa  pucsl aque
lla propofícion, qtialquier Clérigo ^qne fuere llamado en fu  Iglefia 
para ir a dar algún Saeramento  ̂ era vniverfal, que comprchen-
dia á todos, y acada vno de los Clérigos, b Beneficiados de la 
Vniveifidad: Luego todos, y cad.a vno de por fi adminiftra- 
ban los Santos Sacramentos.Luego todos eranCuras in aña. Af- 
íi parece, que fe infiere en buena Pbilofophia, y de eño pro
vino, el llamar Curas a rodos los Beneficiados, como puede 
Verfe en muchas de las Memorias de CafiÜas de fervideros 
de rodas las Parroquias,y también confta de la probanza,que
fe hizo año 1670*

17. De aquella propofícion vníVerfal, y abfolurí paf- 
femos á vna particular, que la confirme , y apoye, Efta ferá 
el tefiamento de Don Lope Gutiérrez de los R íos , Bachiller 
en decretos, Proconotario déla Santa SedeApoflolica, Maef- 
tre Efcucla, y Canónigo de la Santa Iglefia Cathedral de efia 
Ciudad, Fundador dcÍ Hofpicai, que llaman de los ̂ ior,otor
gado ante Martin Gómez , Notario Apoftolico en veinte y

J 1441. años i en el qual teftatnento ( que es
digno de leeríe) entre otras cofas,funda dos Memorias, b Ca- 
pelianias, y en el nombramiento de vna de ellas dice afsiñbi: 
B ( i  la lona Capellanía de las fufo dichas pluguiere de tomar d f u  car  ̂
g o, é cantar los Clérigos de la dicha ¡g lefa  de San ^ ed ro , que ge la

dio^MiJf
fu

fo n  necejfé
los Sacramentos dios Cobres, que eftardn en el dicho H o/pitai, é 
los deben dar.

&

18. Erta fundación , que ha cumplido?^ trecientos, y 
vn añoS', y es pofterior á la fobre dicha Regla de la Vniverfi- 
dad, en la exprefion referida confirma lo primero , que los 
Beneficiados eran conocidos com el nombre de Clérigos, co-

ÍU®,



t t
mo !o>l]ama Ia dichtvRegla, Lo fegunáo^q los áichos Cleri-

ya íe enúencbti enkiieha íandacion los Cleiigos de la Parro-
qu:i,j 4$.Saa Pedro, o ios de ía de Santiago, Y coníiiroa lo cer
cera, que no vno folo íino todos,)' cada vno de por fi, dcl fe
naUdcamímero de Cietigos,, que componía las dichas Igie-
fias,.admiaiíb-aban por ü los Santos Sacramentos, íobre io
que no nos queda duda alguna,rcrpe<Si:o,dc que los ocho Be-
ncheiados proprios de la Parroquia de Sa Pedro,que fe tnen

Ñ líd m

po haíia de prefente t los bienes de la dotapion de dicha Me
moria, (i a.) y t'-ioipicn adbualmentc wdo? ocho, Beneficia
dos dia obiigadon ( aunque ya no ¡dentro dcl ti),encionado 
Hoípitiii, por averies düpenfiido el Señor Obifpp, a caufa de 
no aver enfermos, y dUliibuiríe fus rencas entre los Pobres,
y honrados Parientes de tan magnifico Fundador, que alli
viven) luego fe infiere evidentemente, que elfos ocho Cieri-

lo4 díurametuos a los Cobres^ eftühan en el dicho H o fp ita l, y
de quien fe verificaba , que los debm dar. Y  no queda rccurfo
á decir, que elTelfador no fabria lo que en efto difponiaj
porque era vn fugeco graduado en Canones, con las demás
circunftancias, que fe dixeron en el numero antecedente.

ip . Sirve cambien de prueba á todo lo fobre dichola
concordia, que ante Alonfo Fernandez .Notario , hicieroa
losados Beneficiados de la Iglefia Parroquial de San Nicolás
la Axerquia, con el Real Hofpicaldcla Charidad deNueftro

J i 443
obiigandofe dichos Beneficiados, no folo a el cumplimiento
de ciertas fieftas, cubrir,) defeubrir el Sancifsimo Sacramen
to por la limo fu a de dos reales, y medio, cediendo las ofren
das para os pob re admini/irarles
ÍSairamentos,y á enterrarlos diciendole á cada difunto vna Ui-
giíia fin interés alguno, con que fi los Beneficiados no tuvic
tan í ntonccs á ío cargo, y obligación el Cura de Almas, no
pudieran aver hecho cal concordia,y fi huviera en aquel tiem
po en dicha Parloquia Redor,á quien privativamente perte
neciera el dar los Santos Sacramentos, la otorgaría por fi fo
lo, b íe mancomunaría con los dos Beneficiados*, es afsi, que

nombre de
D ira2

■1
.......• ' •' ,v ■■ .  * 1
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t • >

Son vnas Cafas éú 
la Plaza de San 
Salvador frente de 
la fuente, y otras 
d laT')queria, con 
"egunda^ ûerta 4

\a Sillería.^
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(13 •)

Memorial dicho 
defde el folio 16. 
ha/ia el 21.

, (^4-)
Papel en derecho 
de los R.eolores def 
de el numero . 
bajía el 514.

(150
Barbofa de Cffic.
&  poteji. Par och. - 
cap.
Quariam (f equiji-
Uim ) qmjl ,etiam
rejpu U perfonam.). 
&  non rcclí'Jiam, 
videlicet,puod Sa
cerdos tdquamRec- 
tor fuo nomine fin- 
guUriter , &  non' 
cum alijs regi- 
mem Parochialis 
Ecclejííe admitta
tur. Gonzales. ad 
Regül.8. cancell. 
glof. 6. num. 24. 
Et aJij.

(Id.)
Lotería de re. Be~ 
eejiciar.quúji. 20. 
dnum.ixo. vfque 
ad lúfj. máxime- 
que 1^1. &  duo- 
bus Jequantibus : 
ibi: Cura aute ipfa 
tan habitu, quam 
aélu ,tranífufa cí- 
fetur inifios, quan 
tumcumque plures, 
quod nullam ahfur 
ditatem continet, 

fed  eji valde con- 
forme juri commu 
ni & c. E t paulo 
poJi\ ibr.Et quam- 
bis finguli, non di-
canturP.c¿lores ac
tu,&  dicantur ta
men habitu, &  in- 
tpjis tamquam in 
vno corpore c'ófer- 
vatur V ni citas.i

TLuca de Parochis 
tUifc. 1̂ 4, ibi: Qua-

I

la de las Cafillas dc Beneficia-

^ A s  I *

tra, ni lee; Luego Tolos los dos Beneficiados eran Curas.
2,0. Bien pudieran traeife otros muchos teílimonios íá-

cados de los inventarios de 
dos de las Parroquias  ̂ que acteditatan m is , y más tfte af-* *
íumptój de avci fido los Beneficiados Cwtai iMi/ifKj peto juz- ’
gandoíe íuficicnccs los referidos, para dcívanccer todog los i 
difcúríos d e! Memoiiai de ios Redores, (1 3.) y los de pa
pe! en derecho (obre Uelacioncs (14.) íc omiten por nO dila-

i .  9 9 i  /I m Jl-
tar tfte Manificlfo*, y no ay dudaj q fi losinftrutncntos , que ’■ 
fe han cncootrádo aofá ( con c! motivo de avctfsercconocido

♦ / ^

rodo el Archivo de la Cniverfidad , y de algunas Parroquias) 
fe huvierati tén’ *o , parad pkyto de UdacioncSj
qticdaiián ciertamebee imiparados en íu poíTefsion immcnio- 
rial los Beneficiados.

z i . O í
H’édo fu dificultad,(c han defemedido de d  losRcttoresxon-
■ h* - ____  . _
tra quienes milita dd mifmomodo. Elle cs;quc fiendo conf- 
citutivo cíTebcial de qúalquicr Parroquia, que haya vn íoio
Parrochojb Efpoío,como efiim,a Baiboía, Gonzales,y otros
muchos , (1 5.) y haviendo en cada Parroquia de Cordeba
muchos Beneficios, y todos Cnr<idoí,como fe ha probado, íe
u unía, que vna Eípofa tenia muchos Eípoíos, y por toníi-
guience, que fiendo ello contra la tílentia conílirmiva de to
da Parro quia, es quimera, querer probar los Beneficiados,
qiie en fus principids fueron Cwríjdoí-, con que fe deftruye to-

' a  . A

do lo que baila aqtíi fe ha querido perfuadir.
z z . El argomertto es convincente-, y aunque los Bene

ficiados, para refponder á é!, pudieran valer fe déla doólrina
de Loterio , (I é.) ó de la que trac d Cardenal de Lúea (17.)
fin embargo militando d mifmo argumeto contra los Curas 
dd Sagrario, que también i fie ron probar, fer Panochos
proptios (18.) la refpueíla, que á el dicten dichos Curas, eíTa
mifena fervira á los Beneficiados,y aun mas adequadamente
porque aun no han dicho, que íu Gura de Almas fueífe tota-
fiíCí* independiente, como lo dixo , y fupuíTo falfamcnte el
Abogado de los Redlorcs en íu papel en derecho fobre Vela
ciones, (i p.) Y menos fe feguiria, de que haviendo en ca da
Parroquia muchos Beneficiados, y no teniendo Redtor, que 
fuera Cabeza,fucile cuerpo Accphalo ,óM onílruo, como

di-

i';?..̂'x í
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áe confcCarjqoc-^nD fo«' tal'ybnftftio
l#6)baS’̂ w:tss^díl'Sagfari%:iifodo -cada qm i 'iMfii|í)CfidksMc 
cie tó  ^QSvf ttn g a a b k iA c z a  de t©dos^Í)orí|tífi/e habent fer- 
wodurn 'Pnius, y en ías concurrencias prcíidc el flias , antiguo. 
Yffeeotepafficnca ageñO verdad, quekl Synodo.( t i . )  vo-

:;ni featiceg;^:í|«!Íos litctorcs como ti: 
Ca&'ías;de los. fcnoficiado

ECO gao 13 pre 
vv i C QlilO

Ids ílo&oícs en fu Mprooriai foi, lo, numero

/- c

Ufíiaf lacncíite
5 orqu

la Ley Syno,Jal debe cniendcríe de losíRci^oírs  ̂como Bene-
íieiados , b Servientes füyos , para que proceda conforme a
lo que dfcfpues cílablrcc el miímo Synodo (i-a.) cuya obfef
vancia es ov a ica, y nocona, y que mrentras 
chos Rcélores no tisnen fervido de Beneficio . no afilfená

s-ningunos Beneficíales.pioeeríones, ni á
Pongamos por vlcimoTCcucfo. para querer perfua-

c fus Emóleos fueron diabiceidos
É.3,

di r im V , que IOS trmip
antes, que los mifriios Beneficios,el q pueda có,mar,diciendo: 
que en el tiempo intermedio de ios catorce anos, que huvo 
dcfde el año iZ3é.en que íe relfauró de los Motos c 
dad, hafta el año la  50. que fe fundaron ios Beneficios, avria

m

precifiamence enfas igle fias Miniftfés,que adminiBraran los
Santos Sacramentos, y que ios que entonces nombraron , ef- 
fosferian los Rcbtores Mas fobre no ceiiec eftd otro funda-
dameñto, que vil mero difeurfo, esde defpréciar enteraraen-

los tales Miniftioste. F Ucr a de q u c; á u nq u c
íerlan intertuos, que indubitablemente fe extinguirían con
ia afignacion ée Clérigos, ó Benefieiados proprios de cada
Pa tro o r otro

II.

fenus iglfur perti~« 
net adciié'tüpunc-- 
tumydkebant Jlri-  
bentes pro Domk 
'mvo^qued licet re  ̂
gulariter non den-- 
tur plures Redo
res vnius Ecikjl£y 
ne detur Monjiru 

plurium capitum 
in V7W corporeyfeu 
ne dentur p ures 
viri vnius Mulie
ris 5 attamen non 
implicaty v t for-  

[_ . malisy feu  inieííec- 
tualis vnkaperfo- 
na ReBoris reji- 
de at implurbus

perfonis materiali- 
husy qui tanquam 
perfpetiem Cclie- 
gij eq ôrmet v n k  
cum codpus repre- 

fentatihum, Rec-̂  
torisy& confecuen 
ter^quod cmniaBe 
nejicia dicantur 
principaliter Cu-̂  
rata.

(18.)
Papel en derecho 
de los Re Stores / b ^  
breUelaciones d n,
1 1 5, vfq̂ ue ad
180.

is  90
Papel dichô nume-̂  
ro 114.

(zo.j
Memorial dicho 
foh  10. numero

-■a.

2.4

(21.)
es lib. I»

 ̂ tit, 8. cap-yi, §.3.
Avie^rt4a  aqB B cn eh -

(22.)
Synodales lib. 2«
tit. cap. 2b
fo l.6 2 .

cios áe Cordoba rWrwii»? /undationis fe les im-
pnifola obligación de adminiftrar los Sancos Sacramentos, y 
y que fuetoo iterados in aBu i  lo menos por el eípacío de dos
figlos, viendo aoEa, que enteramente cftán exonerados de la
tal obli
dár ajgu

igacian par , y folo con el cargo real de aver de
na-cong ma 4O etm, CJU6

D % dH C y
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(2 5.)
T^onChrJlovül Lo~ 
zano Mijioria de 
los Bueyes nuevos de 
Toledo lib. 4. cap̂  
12. párrafo De fe- 
inejante traza. 

(24.)
Trident. fejf. 25.
de reform. cap.i6.

Bulla del Señor S/x 
to IV. que 'fe pone 
al fin  de ejie maní- 
fiejlü: ibi: vnv.m de 
ciíde m Beneficia
r i i s ,  aiit Capel- 
laniso

(26.) ■
Qualitas ̂  immemo-- 
riaiis confjljt m 
d ef’Ciu memod¿s bo 
minum.Tex. in leg. 
Arviter 28. ff.d e
probationib.

; (27.)
Nec obejl xmmemo- 
ridij quod conjlet 
aliterfiiffe d centu 
annis v itrd ; dum 
?nodo non confiet 
deinitlo vitioffM o  
lirta.de Primogen. 
lih. cap. 6.

(28.)
Peñorem drputatj 
ú  curam Parochiae 
commitendo. BulL
iancit. SSn Sixti

14
sicho tn ir iftcrlo ( c o m o  mas por extenfo fe <3jrá dtfpúcs J &
hace preciíTo el indagar, como, y quando ios cales Beaeficios
quedaron fimplificados, fin el Cucavde Almas actual ,.y folo . 
Curados inhúbitu.

2^ Dedos raedos pudieron los dichos Beneficiados de- 'i

xar el Cura de Almas, y averíe fimplificado-, vno por privilc-i ^
gio del Papa, y otro por coÜunibre, que propriamcntefella-^
ma CorrMpre/íi.Del primer modo no le encuecra c eftaCiudad4
privilegio alguno, para probarlo con q folo queda el recuiío
á el íegundo modo,que es á la coftumbre, b Corruptela.Don
Chriíloval Lozano Capellán, que fue de fu Magelíad, y Co-»
miííario de la Santa Cruzada en íu Hiíloria de los Reyes nue
vos de Toledo (23.) refiriendo el modo, y ardid , que vsb el
Señor Obifpo de Cartagena Don FrancilcoMartiocz para po
ner Curas proptios en ios Lugares de fu Obifpado, y las difi
cultades,tan inrupcrables,q para cito tuvo, q vencetaun co I
, facultad Pontificia,diceique los Beneficiados de aquel ObiD
, pado con la immemotiai gozaban las rentas,como de Bene»
, ficios fimplcs

i 6 . Ello nos da bailante luz, para difeurrir, que lomif-i
mo, que fucedió con ios Beneficios del Obifpado de Murcia»
acaeció también con los de ella Ciudad de Coidoba, y afsl
quando llego el cafo de la rcforroa,que manda el SancoCon-
cilio de Trento , (24.) y que fe les quilo preciífar, y ptcciíTa
nuevamente a los Beneficiados á íu refidencia pcrfonal,yGu-
ra de Almas ( como fe dita en el §. figuicnte ) pudieron decir
con certeza, c^uc ah mmemorahiU átra fímplltia erant •, porque
no teniendo noticia dcl tiempo, en que principiaron los Be
neficiados á exonerarfe dcl Cura de Almas, y el Sciíor O bif
po a nombrar vno folo de ellos, como fe dice en la Bulla del 
Señor Sixto IV. (2 5.)y fe probará con otros muchos inllm-
mencos, era evidente , que de tiempo inunemotiaLeílaban
fimplificados. Pues todos faben,que aquella fe llama coflum-
bre immemorial á la qual no fe le conoce principio (26.) aun
que fe lepa, que en algún tiempo mas antiguo huvo collum-
b r e ,  o piadtica contraria. (27.)

Qiie efta coftumbre de averíe fimplificado los Be-2-7
nefic lados,la elle fubilituycdo elCura dcAlnias c vno folo de
ellos, á ti qual llamaban nos lo perfuade , no folo la
mencionada Bulla del Señor Sixto lY . (18.) y demas inftru..
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mcntos, V tcftitnonios ac^uaJos ( que (c íipuntaran) íiafta eí
'  _ ' » f  •  • 1 ' , ♦

ticíDpo dci tjoí̂ rado vjoncilio cíe T. lento, íioo Eambien lá niii 
gana noticia , que fe encuentra de tal nombre ^̂ efior ni en 
los Fríviifgios, pleytos, y coíHcucioñes antiguas duplicadas 

3 Uoivcí íidad j ni en ningún inrtiutloeoto , de los que fe

.  >

de b
han podido v¿( en el Archivo de dicha Vniverüdad otorga
dos antes cici año 1440. ía primera nocida , que fe halla de

f' ~~ IB ■

eñe nombre en los inñruracntos de la VnivciTniadjes
un pleyto , c|ue (iguió contra Diego Fernandez de Frias, Be
neficiado, y Rcdtoi de Sanca Marina ed el año 14^2.antecl 
Bachiller Alvar González, Provifor, y Juez Diputado para 
eñe efedo por td Señor D. Sancho de Roxas, íobre que el 
dicho Rt'Gtor con los dcnsasClctigos o Beneficiados de dicha 
Parroquia , iba por las calles en los entierros con luz, y can-

m

tando ( tp.) Mas aunque los huvicííe antes , los tales Rcdto
res ( ademas de fi r los mifrnos Beneficiados) no fe fabe , que

Fíá/í elnutn^X^i

líos íoios admirúftraíU n los Santos Saciaraentos, antes fi lo
contrario, como queda dicho (30.) confiando, que codos los 
Beneficiados adminiftrahan antecedentemente los Santos Sa-

(30-)
Veanfe los numeros
defdci-y. hajidipji

ciu^mcntos, Y queíolo eran Redores los Beneficiados pro- inclujive,.
p i l o s  ,órusícívieiices, como lo teftificarán los vaiiosinfiru-
meneos, que íc irán citando. En el año 2:4$8. huvo un Ca
bildo de Univerfidad , para admitir ciertas memorias, que
le dexd Pedro Infante, que cumplicíFc en la Cathcdtal, j_ • *1 í f
otrasIg cfias, y concurrieron catorce Beneficiados, de los
qualeslos ocho eran Rectores, fegun confia del inftrumcn-
co, que pafsb ante Juan 'l(odi igucz, Notario Apoflolico , J

á i  ó. de Febrero de;del Ccníiftorio dcl Obifpo de
dicho ano.

■
— ......

z8.? En el de 14t?^.pKlib laCiudad deCordóbaa elPrior,'
y Beneficiados de la Univerriclad,qüc reclamáífe por nulla la
elección hecha para Obiípo dcefta C-iúdad en Don Pedro
Solier Canónigo,y Arcediano de Caftro, por aver falidocon

/

fofos los votos ptGciííos, y tener gran contrarrefio en todos
los demas. ( 3 i .) Afifiieron a el Cabildo , y refólucion , que '(31.5

^  - - - -  - "   ̂  ̂ V peafes¡num ,lpi
yjiguimte,^

iUb UiCUci:». V  ̂ 1 ------- - y j --------- , qj--
en día materia como la Vniverfidad , quince Beneficiados,y

^ ^  t . • t
los quairo eran Redores Por el año 1474. mencionadoi . . . t % 1 r • I
Cabildo de la Santa Ipjefia junto con el de los Beneficiados

"  ̂  ̂ 9 á Ú m ^
obtuvieron cúnira el referido Señor Obifpo Solier citndá

_ ■ .A «  « «  M

Bulla dcl Señor SixtolV.la que havlcndoís ganado para fi
fi ÍISI

V
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nes muy áiverfos áe los que aquí fe tratan , y fiendó coíi- 
cluccnce á los Apuntes , que dieron los Beneficiados, folamc- 
te la exprefsionjq de ella hicieron,por Clau/ulas truncadas (co- 

(-p,) mo dice el Memorial de los Redores) (3Z.) por tanto no la 
Memorial de Rec~ pufiei on toda á la letra j mas por fi acafo puede darles otra 
taresfoL i¿s¡.num. como han aprehendido de la del Señor San Pió

V.( 3 3.)íe eftampará al fin de efie Manifiefio numpro 204.
íeeundo.

(3 V) .
Memorial duho jo~ 
lio 17. aijin da nu 
mero íegunálr lo 
ref ericio.

Vde Ú. Alon-’ 
fo  Manrique f ít .i .  
cap. I , ibi: Lo qual 
todo mddamoSy que 
afsi fe  cumpla, fo  

pena de dos mil ma
ravedís d el q lo c'ó 
trarío hiciere ; los 
mil 5 para la Fa
bricadle la Iglejla 
Cathedral'.hos qui 
nientos para laFa- 
brica de la Igieíía 
donde el raiRe£tor 
fuere Beneficiado:
^ los otros quinien
tos para el f alter o.

(350
Memorial de R*c-̂  
toresfoL 19. rala 
cita io< .̂pueJla al
margen

251 En la Eferiptura de trafpafo de las Cafas á la ca
lle dei Gilete ,q hizo la Vniverfidad á 13.de Eneio de 149^. 
fe,hallaron prefentes fíete Beneficiados,y los cinco eran Rec
tores , como confia de dicha Eferiptura,que pasó ante “ 
González Efetibano publico. En efte mifino año parece fe 
concluyó el Synodo del Señor Don Iñigo Manrique i y afsi 
íiemprc , que fe cite cÍÍc Synodo en punto de Redores, fe 
debe tener prefentc la ditunftancia , de que en aquel tiem
po cenian dios Empleos folos los Beneficiados, ó fus Cape
llanes fervideros, en quienes, como compañeros, nidlraña- 
ban , ni refiftiao, qualquicra acción , ó pieemincncia, coiiao 
no la refiílen oy en los Redores actuales * quando firven 
Bencficiojpero fi, fe oponen, y reliften quando no lo firven, 
ó fi alguna vez como^eñores^ quieren iotromccetfc en lo que 
folo á los Beneficiados pertenece j por que oy conllituye la 
Re61olia empleo diíilnco, y feparado de los Beneficios, lo q 
no fucedia antes del Concilio de Trento , baila cuyo tiempo 
fiempre fueron Rcólores los Beneficiados,ó fus Servientes. 

30. La mifma advertencia fe debe hacer refpedo del 
nodo dcl .Señor Don Alonío Manrique celebrado año de 

1 5 20. que en varias partes ceftifica lo fobre dicho , y expe- 
cialincnce en,«l titulo fegundo (3 4.) donde con teda claridad 
&  conoce , y manifiefta , que en aquel tiernpo todos los 
Rcólores eran Beneficiados •, y quien tuvo la curiofidad de 
aver puefto en el MetDOiial (3 $.) la mayor parte de dicho
ca avct P o tres,ó quatrolineas, y
también la diíliibucion de la pena , que fobre fu tranfgre-

Í5. íidn impone i peto ello feria confirmar el üictarncn de los
Í3encficiados, quienes (fe juzgaría) que no cendrian el refe
rido Synudo , y con eílo pafarian por todo lo contenido 
en dicho Memorial.

31
'  t ,  A  , ■  • r  ̂ ^
eí Señór Don Leo

Por el año de i  5 44. (como hemos dicho ( 3 ó. )
de las Reglas, y ef-

>

u m a  ti
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Señor
PaUÍb ¡ V. y el SeííoaSilíto V. en las quaies ay vn capitulo (37)

enque -liciC' áísi: ¡ i  efialikctmos^e¡ue í
iáHertmQ’i úfántádú faro, facer algunos Oficios^ que el ^feñor^

3 i.

■ y 'BenefiHúhs de lá tal lgie(ta digan fus Horas con tiempo,en ma-
iitr-A, que m  impidan ios y fta o s ie  la dicha V n hecfi lad , y fíhicie^ 
yen fus Wftdos tardé par manera, que no den dejocupado vi Choro, é 
el Altar Mayor para los dichos Oficios, que pague el ({eBor, e cada 
iBtiiéficiado de los que eftSan prefentés Veinte maraVedis aplicados 
pañi úut/ira Arca , é no les fagan radon de tal Oficio f i  efcuja legd  
tima no dieren. Si dio fe determino fobre los Divinos Oficios, 
que fm difputa deben ceiebf arfe en el Altar M ayor, que dif- 
poruiui;jn̂  fi huvieran prérumidolos antiguos , que avia de 
llegar tiempo , en que fe les impidieíTe dicho Aitar con V e -
laci íiles, ageiias de aquel btio? (,38.)

El Capitulo de Reglas íobte dicho , confirma el
urupto piefcntCjUc que los Bcnefitiíidos proprios cranRec- 

tom  , y que íobt-e cttos obtenia jtvnídiccion, y dominio la 
Vniveifidad , füpuetto, que tenia facultad , paca multarlos 
en tales Ocafiones, y otras, que también fe dicen en otros 
cápitulos. Mas á elfo pueden icfponder los R cdoies, que 
íemejante dlatutO , b Regla , ctfa derogado por las Synó- 
dales de elle Obirpado ( 39 ) pero ( omitiendo por acra ) fi el 
Synódó puede, ó no , derogar cftatuco confirmado por el 
IRapa ) íi bien fe míra la referida dirpoficion Synodal , no fe 
óponc a éi cspitulo, y Regla de la Vniverfidad', por que di- 
CIto Synodo íolo exceptúa,© habla de la jfiell;a|dfl Santo Titu 
lar de t aéa Parroquia,y no de las demásvy ya fabe el doblo,q 

■ fxirptio fihn'at regtilám incotitrariam. (40.) y una difpoficion 
< eirpeciai, b paitfculár, no deílruyc tocalmentc la general;co

que qticda en fu vigor, y fuerza el eftatuto de la UniveiTi- 
dad pifa codas fus funciones, fegun (e praótica hafta de

p
3 3. Probado ya fufídencemence,q el Cura de Almas, 

que prádicábgn anfiguameiits , y débian ptaClicár rodos los 
Bcncfitiados, íerubftituyben foionno d̂  cada Parroquia, al 
oufl llámá'bím%ifor , por ei qual los demas, quedaban exo-
ncrádos te ave rig u a r e1 í V
que tilo |>ll¡Tcipib. Peto im  úpms,hiclahor e/?:filos Beneficia

(37-) ^
Reglas y y EJiatu-̂  
tos de U Vnwerp 
dad cíip» 5̂ "

(j8-) „
Ueafe A num .iQO.

(̂ 9d)
Synod, íih. 
cap. 1. §. 4. folio 
61. ihh Si huviere 
dotación, para q̂ us 
en el dia del Santo

I

Titular de alguna 
de las Parroquias 
de Córdoba  ̂fe  ha
ga fiejla por la Uni 
verjidad de Benefio 
ciadoŝ  0 ótraCom- 
muntdad  ̂fecum-- 
píafin impedimen
to de la MiJfaCon^ 
ventual, y Uifipe  ̂
rasy que céiebf'a la 
Parroquia antici- 
pando la hora , d 
transfiriedo d, otro 
dia la fiejta dotn-̂

f4o-)
Leg. 12. §. 4 7 ./ :
de fund* infiruefó^ 
infirum Jeg. Barbo-> 
fia A^ioinate 
numero 4.



4̂1')
’̂ Ah imrr/cmoriabiU 
citra firnjñiúa er&t 
w  Breví SuDomi- 
ni S, P. jV.

C42.)
Ueafe d  numero 
17, y 18.

■ rrUnum de eifder/iBe- 
nejiciatis  ̂ aut Ca~
fdlanis inibi defer
’uientibus'ReSiorem 
deputat, ei Curara 
Parroquia commit
tendo. E x  citata 
Bulla Sixti IV,

(440
E '4 dicho Memo
rial fúl. i j .  num. 
Añaden los Bene
ficiados,

(45O
Synod, de D. Alon-

f 1 Manrique.tit, i .
cap. 10. fol. i j .  
bueha. Ib:: Item, 
en los días de Sába
do tienen por cof- 
tumbre immerno- 
rial de no comer 
carne.

(45.)
Synod. hb. i .  tit. 
10. cap. 6. §. ^.fol.
37-

(47-)
E t in obfervantia
ejuSy quod traéla-  ̂
tur: ' nec requ irit 
pr¿ecifsé á'tum an
nos ; nec ohejl im-- 
memoriali , quod 
coJiet aliter fuijfe d 
cetu772 annis vltra'̂  
dü modo non cojiet 
de initio vitiofo 5 

fiQteJi eitim qui habet 
irnmemorialemyale- 
gare privilegium^ 
vel titulum y quem , 

- voluerit,Molina de 
Primogen, lib, 2. 
cap. 6. pertotum.

juftametKC aver reprefentado áel Papa, que fus Beneficios
de tietn¡)o,mmemorial eran cafi/Imples { ^ 1 .)  y los prefentes ¡o 
íaben? M im m e. Solo lo quj| pueden decir , es, lo que lícban 
dicho. EBocs: que por el año de 1441. los Beneficiados to
dos debían adminiftrar los Sancos Sacramentos, ( 42.) y que 
por cí año de 1474. el Señor Obifpo deputaba para el Cura 
de Almas á un Beneficiado , b Servidero, que llamaban 
Reóhor. (43,)

34. Por aver dicho los Beneficiados en fus Jpuntes
,1o que queda referido , de no íaber apunto fixoel tiempo, 
,cn q avia principiado afuftituirfe el Cura de Almas en uno 
,íolo de ellos i penfaron los Redtorcs ( 44) que dichos Bene
ficiados hablaban íolo por conjeturas, y lo que es mas , que 
io afirolaban Rlfamentej pero le engasaron, como ellos roif- 
mos verán , y todos ios que leyeren cfte Manifíefio-, por que 
fe compone muy bien d faverfe, que antiguamente fe prac
ticaba vn adío, y ya de prefente no fe praótique , ignorando 
en que tiempo prefixo principiafie día contraria pradtica: 
conio por excmplo: íc fabe, que cii cfta C iudad de Córdoba 
cl año de 11 zo, fe guardaba el precepto univerfal de no co- 
merfe carne los Sábados, fegua confia del Synodo del Señor
Don Alonfo Manrique (45) y en el año de en que fe
celebro el Synodo dcl Señor Al^tcbn, queoy obícrvamos,íe 
cotTíia carne los dichos Sábados por todo el Obifpado, fin 
que fe pudieííe averiguar en quahaño de los ciento, y quate- 
ta, y dos intermedios avia principiado la tranfgrefion de la 
otra coftutíjbrcj y por tanto pudo dcclararfe (como fe decla
ro en dicho Synodo ) ( 46) que por la coftiimbrc immemo- 
Aial introducida, no obligaba ya aquel precepto, y fe podían 
licitamente comer los dcfpojos&c.y no por efio diremos, 
que e! Synodo procedió aqui por cenjeturasj por que baila 
para la coftumbre imniemorial, el ver, que todos , b la ma
yor parte la obferban; fin faber defde quando, no obftante,' 
de confiar, que antiguamente era contraria la praólica (47)

55
en el Exemplo antecedente , fucederia á los Beneficiados, 
quando fe les quifo prcciíTar, á que volvieíTcn á exercer el 
Cura de Almas, haviendofe paíTado a lo menos ciento , y  
veinte años en que ni ellos , ni fus antcceífores avian tenido 
tai obligación? Y  que dificultad puede ayer tampoco cn ac-

es

{4'
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cr, q'ie antiguas Reglas no las cuvieíTen prcfences jcüchos
Beneficiados, governandoíe ya por las modernas del Señor 
Don Leopoldo (ic Auftrb? El raifaK) juyeio fe puede hacer 
de fü ftinguna iioricia de ios orros inítrumcncos , que quo- 
dan apuarados co los nuüieros I 5. y I 7,:

aliemos, ím embargO'j á hacer una prudente 
eongetura de! modo eo que ello pudo principiar.. Todos los

 ̂ é i

que tienen noticia de la hiftoria de aqucüos tiempos, faben.
que ,b por la ignorancia de las gentes , y poco cultivo en
las letra.s , b por las continuas guerras, e iovaísiones de los
Sarracenos ( priacipahiicnte en nueíba Andakrcia ).reduéef-
cugaiido , y corsompiendo la difcipHna Chiiliiana en todo
el Gi be , halia llegar á canco , que fue predíí'o va Concilio
genera! ¡para tetnediar las grandes ncceiidades efpifitualeSj
que en toiia la Chriíliandad fe padeciata. En efta decaden
cia de las Leyes Canonicas , alsi corno en otros Obiípados, 
ddcaeccfia también en el nueftro aquella vigilancia, y en- 
ceiidido zelo, quedevian téner principalmente los Sacerdo- . 
tes , olvidándole del peflado yugo , que fobie fus hombios 
avian tomado, de cuydar de la Grey , y Rebaño de
Jeíu-Chiiíío , y conociendo c! Señor Obifpo principal
Paftor, y Prelado, los gravíísimos daños cfpiritualcs, (|uc fi
feguian , aplicarla íu mayor cftudip , y cuydado , a cádcre-
zar e! edificio, que fe iba arruynando. Pátrev efto , b Cacaría
facultad de fu Santidad ( la qua! ignoramos ) para norabraf
a uno Tolo ds cada Iglefiajcuyo deftinó fneíTe únicamente el
Cura de Almas-,b fe convendría para ello con ios dena ŝRene-
ficiados,en los que tendría muy poco, que vencer , frendo
can notorio fu alivio. Ello es la que por aora fc difcutrcjfir*
viendo de fundamcnco , lo que cuentan las Eliftoiias , y las,
confecaencias, ó cfcbfos, que aófualmente vemos.

§. III.

f p m a S A S B L E S  A L O S 'B E N E F iC U m S  A L A  W S X
ellos fe  ex íu L

37 E lo mucho, que fe avia resfriado cl zelo de la
Chriíliandad, de los grandes abufos,y corrupte

las , que fe avian introducido , y áe las faifas fedas, que fe
ibanF

i

/

;
f.



iban efteaéicnáoy coa gran dolor, y fentiinieiito de aquellos
, y mgilantes , que tenían el govici no , y

ádminiflraciün del Patiimonio de Jefu Chrifío, movido del 
Eípiriiu 5amo , y dcííu.paternal amor ,e l Señor Paulo.Ilb 
determino el convocar , ‘yijuntar á todos los Prelados,Hom-, 
tres Santos, y Deétos, que avia en la Vniverfal ígkEa , pa
la que unidos , y ayudados con las oraciones de todos los 
Fieles, eftablccieíTen por un Concilio general las Lcyes Ca- 
nonleas , conque fe extirparen las heregias , íe defteríaran, 
las tinieblas, y obfeutidad con que fe iba ofufeando la ver- 
daderaduz , y paraíprevanir, y evitar el futuro deícacciroi- 
euro en la pbrervancia de lasXcycs Divinas , y Ecclefiafli- 
cas. A efte fin aplico dichb Sstno. Padre los mayores 
20S de íü poder, y amor , coftandole repetidos defveloss 
charitativas amoneftadones, y cranreurfo de algunos años, 
para averde coníeguir fu principio , variando de Lugares,y 
Gindades para el congreflb , por la commodidad de los cori- 
cimentes, hafta , que finalmente fe determino la Ciudad de 
Trento , como todo confia de la Bulla convocatoria , que 
expedíb dicho Ssmo. á 2.2. de Mayo de i 542. y 
Icbracion|hafia los fines de i  $6 $. años,

48. Por erte tiempo era Obiípo de efta Ciudad el Sr.'
Don Ghriftoval de Roxas, y Sandoval, quien en efic mifi. 

año celebro Cti |i>tirDcr Synodo Dioceíano, y haviendo- 
icado'en Eípaña el referido Sacro Concilio de Tre-

de

ce

lé
Señor el año Iydy. k la

Tóledo jdondeeDTuSaiica Iglefia prefidió vii ConciÜQ Pio-
uience de i  5 ó d. convoco ono Synod.o en

remiciife en-
i y en c

, que aunque brevilsimo ( por 
todo Jo mas á las Conftituciones/del Synodo , que celebró el 
Señor Don Alonfo Manrique el año de 1 y 20.) da a enten
der en fu convocatoria la celebración de fu primer Synodo, 
la pofierior del Concilio de Trento, la dél Concilio Toleda
no,y últimamente, q el convocar áeftefu fegundo Synodo, 
era para cumplir lo que íc encomienda en

,

á ios Prelados, de que «no íodof/or am s en f u  Ohi/pado
celebren/uSynodo Diocefano , por el ̂ ran fru to   ̂ quede alHfue-^

(48.)
Coñjía de la 'Con-̂
^ocatoriayque hizo . , , , . ■ / - o ^
el Señor chrif^ r04/í¿ir /45 Anmas. ( 4 8 .)
toval de Roxaŝ pa-̂  

celebrar fu  Sy
nodo d 2^,de Jumo 
dg 1^66.

39 En ninguno de cílos Synodos { hablando con*̂
lájegalidad, quefeaeófturnbia ) coniíiaj que dicho Señoc

Obif-



Obtr|.w ppecj'fTaíie., b qu^Cefa precííTar l  íos Bcneficindos, á
q u e  buviqran de rcfidif peííbnalmentc en fus iglefias, y ad- 
Bijniftrar pof fus peiTonas cí Cura de Almas-, rdas fe han 
¡traydo eftas noticias como para preliminares de lo que fe 
propone en ei titulo de ette §. Efto es; que por eftc tiempo 
Ce publico en Eí paría el Sagrado Concilio de Tremo: que 
cii fuerza de él  ̂determino dicho Señor Roxas , tener codos 
l'ps .años Sy nodo pipecíano*, y que en eños iba remediando 
Jo que hallaba digno de reforma en fu Qbifpado.

40. Efto foprrcfto: peemedicaria defpacio dicho Pre
lado en quapto fe mandaba , y ordenaba en dicho Sagrado 
Concilio , é irla aplicando el remedio competente a cada co
fa. Entre las muchas , que neccfitaban de reparo, hallóla del 
Gura de Alnaas, de las Parroquias, viendo en ellas copia de 
hííiniftros , qucíe mantenían de los Diezmos , Ofrendas &c. 
que todos ellos tenían propviedades , y vifos de fer Curas 
proprios 5 o'B^ne^cíadús curados, y que vno Tolo de cada Iglc- 
Jla llevaba el pcífo, y cargo de adrainiftrar los Sacramentos; 
y con cftos folos, p mas antecedentes , fe determinaría á 
pracíieaf lo que diremos ( 45».) y poner jjfo  el capitulo del 
Sagrado Concilio , que prohivia ( 50.) que aquellosBm efictos, 
quealpian fido Curados, o efiablecidos co\\ la obligación del Cura de 
Almas, no fe  conDÍrfiefien en Beneficios fimples en adelante, aunque 

fuejfe/m alam io congrua/ubfientachn para Ion Vicario perpetuo.
41, Profigue el capiculo del Sagrado Concilio; que 

aquellos Beneficios, qm contra fu  efiablefimienío , y  fundación bu- 
lateffen trasladado el Cuya de Almas ejs Ton Vicario prepetuo,aunque 
efio ¡eaya de tiempo im,memorial, (t%l tal Vicario , (%Hor, ó como 
qmera,que fe  llame, m  Je le hubiere Señalado congrua/uh/ientación 
de lo i- fr u to s , le le feríale inmediatamente ,0  á lo menos dentro de

am de la public ación del Concilio , al arbitrio del Ordinario de 
aquel (Jbifpado , fegun la forma del Biecreto del Señor B a n k l í l .

Hag.afe aquí vn poco de panfajy reflexionefe, fi 
todo lo que va. probado de los Beneficios de efta Ciudad,no 
es lo mifimo , que lo que fe contiene en el numero antece
dente , y capiculo del Concilioi pues hemos viílo , que di
chos Beneficios tuvieron el cargo del Cura de Almas, alo 
menos bafta el .año 144Z. y que defpues hallamos, que cf- 
taba fubfticuido dicho cargo en vn Vicario , b Rcrftor, que 
4  ̂entce éllos mirmos nombraba el Señor Oblfpo , lo qual

■................... . ' .X 'da-.

(49).
Ueafe él num. 44.

(50.)
^iafuttSanfla. Symdus  ̂
vt EcckfiaflkayBeñefi-^ 
da fcecularla 3 qUocUn̂  
que nomin e appellen  ̂
tuí̂ q̂u£ mram antma^ 
Yum ÉxpYlmceBsa corum 
mflítuúont^ áút aliter--
quómodocunque 3 reti-̂  
nent 5 illa deinceps ipp 
fímplex Beneficium  ̂
etiam afignata Vicartú 
perpetuo congrua por̂  
tioYie 5 non convertan-  ̂
tur\ non ohfiantibus qui 
húfeumque gratijs^qu£ 
fuurn plenarmrn efifec-̂  
tum non funt confecu-  ̂
íce, In ¡fs vero , ¡fiquk 
bus contra eorUrn infiU 
íut¡onem,fieu fundatio-^ 
nern cura añnimarum 
in Vicarium perpetuum 
translata efi  ̂ etiam Jt 
in hoc ftatu ah imme
morabili tempore repe-» 
riantur  ̂f i  congrua por̂  
tio firuBuurn Vicaria 
EcclefiéC j quocumque
nomine is appdletur^n  ̂
fuerit afignata  ̂ ea qua 
primum 3 ad minus 
intra annUm d fine 
prcefentis ConcHij , 
hitrlo Ordinaf iĵ  juxta  
formam decreti fuh feh  
rec. Paulo I IL  afigne-  ̂
tur y qmd fi id commo  ̂
defierl non pofslt 3 aut 
intra diBum terminum 
faBum non erit : cUm 
primum, perxejfuwyvel
decefsüVicadjyfeu Rec-̂  
toris 3 atít quo modoU'̂  
het alterum eorum
caverit fieneficiúyñ Cu-̂
ram anirnarUm reck  
piat  ̂ac Vicartce nomerk 
cejfiet 5 in anúqumn 

ftatum reftítuaíurfiVtU
deiit. feít 2.^ 
fomiac. cap*



z z

(5IO
Synodo foL 
Arancel de derechos 
de U.Jitâ

i

(52-)
Afst ejla probado 
en elpkyto dei año 
1584. que fe  dira 
en el numero 54.

%

duro haila el año i j^y.En efte año el referido Señor Don 
Chriftoval de Roxas, profiguicndo en la obfervancia de te
ner anoaliTíence fu Synodo Diocefano , haviendo viflo di
cho capitulo , y obfeibando las muchas colas que veía en 
los Bcncííciados j codas demoftratibas de avet tenido en fu 
primer fer el Cuta de Almas en propiiedad (como eran: ef 
p e n m r  f)ie'^mos', ju í funerándis (jfrendas '■> ejuartaJunerah, de 
j l t a r  y  demd^ emolumentos-, hendecir candelas \ ceni\as-, y^aU- 
mas-, bendecir la f̂ íla [¡apti/mal Sahado banBo j y de ^entecofies 
con la folemniáad , ¿fue acoftumbra nuefíra ílanta Madre i^le/ia  ̂
pagando la mitad de fus derechos en la P î/íta , y  la otra mitad la. 
Fabrica'i 5 i ) bendiciendo aísimifmo todo el año el agua bendita^ 
cada beneficiado en fu  ¡emana-, af¡>erxar d el Tueblo todos loí 
■ Domingos -, cantarlas M ifjas Conyentuales pro Topulo , ad D o- 

pulum -, hacer los Uficiol de Semana banBa , dando la Comunión al 
Clero , y Dueblo el Jueyes Santo -, teniendo el regimen de las íg le-  
fias -, nombrando Mim/lros , y todo lo demás , que pertenecía , y 
pertenece d los quejón beneficiados Curados in rtgore juris^y que 
/ o b le s  faltaba la nuda  ̂ y mera admim/iracion de Sacramentos ¡ y  
preci (ion de rejidir ptrjonaimente ) fe puede diícuiic el juyzio, 
que de cftas cofas formaria dicho Señor Obifpo.

43. A cafo fe huviera detenido el lllmo. Sr. Roxas 
íWolver a preciflar á ioS Beneficiados a el Cura de Almas, íi 

viera , que el Re6lor , o Uicario en quien hafta entonces
avian fubftituido dicho cargo j, tenia ya fcñalada la poicion
de frutos j que para fu manbcencion difponia el Sagrado Co- 
cilio , que fe dieíle ■, pues eífe erad fegundocafo , que fe or
dena en dicho capiculo *, y los Beneficiados , quizas no fe 
huvieran eícufado , íi á folo cito fe les obligara : pues con 
fcñalailcs a dichos Redores la expreííada congrua de fru
tos , quedarían en la poíTefsion irmnemotial de no adminil» 
trar los Sacramentos por fus perfonas •, con que fe infiere,
q aunque el Cura de Almas eftaba ya fubftituido en vno^olfe

era a moque llamaban DeBor, ni efte era perpetuo , por que
bibic , y annal ( 5 2-) ni cenia congrua fixa en los frutos; por
que fi la tuviera , eo ipfo eftarian los Beneficiados libres dcl 
Cura de Almas ( fegun el Sagrado Concilio ) y no les apre
miaría dicho Señor íobre cftc punto , como aora fe dirá.

44. Premeditados todos efios fundamentos , por el
dicho Señor Don Chriftoval de Roxas  ̂ y quitiendo celc^



bíát tercet Syncdo ( o '^or Mi'6 tttóló felmejaiicc ) por fu 
cdi<5to Diocefantíj o rdenó^y mando , íodoí ks'%endfici4 -''
d os fúejfen óhligáais d la refidenda per/onat de fu s  íglefias, j  i

" ,  >, ■

adfdñiftfur por ft  mif mos Us '^anBos Sacramentos  ̂y. Cura de lál- 
mas{ 5 3) Viendo pnes los Bencíiciados, qne fin embargo de 
éftar en vna poíícfion imraemoriaí d© lo vno , y ele lo ocroj 
( y que pój el tiempo  ̂ que obtenían fus Beuefim s , nunca aVían a- 
coflumhrado el exercef femejante c4r̂ o( 54.) fe les quería pted- 
íTar j y pteciíTaba á efta nueba obligáeioa, rcGurrieion k Ro
ma, y reprefencaron á el Sepot San P ío V. ( que entonces 
regia la Vnivcríal ígleíia ) que no obftante efta irameraori- 
al d'e ñd rcíídir perrobalménce, niaver adminiftrado en fu 
riempoq por fi miímbs , el Cuta ds Almas, el Seííor Obiípo 
les prceíraba á que lo huvieran de cumpUt abi _.{ $$>)

45 De efta narrati va,que hicieron los Beneficiados, 
de que fus Beneficios eran ca¡í. ¡imples , b cerca de (imples , b mas 
úca de (imples (que efto quiero decir citra fímplicia ( 56) 00 «- 
íro/ímpAc/íí, como leyeron 5 y pufjeron en fu Memorial los 
Rcdtores (57) (bien que habaton laocafion par3,p6d0íídecir,
que eran del todo ¡im ples) ( 5 8) tefukb  ̂que íii Santidad def- 
pachara fu referido Breve a dicho Señor Obifpo Roxas j di
ciendo : que folamcnte al Papa pertenecia cümmutarla 
naturaleza de los Beneficios  ̂ y * cuydar , que cftb no 
,fe hicieífe fin vna grande , y razonable caufa v pero fia afc- 
gurar por fi miírao fu Santidad ( fi no por la narrariba , que 
hicieron los Beneficiados) que los tales Beneficios eran , y 
avian fido totalmente Pimples ( fegun quieren los Redores) 
iComo fe manifiefta en el njifiuo contexto defBreve, donde 
jdice fu Santidad (5^) que no teniendo noticia cierta dé las 
,cofas ya referidas, y no queriendo determinar nada, fin 
,conocimiento de la caufa, pealada con tnaduréz,mandaba á 
,dicho Señor Obiípo , que le inforebafle de los motivos, y 
jCatyfas, que avia tenido para íemejante nobedad contra los 
^Beneficiados.

45 Mas aunque fe diga , que los Beneficiados de 
•aquel tiempo en el informe, que hicieron áel Papa, confef- 
faron , que fus Beneficios eran, y avian fido del todo ¡imples, y 
nunca Curados, no prueba nada contra lo que va referido  ̂lo 
primero; porque no lo probaron , lo que debía fer, para que 
damesificaíTe lío s prefentes; pues fi afsi lo huvieran hecho,no

§  di.

, , ,  .

h x  Brevi Sanffíjstml 
Ú. D, P íj t f  ibh Du^ 
durñ Jtquidem cmn ac-> 
ceperimus  ̂ te Edific m 
Synodb Huí dtceceffancé 

publicatú^aut altas fra-̂  
tulfll y 0  ̂ ordinafli dU 
verfa forfam fervltoviit 
Beneficia Eccefiafilca^ 
qux ah immemorabile 
tempore citra fimpU- 
cía erantww deinceps 
perpetuis futuris tem  ̂
poribus curata fore,

. (n-)
Ut tnquibus illrt pró 
tempore obtinentes nihil 
quo ad 'curam huiufi 
modr fpeBant^ exerceri 
fioliti fuerant. Conflat 
etiam ex fupra citata 
Brevia

r r 5̂1-)
Uéafe todo el Byeise y¿t
citado  ̂pueflo al nume-̂
ro %o6 ,

.. (55.)
Jfsl lo explica Ambro-  ̂
fio Calepim, Verb, 
tra.

Veafe el dicho Memo-- 
rial de ios ReBores al 

foL  1^, ^ita p4, /  al 
17. nume>‘o Además^ 

y en elSynopfi  ̂ el vl^ 
timo numero*

(58.)
Veafe el dicho Memo
rial en los lugares fu 
pra Citados,

( 59-)
Utos nullam 
prccmifsis notitiam 
bentes^nollentesqUe 
quid nifi caufa prlut 
cognttaÁA  ̂mature dif-̂  
cu ffia determinare^ fra^ 
ternitaú tu£ per pr¿e-̂  
[entes commiúmns^ 0E 
mddarnusy quatenus\\\%
certiores reddas, cau^ 

fafque propter quas ad 
fa tu ta  hujufmodi fia-, 
xienda motus fuifli.^nO'  ̂
bis fignifices. In citat$ 
Brevi SanBí P ij V%



( 6 o . )
NoJ tmllíqn certam no 
iiíiam de pramifsis ha- 
kentes, Epc ' fapraciíato 
Brevi, SanéE F ij V»

(61 •)
Veafe dcfde d  numero 
X hafta el zo.

(62.)
Do¿í, Martin Navarro 
in cap, placuit, 6 , de 
p<£nitent, diftinc, 6„ 
nume-ro ¿ 7 .

Mernorial de Redores 
fol- I 7. numero Ade
más.

(64.) ^
^uia abfcondi/H hvec d 
fapientibus^^ pruden
tibus , revelafli ea 
parhulís, Matth, ii.

XJeafe la cha jo 
efte Manifiefio,

de

(66.)
Conc.Tolet Ad, 3. de- 
cret . z i ,  ibi : ,§¿d in 
Ecclefijs Parrochiali- 
bus Beneficia e[U¿ecum- 
que etiam firnplicia^^
quibus alloqui nulla in 
cumbit Animarum Cu- 
râ  obtinent y quorum 
ratione in eifdern Ec~ 
clepjs fervire tenentur  ̂

quieorum hco fer- 
viunty tempore Qua- 
dragefimiCy^ quo plebs 
ad indulgentias ex J u -  
hilei forma confequan- 
das confiteri pecczta de 
het lentantur omnino 
ipfios Pr êsbyteros Par- 
rochiales ia audiendis 
Xubditorum confefio'- 
nibus coadjubave, li
centia prius ab Ordina
rio legitime^obtenta^alio 
qui ah ipfis Ordinarijs 
eorum arbitrio punl^ 
antur.

no

^4
V . ,

diria cl Pap.3,^«e no t c m m t k k s E U ú J é n  Já nmati%a , opre^
teifion de (os Be.nepciadps. [,6o.) Lq fcgundo: porque aunque lo 
dixeran,feria por averíeles ocultado ios fundameptQs,| tefti- 
rnonios, que van referidos, { 6 1.) y eftar en la inteligencia, 
aunque errada, de que fus Beneficios avian fido enteramente 
fimples defíic íu fundación, pues po cpnfta , que algunos de 
los de Efpaña fucilen creados cp íemejante forma por aque
llos tiempos, antes fi, todos fueron inífituidos Curados, co
mo fe colige del Dodor Martin Navarro, (d3.)

47. Lo tercero, y vliiiBo ; porque ios 
dixeron á cl Papa, que fus B,cne%iqs eran ddtodo ftmples  ̂fino 
cafi (mipUss citra /impltda efant. Mas preguntafán algunos, que 
quificron decir los Bentfieiados, eon alegarj, que fus Benefi
cios eran caffmples^ a mas acd de/imples) Y aunque la refpucf- 
ta la pueden íacar de lo que llevamos dicho áel numero 42. 
fe repetita. Uicron los Beneficiados ,quc practicaban todas 
las cofas, que en dicho numero fe preícribeo, y que eftas in- 
ferian, que los tales Beneficios eran de algún modo Curadosj 
vieron también, que ya vno fplo tenia el cargo dcl Cura de 
Almas, y todos los demas, ni admir>iífra|>an Sacramentos, ni 
con preciíion tefidian perfonalmcnte(cii'cunftancias también 
predíTafen los Beneficios Curados) con que conociendo los 
Beneficiados, que en parte er|n Curados, y en parte no i rc- 
ptefentaron a fu S a im á a é, cjpc eran cafi¡im ples, citra fimplicia 
eríi.ví. t o n  efto queda defarado el error del Memoiial de les 
Redores, (63.) y refpondido áfu,pregunta, de que: 6i losB e-  
neficiados de entonces no lo fnpieron, como lo [aben k s  de aora, dej- 
pues de añoSf qué varias veces repiten í Pudiendo decir 
los Beneficiados, que aquelloi que fe les ocultó á fus glorio- 
fos anteccíTores, lo ha defeubierto la ignorancia, y pequenez 
de los prcfentcs. (<$4.)

48. Podrán ocurrir los Rcólorcs contra todo lo dicho 
con vn argumento, diciendo, que conceden por cierto ,que 
cl Señor Don Chriftoval de Roxas pieeifsb á los Beneficiados 
á el Gura de Almas, ó adtpiniftracion de Sacramentos j peto 
que niegan, que elfo fueífe en vifíud dcl citado capitulo dcl . 
Concilio de Trento (<? 5.)fino por ÍO)quf el mifino Señor Ro
xas ( que avia prcfidido el Concilip Tiolcdano ) ordenó en el
, [66 .) donde mandaba, que lo,s que gozaban Beneficios en
, las Iglefras Pairoquiales, aunque np les |noupí).bkírc el Cqra

de



i i
 ̂dtt Almas , eftuviii-a 11 pbUgf áos a ayudar a los Curas de fus 
 ̂ Parroquias á confc(far en ía QiJareíiiia , y dias de Jubileo 
f }q aual avia maodado ya el Señor Don Alonío Manrique 

en íu Synodo, (Ó7 ) y <|uc Los Beneficiados no querrían ía- (p̂ ;̂
ge tai fe á lo dicho,,y por caqco acudiriaq a fu Santidad, y con- Sj/nod» de D.Ákn^ 
f]gii!cr.o.n el Breve del Señor San, Pío V.con que todo lo que 
los Beoc|ieíc\dos han difcuitiílQ en efte aíTumpto, queda def- 
vanepido, y antes bien, podrán decir los Reófores, que fi los 
Bencífeiados adminillraban los Sacranacntos, era firvicndo- 
los á ellos.

4 9 M
mente clara. Lo primero: por que afsi d  Decreto citado 

del Toledano ,comp el del Svnodo del Señor Manrique ío- 
lo mandaban , que los Beneficiados ayudaíTen á confeíTan, 
y|cn el Breve del Señor San Pió V. confia , t]Ue fe les preci- 
íaha a el Cura de Almas ( 68) y efta no confiíle Tolo en con 
fcíTir, que era lo que únicamente mandaba el Toledano Lo 
fegundo : que de reíulcas de dicho Breve de fu Santidad 
provioiO , el que los Beneficiados pagaíTen a la Redloria vna 
quarta parte de ía renta de vn Beneficio , por congrua,;» 
ella íjuedajfen excufados d d  Cura de Almas, c o m o  dicen nuef- 
íras Synpdales (6 9) y deípues probaremos (70.) Y  el calCo- 
cilio Toledano , ni daba facultad para dicha impoficioo fo- 
bre los Beneficios, ni la podia dar otro qie el Papa,ó Con •

• i

cilio de Trenco por fu Decreto. Lo teiceio: que fi fuera
folo á confefTar á lo que fe les
d e Q i

en dichos tiempos

ncficiados , por que ya lo avia mandado el Señor Manrique 
en fu Svp.odo , y no fe les imponia nada de nuebo. Lo quar
to: que íegun hemos probado en el §. primero , los Benefi
ciados fueron l ûradQS ínaB u  ■, y elle airtecedentc junto con

_

averíe ado , y el configuiente de dicho Breve , y al 
rnifmo cienapo averíeles impueílo el cargo de pagar á la 
B.e¿loiia la quarta parte de frutos ¿e vn Beneficio , viene 
todo muy conforme con lo que cftablccc el dicho capitulo 
dcl Concilio de Trento; Luego en virtud de efte obligó el 
Señof Roxas á ios Beneficiados, y no por el Toledano , co
mo dice el acguqaento , que pueden poner los Reólores. 
Uititpameute f^refpptídc , que el dicho Decreto del Tole
dano hablaba gencralmetus con los (ufraganeos, en cuyos

■  ̂ ® ’■ ObiC*

(58.)
Demcéps perpetMi 
futuris temporibus 
curata fore j ilUquí 
obtinentes curam 
animarrunú- exer
cere illmue Eecle-
fmftica Sacramen- 

re. In citato Brevi
S . F i j V '

Svnodo Ub- 3*
5. cap. 7* §• 
folio 109.

Veafeel num̂

* • •  •
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(71O .
Synodo yam citato, 
fol. lop . §. IO.

'a á ;

pados los Beneficios fon todos muy diftintos de los de! de
Córdoba , á quien no devia coir.piehcnder, fino hablaba 
de dios cxpieílamente^ para que oy íeles adaptara dicho 
Decreto.

1

50 Ya fe ha viílo,y probado, que el Señor D.Chrif- 
toval de Roxas, precifsb a los Beneficiados de fu tiempo á 
que rcfídicíien pciíonalmentc en íus iglefias, y que exer- 
citaran el Cura de Ainiasj y que dichos Beneficiados fe cf- 
curaron a uno, y otro , aleg¿iñdo fu irnmcmo-rial. Efto es lo 
que nos refiere el expreíTado Breve del Señor San Pió V.pero 
nó nos dice las canias, y motivos, que el Señor Roxas tuvo 
para lo dichoj ni menos nps confia , fi en virtud de dicho 
Breve , fe hizo nuebo informe á fu Santidad. Pofiblees,qué 
fe le rcpieíentaíTcn Ips motivos , que dexamos finuados 
defde el numero 40. hafta el 41. inciufive , y que de aqui 
fe configuiei a nuebo orden , para dexar á los Beneficiados 
libees de la refidencia perfonal , y con la obligación de pa
gar de fus frutos al Rector, o Miniftro , que en adelante 
adminiftrara los Santos Sacramentos, para que los tales Be
neficiados quedaran excu fados de efic cargo. Y  también es pof* 
íible , que entre las muchas Bullas, que ( por poca precauci
ón de los antiguos, les ha corrompido , y puefiol^cgibles,’ 
la humedad del Archivo de fu Vniverfidad ) haya perecido 
íemejante inftrurneutb ( cómo han perecido otros muchos) 
b que (e halle archibado en alguno de los de Hacienda , b 
Rentas decimales del Cavildo de la San¿ta Iglefi/, a quien 
como Adminifirador general de todos los D îezmos del 
Obifpado , pertenccia recojer el original i bel tranfumpeo, 
para que conftaíTe lo que pofieriormente efiampo el Synodo 
del Señor Alarcbti ( 71) y aunque no ha quedado por dili
gencias , no íe ha podido hallar tal inftrumentoj conque no 
teniendo certidumbre deque la determinación delSeñorRo- 
xas fe hiciera con fegunda orden de fu Santidad , no fe átre- 
ben los Beneficiados á afegurarlo , y afsi paíTan a diícunirlo
per otros modos.

 ̂ §. IV.
S B f A í { A K $ E  L A S ^ C T O % Í A S  < D E  L O S ^ E 1S Í E F I O ( / S ,

H
ye/íos quedan excujfados del Cura deJlmas 
Arta el año de 1 $ (57. en el que (como íc ha di-- 
cho } empezó a prabUcarfe en cfte Gbifpado el



&7
S a a ra tlo  Concilio Tiaito , fe pneáen dar teíllmonioSj 

• q u e  juítifiquen ,  av r̂ fiempre tenido ias Redorias los Be
neficiados propiios ,bfüs Servideros, y no algnn Clérigo 
cftravagantc. Ddde dicho tiempo en adelánte en los iníhu-
.tnentos , que íe han vifto , fe hallan proviíhs dichas Red- 
toñas en Ocrigos particulares , que ni eran Beneficiados pro 
prios, ni íus Servideros conque fe infiere evidentementej 
que el dicho empleo de Redoria fe emancipo de los Benefi
cios deíde el referido ano , o muy poco deípues \ y íi poE 
accidente en adelante íe oombiaba para Redov a alguno de
los Beneficiados proprios, por lo regular era en las Parro-

donde avia pocos Clérigos >, y menos ingreíTo,
erfe rnandener un íujeto Tolo , que admi-

quias 
p a r a
Diili ara el Curas.de Almas , máxime , fi fervian fus Benefi
cios ios Propiietaiios i por que en tal cafo , no ic quedaba a 
la Rcóloria^otios utiles 3 que la quarta parce de Diezmos fc- 
habda de vii Beneficio , y el produdo de Baptifmos , Def- 
pofoiios j y las Pees , o Certificaciones, que de ellos daban  ̂
pcío íe obíeiba en los pie y tos, que deíde entonces fe hallan 
cutícBc ncficiados,yRcdores,quc laUniveifidad eh fusCahíl
elos, quando avia de tratar algún negocio en punto dcRedo-
res, mandaba filir de fu fría Capitular á los Beneficiados,; 
que por cafualidad eran cales Redores; afsi confta de varios 
aói'os C apitulares poíletiores al ano 1580. prohiviendoles, 
a,dichos Beneficiados Redores, algún empleo de la Univer- 
fidad , mientras, que lo fucíTen \ circunftancia , que no íe 
encuentra en ningún ado Capitular en mas de dos figlos 
antecedentes, á epue alcanzan los Libros Capitulares de di- 

. cha U nivel fidad. La mifraa exclufioti hacian de dichos Be-
• ncficiados Redores los de mas , que obtenían cftos empleos,
' qiundoemprenaian algún pleyto contra los Beneficiados, 

firmando foiaracnie el poder aquellos , que etan meros

Rectores. (72-.l
• 5 i  Antes de llegar a probar mas efta feparacion, de 

las Redor ias del cuerpo de los Beneficios, recopilaremos en 
breve los motivos ,c]ue tuvieron los Beneficiados para decir 
cu fus .qmnres { dados al Ulruo. Cavildo ) que por la Bula del 
,Scno( San Pío V. el Señor D. Chriftobalde Roxas dexb li-
jbresá los Beneficiados de la rcfidencia peifonal, y Cura
,dc Áináas, y con la obligación de dar vna quarta parce de

.  •  •  -

'  *  V ."  • *
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Í7f-) ,
Afsí fe  ye en 0Ipo-i 
der, que dieron los 
Reéíores en elpley-i 
to del año 15 84«



de vn Beneficio para la Reaoria. Primeramente fe
^ovieion , de aver llegado á conocer  ̂ que fus Bcncfieios

como queda probado en ei 'primer §. 
L o  fegundo: de ver fe avia íubttituido el Cura de Almas eti
yno folo , fegun también queda probado. Lo tercero: deque

I  ^  ^  I M  ■« J  <X> ^  ^  A  «« Ai. . T i  * £ JB ^  ^los tales fubíiituros eran Beneficiados proprios, b Capella
nes fervideros, fin conllar, que por enionceslo fuefle nin
gun Clérigo efttavanganre , ni que tuvieran alguna parte
en la renta decimal de los Beneficios , pues en \W& Synodaics
íícl Scíior Don Alonfo Manrique (cuya obfervanda perma
neció defdc el año i 5 2,0. halla el de 1 6 6 z ,  en el que fe cele- 
praron las que oy ib obfetban) haciendo mención de los 
Diezmos en e! titulo quarto , no tocaná^Aen la dillribuciori

> y afsí en aquel tiempo las Redotias, como talcsg
fojo tendrían , lo que fe ha dicho en el numero anteeedrnte
dc Baptirmos, Defpofotios &c. y cílo por aver lo cedido los
demás Beneficiador con el mifmo cargo del Cura de Almás

__1 _ . r- P  , , . .
por conílurnbre jbconvenio, fegun le deduce de los fun-
damencos citados; y mientras los Redores no juílifíqucng

Beneficiados
^  inteligencia, refpedo de los dichos antecedentes, y con-
figiiienccs, que fe propondrán.

5 3‘ Lo quarto, que movió á los Beneficiados, fue el fa- 
berfe ciertamente, que el modo de fimplifícarfc, ó fubílituir- 
le ei Cura db Almas en muchosObifpados avia fido por cor-»

, dn fe cplije del mifmo citado capkulo dclCo-
cilio , y de lo referido al numero 25. Lo quinto: que en el
dicho capitulo fe previene loque fe avia de hacer en adelan-

ru

te con aquellos Beneficios, que fueron Curados en fu prin-
®vian fimplifieado. Loícxto: que los Bcncfi-

ciados avian tenido hafla entonces, y tienen halla de pre-
todas las demas qualidadss de Beneficio? curados, que

le han pueílo al numero 42. Lo íeptimo: que por el. año 
I 0  ó figuiente fe comenzó á praólicár en Efpaña el di
cho Sagrado Concilio , y también en eíle Obifpado , y haf.
ta entonces fe halla vna fumma unión entre los Beneficiados
y Redores, ya fueíTen proprietarios , ya fervideros de Bene
ficios. Lo odavo: que en el immediato ano de éy.fuCjquá-
do el Señor Roxas precifsó á dichos Beneficiados á el Cura
de Almas, y ellos fe cxcuíaron. Lo nono: que bafta cftc

tiem-
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gícmpO; no fe enciientra anto capitular, plcytô ^̂ trâ otj al- 
guiiA , que induzca Íepaíacion de los empleos de Beneficios^
y  l\£C(tyiia^‘

54 Lo decimo: que en el ano 1^84. qué fon i j .  
años deípucs de la feparacion de Re<3todas  ̂ fe halla el pri
mer plcyco entre Benefiziados  ̂ y Rectores, como tüles^ pre- 
jtcndicndocftos, que fe les dieíTe lugar de preeminencia en 
,cl Cíioi‘0 j y parte en los entiettoSj alegando , fer fubll:ieiicos 
de los Scpoics Qbifpos y deherfeles como a tales. Y con
tra ellpaieg^roo los Beneficiados fu initneinorial poíTcfionj

e probaron j de no ^Verles jamas prefidido ningún Ree- 
stor, ni otro alguno  ̂mas que elCavildo de la Santa Iglefia;
,y que los tales Re£l:otes no reprefentaban la Dignidad  ̂ rlaas 

q̂iie cí) Ící vnos meros Minifiros de Sacramentos , y fala- 
jiiadosj por la quarta parce  ̂ que fe les daba por dichos Be- 
,neficiados, con otras muchas cofas , que confian de dí- 
,chos autos.

55 Lo vndccimOj y vltimo , que ipovío a dichos 
Beneficiados á lo que dixeion en fus Apuntes, fue la exp|í«.- 
fíon , que nueftras Synodales hacen de la obiigúcion  ̂ cjue tie-

(73-)
Sínodo lib. 2. tiií 
p. cap. 5. §. I. ibh 
Los Beneficios de 
ejls Obijpado fon  

Jimples fervideros^ 
con lá óbligácion de 
pagar la Re ¿loria

chas Sinodales en el lugar, que allifc dta silo esí efue loí 
beneficiados (jue litigan la tercera parte de Diezmos de la barro-^
^líia tienen obligación d dar algnua congrua para la b^Horid puet 
por ella f e  excufan de la adminifl radon de Sacramentos, y  Cura de 
Jlm as. En villa pues de eftos motivos, fe afeguraron los Be- . „ 
neficiados  ̂en decir, que dcfde la publicación del Concilio 
de Tfcnto, y Breve del Señor San Pió V. quedaron libres del tit.'^Mp. 7. k?í 
C ura de Almas, afiftencia perfonal, y con el cargo de pa
gar la Redoria.

5 á El menos advertido conocerá ya , fi es totalmen
te voluntario, y fin fundamento alguno (como fe dice en va
rias partes del Memorial de los Rectores (74,) lo que los Be
neficiados prueban del Cura de Almas in habitu , que dicen tie- M em orialdeR e¿Ío-¿

nen de preíentc fubfiituido el Cura in aBu en los Redores , á 
quienes lo pagan, y por quienes fe excufan los Beneficiados:
Y  afsi dando por fupuefta la divifion de vnos , y otros em
pleos defiie el dicho tiempo , como fe prueba por lo referido 
en el numero 54 y otros muchos inílrumcntos, que pudie
ran refeiirfe , fi fuera ncccííario ( que es lo primero , que

z r i 3̂" 4̂^

muchas

comiê ^
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contiene ía conclufion de efte §:)

✓

para defpues /1©

Memotial ( 75) donde fe pudiera decir, que totJunt errores

que ocurriere íobre el modo de avcrfe feparado, paíTaremos 
a hacer alguna inquificion de las cxprefiones de nueftro cita-. 
do Synodo  ̂ y lo que fobrc ellas difcürren los Redores en fu

(75.) • ” ■ • * -
Memorial d.chofo-  ̂ -  „  ^
lio 21. hcjia t/28. ")i>erba-, y qne para efto le llama la atención de los'curio- 
portado e,í dijcur- fos  ̂ á quc tengan abiertas las Sy nodales, y vean lo que eij

éiJas íe dice. Y ala verdad no pudieran los Beneficiados de- 
fe ár fnaSjpafa hacer maniíieftüs los fallos fupwsttos, y Jai 
violentas interpretaciones, que fe dan á dicho Synodo j por
que en eftomiííDo es, donde mas fe aclara la juíficia de los
Beneficiados, y buena feé de fus procedimientos; y por el 
contrario ,1a finicftra inteligencia ,y  cautclofos'penfatnien- 
tos de fus opofitoresj pues fi en libios, que andan en manos 
de todos, y que todos los entienden, fe pone tanto cífudio 
enobfcurecer la luz déla verdad, queferá en aquellas cofas.

y J  ̂ T
©n , y no codos las pueden enccndcrl 'v\:„

V/ ' V
Synodo üb. 3. tit. 
5. cap. l-por todo
él.

, C77O
Synodo cap, 7.§.6. 

fo¿> 108- bueíta.

57 Ucarnos lo que dice dicho Memorial fobre la 
,mateiia prcfentc. Lo primero: que en las cincuenta, y nue- 
,ve Parroquias (fin la de la Cathedrai,y Campo de ¡a verdad) 
,que tiene elle Obifpado diez maderas á la Mitra , y otros 
,terceros ( donde el Synodo preferibecon individualidad to- 
,áos los participa tices de Diezmos (76) fon intereíTados los 
,Beneficios en codas ellas , y folo en treinta, y fíete la Rcc- 
,toria. Lo fegundo: que en la repartición de la tercera pare 
jde los Diezmos , que íegun el Synodo ( 77) íc debe hacer 
,entre los Beneficios , Pteftameras, y medias Preftamcras, fi 
,las huviere ,qocá cftas ultimas hayan de dar la prorrata 
los Beneficios, y las Preftameras.Lo tercero: que en el referi- 
,do lugar (etto es: en dicho §.é. dcl Synodo) queda feñala- 
,da la quota foiamente para los Beneficios , y Preftamcras 
,de los Lugares, y Parroquias, donde no fe faca Rc¿toria(7 8) 
,Lo quarto : que á los Beneficios, y Preftamcras de las Pac- 
¡.roquias donde fe faca la Redoria »[no Ies queda fenalada

/  <1 A fi . . .  (fi A #  fi 4 fi

(78.) - w - ,
Memorial dicho.fo ,Lo quarco : que á los Beneficios, y Preftamcras de las Pac-
lia 22.en elfupuif- ■ - -  ̂  ̂ .
To 4. d el numero ■ * ' 1 1 r  i‘ i ■*! i i '
luponemos. ,lu quota a dichos Beneficios, por dicha Regla del §. 6. Sy-

,nodal , pero que fe les feñala más ¡adelante en los §§,
,10 y II

S8 ,Lo quinto: que los Beneficios no pagan la Rcc- 
,toda en aquellas Parroquias donde fe faca la quarta pac

te



3 t
,ce, fino qiie'dicha Redoria coma la quelc peítencce en co-
 ̂ do e l vicimo tcfcio; y lo apoyan con ios referidos §§. lo . y

j I i . del. Synodo. Lo íexeo; que de no enceiiclerfe sfsi , fe fi- 
j guicra ( lo que ya queda dicho ) que los Beneficios,y Prcí- 
j rameras debían pagar la media Preítaínera. Lo íepciinoique 
 ̂ en ¡olo vn Capiculo hace el Synodo aicncion tranca, y íis- 
j te Veces de la Rcóloria, como inrereíTada en los Diezmos,y 
, dfc Capimio es,el 3. del tic. y. üb. 3. que yaqueda icferi-
, do. Dicen lo octavo ( 7 9,)qHc de lo tiicho , f e r e v t / i f a  clara-^ M e m o r ia l d e R e B o  

, fílente.^ ¿tVer c o n / l i t ia d o  e l  á y n o d o  d  la  ^ R eSloria  p o r  Im m e d ia ta  p a r  24. Ir n e a s

(80.)
Synodo lib . 2. t l t  
9. c a p . 5. §• i . f o l '

, .  ̂ . 6 ‘̂ . b u ilta . ¿bi: L o ‘
, de ius proprias rentas pagan a los R'eiStoics;)' ponen a la le- B eneficios de e f i f i  

, tra e! dicho <$.i'0.dcl Synodo, v también.donde el dicho Sy- O bfipado f o n  J im -
1 1 , f, , I r  ■ I ( I -1 . • p ie s  fer-v id ero s^  c o n, nodo dice,(80,) que los Benehcios deben p.gar o b l f  a d o n  de pagar

'  ' '  \ t i

, t ic ip e  d e  ios ‘D ie p ^ m o s. Lo nono: que les Beneficiados glofan 
, de contrario el §. 10. que tiene vn t i t u l i l lo ^  que dice: nsodo 
i de faga i a Rcóto ti andando á encender los B'cnt-ficiav!oi,quc

, Lo detiíTVO: que el Synodo en el immediato tirulo cit.ido 
,  (So jda á entender,y íupone, que ios Beneficios de cifaCiu- 
, dad f e ^ 'd e  t a l  n a tu ra lea ^ a , y c a l i d a d / f s e  no a d m it e n  { c o n / H tu id o s  

j  e n  f a  f e r  ) l a  o b l i g a m n  d e i  C u r a  A n i m a r u m , (8 i.)
5p,. , Lo  vndcGimo: que fi fc entendiera , como I03

, Beneficiados lo entienden dicho §. 10 Synodafdeberia ex- 
, tcndcfie la obligación acodos los Beneficios,lo qual no pue 
, de vcrifíc.ir.fe en los Beneficios donde no fe faca Redloria ;y 
, afsi dtos no qdarian excufiidos. Dicen lo duodécimo,q los 
, Beneficiados afirman, que por la c o n g r u a  , que dan para la 
j Redi Oí ia,fc excufan del Cura dcAlmas,y q cilo  es falfojpues 
, aquella palabra p o r  e l l a  , que ponc>el texto Synodal ( el dcl

la Reótoria jfegun 
laforma^que fe  
ce abajo.

(81.)
Memorial de Rec
tores, fol. 25. nu
mero las quales pa 
labras.

\
, liculÜlo) es relativo, V en buena grammacicai fe debe enccnc/er
, deí ínnsJmmediaco fubíiantivo ; y afiAquicre decir’: c ju e p o r  

, ia  H t ñ o r i a  fe cxcufei.de la adniiniftfación de Sactanrcncd^'
, y Cura de Almas 3 que es cofa ñmy diftiota de lo que dicen 
, los Beneficiados. Vhirnaraenctoponénvna glofa dei dicho
3 texto Sy nodal del Ticu.Uiio , cuya íáteligencia dideo,'^uc
j es la genuyna, y verdadera.

6 0 .  Si todos los que han leydo ,y  tienen §1 Memo
rial de ios Reólofcs, tuvieran también el Synodo , y fueran 
cocej.iodo lo vno,y lootro, fe excufarian los Beneficiado^ de 
dar rcípueita á cantos puntos 5 mas porque no todos tienen 
ambos Inlliumentos, ferá prcciíTo, poner a la letra toáoslos

I ,  • •

I - Vi  •

»,  ,

i

I Lu-.



Lkjgares, y ckiis, que il.e nucftras Synodalcs fe alegan en di- 
fcllaMemorial, y en vifta de ellas, fi los Beneficildos no tu
vieren habilidad, para dcfenrredar eíle Labyiinco , y nudo 
Gordianpsá lo menos podran loldifcrctos conocer la efpecial 
maña de fus Ainagoniftas, para cmmendar, é interpretar las 
Leyes, poniéndolas á fu modo.

6 i .  Ponenfe á la letra todos los Textos Synodales,
que err pfia materia fe citan por los Redores:

I. lib. a. tic. 9. cap. I. §. I.  ib i: E l Oficio de f  arrecho eftd 
 ̂ Cordota de losCuras del Sagrario,y %eEiores de las T a r-

roquiasi y en los Lugares de los ^eBores^ y Curas.
lí. Lib. 2. tic. 9.can. c. S. i .  foL 62.B .. 

tJETohlfp
’Benefit

^LyBoria ¡egun la form a que Je da ahajo:
IlL Lib. 3.tit. 5. cap. 3.foi. 104.. todo efte Capitulo fe 

redpceca poner cada Parroquia, y Lugares de! Obispado con 
fu? inteieíTados en ios Diezmosj como, por exemplo ■, Tarr&^

Ju
¡̂fiados Ohi/p 

lobas (¡
^enefi\

W  ^  m

S  q\í,iloy urfi: M f y » Obí/pOy Obra ^Arcediano JErefitamo^L^reJlamera^
quacro 'Beneficios^ %eáorÍ4h y afsi de las demás.

ly , Lib. 3. tic, 5. cap. 7. §. é. fol. 108, B. ib i : E n las
^SjBlqs donde ay dpi, tres, o mas Beneficios', fuele ayer , y ay, tna, 
dos, ó m0s Erefiameras, y lona, o dos medias Breft ameras i y en tal 
cafo el ^oflytro tercio f e  reparte entre la EreflameraJ) Bnftameras^ 
inedia  ̂ otptclias Brefiamerass ó Beneficios igualmente, dando parte 
pfgrrata q tal media, o medias Erefiameras lo que les cupiere. 

t5h ^ §* E n la  Iglefia de Hornachuelos ay tres Brefia^ 
meyat, y media Brefiamera,y cinco B em fitio s,y  el modo de repar.̂ > 
p ^ fir  erktyet ellos eÍDltimo tercio, es, que f e  hace die^, y fíete par-

y na: f
t m m

. .  .  ,  .  I w  •  '  -    -  M  —  —

VI. Ibi. E n  Ja Iglefia de h V il la  de Luque ay folamen
te dos Beneficios, y na Brefiamera entera, y dos medias', délas qua
les do,s medias Btefiameras, fe  hace yna entera, y  afsi el y Itimo ter- 
Bo fe  hace quatro partes cada yn Beneficio Ikyala fuya •, atraía 
BrefiaMerg entera, y  k y lth ^  p a rtes, a cada media

. i

V i l  Ibi. fol. í op. §. iQ. E l yltimo tem o de las rentas de-



m u sfifio^ fa ráhs Minlflros immec 
i  /ervicio de ella , y el principal mas

’ReMúfes ene/kiados^ <jut
llfpanifid  ()4rre tiemn phli^ácm d dar al^ma congrm paralaRec- 
torta, pues p&f ella /e exat/an déla ad mini/iraekn de Sacramentos^ 

^  Cura de /Simas  ̂ por io fual mandamos, S  anHá Synodo oprohantef 
^ne en las lŷ le/ías donde hupkre dos , o mas ‘Beneficios Je jaque la 
quarta parte de Pno para la % eBoria,fegun fe  acofiumbra.

V ilK  Ibi. §. I I. Bara Jacdr la ^^eBoria defpMes de reparúdo 
elpofifero tem o, corno dicho es, donde huviere dos , o mas Benefi-* 
dos, fe  tendrá ¡fie oriien, que de lo que cupo d )mo de los Beneficios^ 
fe  faque i a quarta parte, y ¡e le  dé d la d{eBoriaH y las tres quartas 
partes, que quedan de B enejuioi, je  junten con el otro, b otros Bene
ficios , y todo jumo f e  hueba a dihidir igimlmente entre todos tóS
B e n e f ic t o s  cíe la t a l  l^ / e f 'a ,

IX. Tjrabien ha parecido convenietitej^onct aquí otro
párrafo del Synodo, por lo que pueda conducir, afsiparaef- 
ta niacaia de repartición de Diezrr»os ,corno para el origen 
de la dicha quaita parce de la Rcdforia', el qual ctfá lib. 3 .tic«

(lento de ^
B fi

,/i
'¡Ir

defde entonces d efla parte fe
tenido en el repartimiento de los 'Diei;ynos,y goloernandonos por los 
protocolos de los repartimientos ds muchos anos, hemos facado ta ra
scón de los Brefiamos, B eneficios, Brefiamer&s de cada Iglefia ,y. 
dé^meria, y de la parte, que tiene/« Mageflad en cada 'Pna de ellas^

jrlffs dúmds interefTados la qual es como f  e figue, poniendo antes la 
dbifion de los Auedianatos de efie übifpado,y de las Coktciones,Ltí- 

g d r b f i j  Limitaciones, que d cada Arcediano pertenecen.
Eftq íiipueíto', fe dará alguna rcípueftaá los pu 

tos,que quedan notados,fobre el dicho Mcuaoria! de losR.ee- 
rores\ y (e aclarará lo que fea neceíTario. A lo primero,que fe 
dice en dicho .Meraoriai, de que la Redtoria fe halla inecref* 
fada en los diezmos de treinta, y fíete Parroquias ,de las fe- 
fctua de eftc Obiípado, fe rcfponde, que es incierto*, pues fo-
lamentefe encuentra en veinte , y nueve de ellas, como
puede Ver t̂i dicho Synodoj (8 2.<) y aunque efte es vn yerro

IX de

(82.)'
Synodo Ubi 3- tit. 
5. cap. 3 i por toda
¿L



ponemos; f o l i o  
2 3. n u m ero  De ■ no
entcnderíe.

34
de cocnta,ya es pí'eciíTo tener cuenta con los ycrros.Y no va- 
íc rcíponder, que fe debe contar la Rcólona de cada Lugar
de ios de la jCanipana de Vilia Pedroebe •, porque íolo el 
Rector, y L  oras de dicha Uilla fon los que perciben la parce 
de Redforia de todo c:l Diezmo de dichos Lugares, como fu- 
cede en Efpcjo, donde íin embargo de aver Rcffcof, y Curas 
diverfos de los de Caftro el Rio, ¡oíos los de ctta Uilla par
ten cnutsi la quaita parte de Diezmo.^, t]ue fe faca por Rec- 
toria de ambas Villas. A lo íegundo jíe  rcfponde , reroiticn- 
doai Lcclor al texto IV . Sy nodal puefto en el numero ante
cedente, donde vera , fi puede verificatfe en lo que expreíTa 

 ̂ ¿6 los Bcne6cios,^r;e e / h s  a y a n  d e  d a r  p a r t e  p r o r r a t a  d  la  t a l  me-<

Memorial dicho fo  ^ r t f l a m e r a ,  dando á entender los Redores ,(8 3 .) que el
lio  nu-mero iVi- Sy nodo maoda cn el dicho ccxto, que ios Beneficios hayan

de pagar á la. media Preftamcra ia tal prorrata , lo que es vn
fupoefto falío, y poca inteligencia de la materia, y a ís i; t r a c 
t e n t  f a h n l t a  j a b r i .

í 63. A lo tercero, que dice el dicho Memoria! citado 
al numero 57. fobre d  quarto íupuefto del fol. z z . del mif-
mo Memorial, fe rcfponde: qüe en el citado texto, IV .y L u 
gar dd Syhodo generalmente fe feñala la quota, y parte, que 
deben llevar los Beneficios, y Preftameras de las PanoquiaSj 
donde tiene parte la Redoria^ pues dicho texto habla de las 
íglefias donde ay dos, tres, b mas Benefidosj es afsi, que fo- 
lamence en dichas Jglefias del texto IV. es, donde los Benefi
ciados pxigaa la. Redoria de íus rentas decimales,como fe di
ce en elTexto Víí. Luego es falío,que dicha Regla del Syno,» 
do fea para.las Parroquias, donde no íe faca Redoria : Luc
ii dichaRegla feñalá la quota para Beneficios,que paganRec- 
toria, fí efta tuviera q m t a  { como los Redores quiéten ) en 
dicha Regla fe puliera también la Redoria •, afsi como fe po
ne la quou de las medias. Prclfameras: Luego no haciendo 
mención de las.Redorias el dicho Texto, es porque por de
recho no tienen tal ŵojf¿í. L . :

A lo quarto,que fe dice en dicho Memorial ĉo
mo hemos notado en el riumero 57.) queda ya rcfponsiido 
co fel numefo antecedente, ícr falfo  ̂que, por la dicha Regla

; ( ‘
h i l a  f i dos y de

K ^  ■ df » ' '  .

las Iglefias, donde ay dos, tres, b mas BenefidoSjque es vni-
ca-
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cam'í:ii£e>̂ áoiiáe fe faca Jicfia Redor! y aunque en ías Par
dos Bcne , fiarpquhis de Luque, y T f  aLicrra.Te ha

que de ciÍQs íc (aqac Reótoria, eŝ  porque antiguamente avia 
en dichos Lugai^'s mas de vna Parroquia (84.) A lo quioto: 
piídietan los ideneficiados defenteDdcfie , rcraitiendoai Lcc-
toji a.ver con vn poco de cuydado el Texto Synodal Vilí.
pueíiopRrrumero: <3 1. donde vera con evidencia^qüc la dicha

b A A ^ A

quarca parte la pagaiTcncre todos ios Beneficiados de cada
rtfpcftí^a Rartoquia,,pucs,fin;enibargpde averíos ya dexado
í guaksen finquota epodos preftamcros^por la Regla delTex-
tp IV matKia cp:;(h, V ilí. í/Wj d é  lo  ^ u e  l e  c u p o  ( efto es por quo

ffktdo
f a ¿ i u e  l a  q u a r t a  p a r t e  , y  f t

lo que íovtoá deben pagar,proOgue el Texto diciendo : ibii
q u e  l a s  t r e s  q u a r t a s . p a r ( e i ^ q u e  q u e d a n  d e ^ e m f i t k s  { deípues de

^  ^  m

avcrfacado iao traquarta parce parra la Redon'a) f e  j u n t e n

c o n  e l  o í r  o ¡  ó o t r o s ' B y n e f k i o s j  t o d o  j u n t o  / e  b u e b a  d  d i b i d i r  i g u a l

f

te, que la tal quarta patre de la Redloria ía pagan los Bencfi-.
%eñox

q u e  ¡ e  p e r t e n e c e  e n  t o d o  e l  u l t i m o  t e r c i o   ̂ c o m o  q u o t a  f e ñ a l a d a i

pues de efta forma debeiian contribuir los Prefiameros, que 
fon tambieo intercílados en todo el vkirao tercio.

de. Aunque fe ha procurado explicar baftamente lo
dicho, no obftantc fe aclarara mas con vn exemplo. Supon-
gamos, que el vldmo tercio de la renta decimal de Aceyee de
la Paí.roquia de San Lorenzo de efta importo
merice 1 92-. reales vellón, y que fe han de repartir entredós 
inrcfLÍÍadps de dicha Patroquia. Ácudaraos al Synodo al Ca
pitulo, quecorreippndc ai Texto IIL dcl numero 6 1 .  j  ha
llaremos, q los intereflados de dicha tercera parte por igual  ̂
fon dos Preftaíncras,)' Icis Beneficios. En cite fupuetto, vea
mos aora la Regla general de repartir d o n d e  a y  d o s , o m a s  !Se-

f i

quanto no ay en dicha Parroquia ninguna media Preftame-
\  -  . A  .  A  .  . .  ^

ra, a quien prouatear, fe partirán los dichos 15? 2,. reales en
tre las dos Prertameras, y los feis Beneficios, y fegun buena’
Árichaicdca tocaráá cada Preftamcra ^4. reales, y otros
á cada Beneficio, y efta es la quota decimal de los Miniferos
de la iglefia, que como iguales en eltrabajo^deben ferio tam-

K

(84.)
Synodo lib, 3. tit, 
5. cap. 8.
lOQ.

s-

i



✓  <

bien eti lo vtiU y losPrcftamcfos nó tlencti oy
jo , masjquc el Rezo divino, lo ruvieton en !o antiguo, pueá 
las Preftatucras fe hindaroo, no para que fe mancuvieílcn los 
que elludiaban ,como difeurren algunos ( porque 
darles el premio antes del trabajo ) íino para que los Benefi
ciados, que fervian por fus períonas ( como lucediaá todos 
en los primeros años de fu Fundación ) fucilen entrando en 
días por fu antigüedad,y les fitviéíTe de dcfcanfo á fus tareas, 
y trabajos hechos en las Iglefias, porque corno antiguamen
te lo pradlicaban todo, quanto ay , que hacer en las Parro
quias (como va ya, probado) y la afsiftencia perfonal era mas 
tigürófa,íe les confíderó, dcfde fu principio, por muy juflo 
a^gun defeanfo a ia vegéz, y por tanto eftabkcieron en cada 
Igicfia, vna,’dos, b tres Preílamcras, á proporción dd nume
ro, que en ellas avia de Beneficiados, deforma: que fíempre, 
y en codas es mayor el de los Beneficiados,que el de las Pief- 
tameras. Afsi ay tradición antigua en la Univetfidadraunque 
también ay quien diga, que fe eílablecieion, para poner co
bro á los Diezmos de fus Parroquias, y repartirlos j peto no 
hemos viflo cofa cierta fobre efto.

6 6 .  Hecha la referida repartición,rdFa'otra , que ha
cer,fegun la Regla dd Texto V U h  y esdedta forma; que de 
aquellos 14. reales,q por quoca geherál pertenece a cada Be
neficio,fe faque la quarta aparte de vno de dios para la Redo-

'e is  r e a le s f  qaedárán al dicho Beneficio 18,̂
reales*, y porque no quede perjudicado elle folamente ( teni
endo codos vna mifma obligación) le juntaran los dichos 18, 
reales, con los i  zo. que tocan á los otros cinco Beneficios , y 
cora podrán 138. reale?. Ellos fe budven á repartir entre to
dos ícis Beneficios, y les tocará á cada vno 2,3. reales, con lo 
qufequeda toncluyda ditba repartición , y fe conoce , que 
aquellos/m rc íík í, que fe dieron ala Rc¿loria,los pagan en
tre codos los feis Beneficios, dándole cada vno vn leal de los 
Z4. que hs avia tocado por la quota de laRegta general T ex
to IV . Luego fe evidencia , que dichos Beneficios pagan la 
Redor ia de fus rentas, que debian fer iguales con los Prcíla- 
mos; eomo lo eran antes dei año 1 5 6 7 .Luego la dicha Rec- 
tosia no tiene quota, como quieren los Rcótoies *, lo qualfe 
prueba : fi la Rcóloriá, como cal, tuviera q u H a y  en qualquiei a 
íglefía donde huviera RcÓloiiaí tendria íu i]uota, dd mifmo

mo-



3P«'^üAJaítací:  ̂ ^
i(ía.>,,íií}iidejpíía,p .̂S:̂ ísií

en '!f

íilúehas I^arfpc|aias,^dQn ;̂
nfeidede tal fUota : Lucgg-la Roótofiaj»

ma^or deibfiioatl CS'C: n,̂cpíiiptal, nfetipoeiq^ocai-lj 
teí5! J c P Q t CQP ilp> de- c o i|íis i l ás Ha tí AqwíaSjdoíadĜ ay’wn.ÍQ-;-
lp,í3;i?íKficiQ, eQíBQ.cft.Saa>Juan dejo^iCabaÜctosqel GatpiOj

Rernaftpoez &fC;.-,qüíe ha^iepdpíen Códas) ellas. Rcc^- 
ta/ia, 0:0 tienea niiiguina parteó,-qiioca, eti lo
DieZimos. de «iks. Eído;, miímo,
p i o p u Q S  R c i l o t e s e i i i í ü M e r r i Q t i a l i  ( 8 y.)-

Ú7’. es fe- eftan; a.qm
k-los/ojos. El piiííiasro : que íiendo los ReéEotes-

ífe. ca-a alK)Gar;a#e¡ jtomfl k r  Goiiii/iitorfi de loS/SctJOf
pq.s (8 ó,d,U)bte. quien, deicaaila; U íyLvtta i PeríoiMS de tanta
í ' .   ̂n .! í: I i . / . . '. . .n :í ancas prcetnw.entías,upoucion  ̂tinpieos Jt. ic
n>Q ditócui (8:7.):«^ píJueipaks de las Parroquias,íeies con-
Wgfta.iíí, en aqiud-ticiFpo^^ína parte tan corta de Diezmos,cd

í-

¿10 22. numeroi^ 
para qiie<

(86.)
Memorial dichofo 
l:o 9, fitímero 5 pe
lo  aun no lo ave
rnos dicho todo. 

(87.)
Memorial dicho fa  
lio 24. linea lo.

(88i)
nmíaióSi¥aler en, las, Iglefias, (8 8.); y teniendo menor M e m o r ja id k h o f o ,

%.nurfí,{c engañSé 
fol, 12. numero to
do lo ciicho./o/fo 
36. numero. Y ,íí
nos preguntaíTeiií

a® quaittí m»Beneíici.o. e les, 17 u a' ? í O-
70 vcíiidadidos Benoíiciados fiédolkgniudlchos- Rec-

p, qqeílo&;miímosiReí6lottsíegtindai dificultad fe 
k  indiagat eP motivo  ̂que av ria ,

para Recloi,ias,cn las Iglefias donde ay dos
Qm®yE|entdicios, y quedonde ay fplo vn

para íacat la dicha

aun
también Rf doria, q-dreíla

tCf , ni otro derecho alguno á Diezmos ? A 
poeuraremosfatisíacer al nurnero)8é, y figuientes. A la otra 
dificultad fe reíponde , que por que razón , b motivo los 
railmos Redoces, dan vna parte tan tenue de fu renta a 
íus Thenientes fiendo afsi que cílos tienen 
trabajo , que los tales Redores? Y las refppcftas, que die
reni elda , podrán aplicarlas, ó adaptarlas los dichos Redo
res al mendonado reparo de elle numero , fabl'e;darfcles fo 
la ynaquarta paire de fus rentas,^? f>ote  ̂capere capiat.

6 8 . A lo íexco, que dicen los Redores ,como que

mas

 ̂;' ' I

da Horado a el numero 5 8. fe refponde : que ni d Synodo 
en ckexto IV. dice lo que losiRedores quieren , y ponen al 
fol. 1 i  . num cío. de m.entender/ei ni de íu inteligencia fe pue
de íeguir ia iladon , que dichos Redores facan 1 por que, 
comoíqucdaidieho alnumero 6 z . en la fegundajerpuefta, es 
no cntcndcí píopuiamence el Synodo , y querer obrcurecef



(890
Synodo hb, 3- 
5. cap. l>por todo 
éL 'i

'\ \  I •

.  ̂ 1

'' •• i >
'

 ̂< o
lo qué efta ciar» j por (̂ vi.5̂ squcllas Kcglas j ó textos Syttoáa- 
les fe ponen para , que ias hayan ds praóUcar los Contadores 
di Rentas decimaies j y no los Beneficios, que no ion capa
ces dedát, 0 quitar, fino de que-les den, ó les quiten*, y afsi
aqoe verbo , 0 dicción dííwdo , que fe encuentra al fin del di-

* 3 con los dichos Contadores de Rentas,texto

(90.)
FaBa áivijione De 
cimarum, Ú‘ ajig- 
nata portione Be
nefici js, Epifcojms 
n on  potefi, fine Be- 
nejiáatorum con- 
fenfum neque Syno 
dus E fponere de 
parte eorum. Quod 
eJiBcguUiqUíe di
cit: Id quod nof- 
trum cft , fine fac
to noftro in aiiii 
tiTisCrri nequit.£i 
e fi alia Regula. 
C^iod nemodat, 
guod non habet.

que fiin los que hacen ks reparticiones , y prorrateos. Rcf- 
pondefe a lo reptiaio, que quien túvola emiofidad de.aver
concado a *a Redtoria, en vn folo capitulo (8 9) como interc- 
fa ia en los Diezmos de treinta ,y  fíete Parroquias ( no fon 
rmisque Vellite y nueve ) pudo también aver notado en el 
iTriímo capiculo á ciento, y treinta Beneficios, que ay en todo 
el Obiípado ,como intereííados en los Diezmos de todas las 
cinquenta, y nuebe Parroquias dezmaderas, peto ni lo vno,
ni lo otro nós hace al cafo prefente.

6 9  Al odtavo dicho dcl Memorial de los Rcólores, 
notado numero 58. fe refponde ,1o primero, que por el ano 

1 5 84£. {fegun diximos á el numero 5 4..) fe les daba ya a 
ks Rcdioiias la quarta parte de''Diezmos de vn Beneficio, 
conque mal fe compone efto,con decir los dichos ReCtores, 
aiter con/Htmik d  Symdo a la  ^ d o r ta p o r  immediata participe de 

‘ ?̂«oí4quando el dicho Synodo fue pofterior íetcnta, y
años á fe! pléyto de dicho ano 1 574. Mas en cfto tiene

Reéiores , por que dichas noticias , y papeles
______  mas antiguas ,^q»e fu Aiéhivo *, pero debet ian
advertir , que fu bien hechor el Senos Pimentcl, que les fun
dó fus Capellanías, catorce años antes de cclcbrarfc el Syno
do , dixo en la fegunda condición de la Efaitura, ^ue m  f u t f .  
¡e ’lPifh darles derecho alguno en los 'Diezmos , mas que la parte,que 
fe  faca y j  fe  les ád por‘í{eBoria *, y que dicho Señor no avia de 
tener rebelación , para favet lo que les avia de fcñalai: el
tio éo  ¡ haciéndoles participes en los'Die-^moSf ademas de la im-
propriedad de hablar allí de pre/ente ^c^usñéo el Synodo to«

/ f-
tampar femejante propoficion en el Memorial , ueberian 
faber, que niel Señor Obiípo ,ni el Synodo por fu, fin el 
confentimiento exprcllb de todos los Beneficiados del 0 bif- 
pado , no podía imponer fobre los Beneficios femejante car
go , bpeoíion perpetua (90) y no confta , que huviera tal 
confentimienco deios Beneficiados en el Synodo , por que

• ;; '
♦ 1 
.



aorcí íie él fe pagaba íiclia qüarca parte •, y fcmcjan te facul
tad de impoficion, es privad^M (iefu Santidad , coa epe para 
otra (jcafíon picnfenlo mejor.

70. Pero preguntarán á cafo los Redores,que quien
íinpuíío á los Benefeios cita carga ? Y refpondcráo los Bene
ficiados, que íu confcntimiencojy el Señor Obífpo, por la fa
cultad, que á los Señores Ordinarios fe les daba por el Capí
tulo del Tridentino , que dexamos puefto á ci numero 40» 
M as, aun lo contradirán dichos Reiteres, alegando, que ef- 
to no confta-, y íe íadsfará por ios Beneficiados,diciendo,que 
de los ancccc'iicotes, y configuicntes fe prueba  ̂ porque , qué 
roayoí fundamento, b razón, para aíTegurar lo dicho, quee! 
tener probado el C u r a  d e  Almas in añu^ tpc tuvieron ios Be- 
ocficiaíJos ? Defpiies de efto, el avcifc fimplificado , y confi- 
gpicntenicnte conftar, que fe les bol vio á obligar al mifroo 
cargopy por vltirao  ̂venir á dexatlos corr ¡a o b lig a c ió n  d e  f^agar 

¡a  T(f¿loí'iíj, (91.) y  p o r  e jto ^  e x c v j a r f e  d e l  C u r a  d e  Almas , y  admi- 
m / ir a c io n  d e  Sacramentos, como tantas veces fe bá repetido? 
(5)2, ) Pero aun fe dará mayor fiicisfacion , y prueba de todo
cito al numeto 8 I.

, Dicen lo nono ios Redtorcs, (95.) que los Be- 
, neficiados glofan de contrario,de tal forma las palabras(dcl 
3 Texto Synodal , VIL ) que dan á entender, que ellos ( los 
3 Beneficiados) pagan de fus proprias rencas á los Rcítores, 
3 porque adminiftren los Sacramentos &c. Quien leyere cite 
paílage dd dicho Memorial, aunque immediatamente cono-

que cito no lo dicen ios Beneficiados, fino que el mif-

7 1 .

cera ,
mo Texco VIL del Synodo lo declara, podrá penfar, que fin 
crabareo de eftár con tanta claridad el dicho Texto á favor 
de los Beneficiados, eftos lo querriao glofar en fus Jpuntes, y 
con ia gloia obfcurecer la Ley,que mas expreíTaroence les fa
vorece, añadiéndole palabras , que , ni el Synodo pensó , ni 
pudo penfar,como lo hace la glofa del dicho Mcm.odal.(94) 
Pero los Beneficiados en fus A p u n t e s , ni glofaron tal Texto, 
ni otro alguno-, pues fob íe valían de íus palabras, para ex
plicar fu derecho , como puede verfe , etJ lo que en dichos 
, A p u n te s  pufieren, que á la letra fue afsi: Ibi: No confta, que 
, el Señor Obifpo fupiicaíTc , ó infot niara cofa contra dicho 
, Breve ( del Señor San Pió V .) aales si, dexb áos Beneficia- 
3CÍ0S cu ia imaiemonal,q tenían,Ubres de fu manda,pero con

h  ■ h

M e m o r ia l d icho f &  

lio  2 6 , numerQ el 
modo»

...íí

• I  V*.V- . .  w
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3 ía carga, y obligación de dárporcon^a á los Rcaores la
3 quarta parte dcl valor de vn Beneficio de cada Parroquia
5 en la renca decimal, con lo que quedaron exc,ufados los Be-
3 nefíciadosj como dicen nucltras Synodales*, de la adminif-
^.tradomde Sacramentos , y Cura de álmas •, y los Redores
3 obligados por eíla contribución al referido cargo,que es ci
3fegund o meaio, que propone el citado Capitulo dcl Conci-C * .._ A ■_B « ~S>é _ .  ̂ ) Jf í 4 A  ̂ _
3 lio: Halla aqui los Jpuntes é e  los Beneficiados: veafe j fi ef-

V f l  ^  M ^ 9 _  ^ía es glofa de contrario femido del Texto Svnodal Vil =
72, l afiTcmos ya á iregiftrar lo decimo , que dice el(9 5 -)

Memorial de Rec~ rr J \ 4 ■ ^ ^----------- *
torcsfol. 24. num. q^preiiado Memorial (515.) donde fe afirma, que ella propo-
bras Synodal /oí b e n e f i c i o s  d e  e f l z  D h if p a d o  f o n f i m p h s  f e r Y i d e m

(96.) yos { ^ 6 . )  explica, o  dice !o mifmo, que cíla:/oM d e  t a l  n a t u r a le -

Synodo Texto II. ¿̂1, >' lalidad^ que no admiten ( conftituidos en íu k r  ) la ohlhadon
pnejto al numero J~¡ r  . . ■ ^ . . . .  „ ^
Él. Qi

y extravio ! El que eícribib efto, también afieguraria , queíi
e1 Synodo aixera efta propofícion San T a h l o  e s  S a n t o  . feria lo. ! í'_  i * 1 . . . .íiíifino, que decir: es d e  t a l  n a t u r a le z a  ¡ y  c a l id a d ,  q u e  n o  a d m it e

f

(9 7 - f  ■
Memorial dicho fo  
lio 34. numero C 5
firme nueftro in-

• •tento.

lo mifraoj mas fin embargo facisfaremos á ío que dice ci Sy
nodo, y ios Áutbores, que nos cita el dicho Memorial. (97.)

75 GonfícíTan pues los Beneficiados, que fus Bcnc-
ficios fon íimplss fervideros ( que quiere decir: no tienen aB u-
almente el Cura d e  Almas ). en efto fe conforman con el citado
Texto II. delí Synodo; con el del Señor Don Iñigo Manrique3
con cl^Breve del Señor San Pió V. con el didamen prefente

J
nonigo Magifi ral de efta Santa Iglefia , y ineritiísimo de la
Mycra',y vltimameotecon la fentencia dd Padre Themas
Sánchez; pero ninguna de los expreífados Amhores, ni Sy-

de efla
/‘

ros’,en  loqual todos han proferido verdad: porque los Bcne-
ficiados llevan ya probado numero 2,8. que en el año 1474
—ií> — 1 ^ 1  1^ 1  j Vi A ^  u Ai ..avia ya Re{ftoíes(q eran también Beneficiados) con la obliga
ción del Cura de Almas; por dende fe perfiiaden , que por

fifh
y toao efto es anterior por lo menos 23. años al Syoodo dd 
SeñorDon Iñigo Manrique,&qqf celebró año 1496. y es ci

..... antiguo3que cita cl Memorial de los Redo-
'

res;
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bieti pililo 4ee íf dklio Synodo, ¿¡ue k s % e n e f k io $  

e r m f x ! r v ¡ l : r o S y Y  p-̂ r coníiguientc codos los demásAu-
tbo>i'es¡ y. Synodas cicados-, peto ninguno ha dicho halla ao
ja, y ca lid a d ^  i^ue no a d m ite n  ( c o n f ik u i^
¿ M  m f v - h ^ ) k  o b itg a á ú n  d e l  C u r a  A n im a r a m no es los ReéJo-
jgs, y. íiis dilcuvíos. Ni cito dcfacíedita el ttriraeníb trabajo,y 
fiiaiiiiocftüdio;,cíicica, y íubdleza, que dicho Schor Magif- 
t:Cal ha tsiuidOjV tiene en ía memorable Hilloria ck los ObiN 
po,s 4y :ch'a Ciudad  ̂porque halla aoia no fe le lian manifef- 
Cado los inftrumcntos, queda Univerridad tiene en fu anti
guo Artniyo, y que aquí ya van citados-, roas de oy en ade- 
lanie; aíícgman los BeReíkíááos,muy conforme con fu diíla-* 
men el de dicho Señor. :

74. Lo vndccimo, que dicen dichos Redores, es k  
roihaa diíicuk.ad , que dexamos apuntada al numero Ó7. y á 
laque le faiisfaiaal; numero 8 ó. Dicefe lo. duodecim ó en di- 
, cho íVlcrnoriah (98.) que acjuella palabra p or ella  del Texto 
, Vil.  Synoda! pueílo al numero 6 1. en buena giainniarica, 
,  node debe enceoc!er|, corno la entienden ios Beneficiados de 
5 k  f o/pp-aa, y que p o r ella  f e  e x c u ja n  &c. porque ella  es relati- 
, m , y debe hacer telacion al mas immediato lubílantivo, 
¿ que es b  'M eB oflá^  y afsi por ella fe excufan del Cura de Al- 
a roas. Si algún Principiante de grammatica huviere leydo el 

leádo Memorial, avrá dicho, que fi todo loque fe aíTegii- 
ra, y prueba en él,es cao cierto,como lo que fe acaba de leer, 
que deíde luego fe puede dcTpreci.ir, y teeoger , y qucfr.i ar
güir (obre ello con quien. lo eferibib; porque en las Claífes 
díC ia Coimpañia 4e JEbVS,y de- ios Preceptores de ella Ciu
dad i'c han cnkñado á é!, que el relativo U le refiere á el fubf- 
laorivo, que ella mas kxos, y aparcado, y el relativo h ic a el 
inaŝ  proximo, é iromediato, (99.)« aísi, que elle es vn punto 
g- f¡ a= m ro; a c ic a i, d i g n o d c e oí r c c i o 11.

7 y . Reíponden aora los Beneficiados, que el Syno
do lio habla en iatin, fino en caftellano , idioma , que fuele 
oíjíeí oaí muchas regias diverías de las de la grammaticalmas 
en el cafo prcíence- pueden los Ivedlorcs elegir lo que les pa
reciere rn,i$ conveniente-,porque fi aquella palabra p o r  e lla  rc~  
fie r e a 13 co n /n u a  darán en el intento de los Beneficiados ,ds

. T -  ^

fer Cwfaí íu  h a b iíu ]  y  fí refiere a la ^ e B o r i a  ( coaio los Rcdlo- 
iqfec|uíc£eii) vicíícn a eonfcffar por fi raiímos, que la Reólo-

(08.)
M e fn o r ia l de Réc^  

t o r e s fo L  1.6 , numa  

fueta de que.

L  % m

(99-)
Hic refiere lo q u é  

e jid  ínas cerca  eú  

la  Oración^ y  ille lo  
qu e efidm-Ci i  lexosy  

y  apartado  4
Diego^ y  J u a n  fue~> 
ro n  d Salam anca^  

J u a n  d eJ liu M a rL e  
y e s j D ieg o  Philofo-^  

p b ia : D i d a c u s &  
Joannes iverunc 
Salarnanticamdiic 
ad ftiidendom le- 
giípus, iUc Philo-  ̂
í'cphÍ2;íi hic re fiere  
d j u a n  j qUe e f ld  

m as cercaj y  illê  i  
Diegojcpue eJld m as  

a p a rta d o , G eron¿  
M a r t i n ,  C a r o   ̂y  

Cejptdo en la  e x p lt  

Cacton d el lib r o



(lOO.)
Afst ¡0 ¡iUcntay-on pvo-̂  
h.zr k s  KcHores aniU  
gucs en el paeel en de
recho fobre Velaciones, 
Artic,. I dc fde el num, 
i i y .  kafia el 180.

( I C I .  )
Nan quis major 5 eft̂  
qut rccuynhlt 3  an qui 
nunilrat: ? Non ne qui 
re f  ciuTibit? Lucce cap,
i z ,

( i 0 2 . )
Atque tnChoro ad pfal- 
lendurn Inflituto^Hym- 
nlsy canticis Del no- 
rnem rev erenthnjdftmc 
tê  devoteqtii' inudare, 
Trident cap, i%, Sef,

(103.)
Garc, part  ̂ n, j'iy. 
de confuctudine d mul
tis annis recepta toUera 
ta  ̂ VT approbata 3 non 
videtur ad id teneri  ̂
dummodo habeant Ca- 

pellanos^ VT Miniftros^ 
qui eas cantent,

( 1 0 4 . )
M em orial de KeBores 
fo l , 2 4, numero El m o  
do pues

(105.)
Aquí fe contradicen los
KeBores-y como Je  vera 
ttot^a-mio fu  Jupuefio 
quarto a ¡fo t, z z , don
de díxeron^ aue la dí- 
chaRegla(cy¿<5 eVíex 
to /E.)erapara losBe- 
neíiciosj donde no fe 
faca Redoria : /  aora
dicen áqud  ̂ que en él
quedó incluíala quo 
ta dc Reótoria.

( 1 0 6 . )
Advierta fe  que es eflt 
mlfi-noy que van glcfan 
dcy con que f r v e  para 
Regla fin  glofar y /  pa
ra  lo tocante d Benefi- ■ 
ciados^ es menefler glo- 

fiarla^ para entenderlal
( 1 0 7 . )

Veanfe los dos numeros
antecedentes,

( 1 0 8 . )
Aquí citan los ReBnres 
$l7exto I ,  d d  numero,
é'l.

4 ^
ría es vn Empleo , que penác iaimediatamcnte de los Bene
ficiados  ̂ por que confilHendo adualmence la fubfíftencia 
de dicha Rcítoria en la Congrua , pagándola efta ios Bene
ficiados ( como hemos probado al numero 64.) y  excufan- 
doíe dcl Cura dc Almas por aquella (efto e s , por la Reélo- 
ria ella los excuía , por que la pagan 5 y 4/.«' in c iM t in/cy->  
la m  c u p ie m lñ t a r e  C a rib d im \ Qrii«iendo los Redores fer inde
pendientes en la Cura de Almas hafta del Señor Obifpo(ioo)
han venido ya a coofeílar, que íbn M i n i a r o s  immediatamé. 
te dependientes, y íobítituros dé los Beneficiados , que les 
pagan ( l o i )  fucediendo entre los Redores, y Beneficiados-, 
ío que entre los Capellanes dc !a Udntena, y los Canónigos^ 
que dtaodo dios obligados á cantar en el Choro { 102) fin 
enibargo en nudira Eípaña le exeuGn de eantar (105) por 
los dichos Capellanes a quienes pagan de fu Mefa , b maíTa
común, como los Beneficiados á los Redores de fu mafifa
común decimal.

♦1

76 Uinmamente pone el Memorial fobre dicho por
corona de cfte aíTurapeo, vna gloía del texto VIL Synodal
def numero d i .  y la refpuefta fobre ella , feta remitir al Lec
tor á que lea el dicho texto, y lo cotexe con la referida gíofa. 
Y  por fi alguno no tuviere a la mano el Mcmoiiai mencio
nado, copiar emos á la letra la dicha gloía, que es como fe íi-
, gue, (104.) El modo pues con que fe deben entender las pa- 
5 labras alegadas finque el Synodo fe contradiga, ni en ellas 
, fe encuenden falíedades, es el figuiente. Los B e n e f i d o s  ( dc- 
5 be decir los Beneficiados) de las treinta, y fíete Parroquias
, donde íe faca la Rcóloria , (ju e lle g a n  e fla  p a i t e  de el vltimo 
, tercio de los Diezmos,en la qual por Regla del párrafo fcx- 
, to del Synodo ejuedo íoclufa la quota, que por congrua fe 
, le afígna a la Rcóloria (loy.jen la íubdivirion,queelSyno-
, do hace por la Regla,que da en el párrafo dicz,( ioó.) y on- 
, ce: por tanto d eb en  p a g a r  ¡a p a r te  de la Re¿loria,qiie en ellos
, qacdb en la primera divifion ; que aunque corta, es a l g u n a  

i c o n g r u a  p a r a 'k s b d o r ia , p u es p o r  e lla  (efto es por la RcíSloíia 
, 107.) a cuyo cargo diá el Oficio de Panocho , como lo 
, tenemos declarado en otro lugar : (io'8.) J e  e x í u f a n , de que 
, cu adelante algún Señor Obiípo quiera rnoieftarlos, como 
3 ( fegun dk^n)quilo hacerlo en tiempos paíTiados e! lÜuftrif-
j limo Señor Chriftovalde Roxas^ intentando imponerles el

car-
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 ̂ quai ño corre por cueca de ellos,fino por cuenca de los Rec^ 
cores,como para quicar equivocaciones lo dexamos aqui de  ̂

 ̂ clarado. Ella, b como efta es la genuyna , y verdadera ioce- 
 ̂iigencia dsl rclerido lugar del Syrodo &c.Ha(la aqoi el Me-̂  
 ̂morial de los Paetiores, quienes profiguen diciendo : que co 

5 la fobre dicha glofa/e- ú>itan contradicciones /al/edades del
j  Sjnoáo^ y Je iniemnixa de los ah/urdos de (os Bene^dados,

77. Eílagiofa bailaría, para que fcconocieíTe, dotiw 
de f£yná la pafsion humana, y cjuienes fon los que obran le
galmente, encendiendo las leyes, como ellas fon en sí. Por-¿ 
que: es cíle el modo de aclarar la verdad ? Es cfle el medio dé 
exponer fincciamente la juflicia lEs ello querer folidear pro 
porción para la paz ?Toda la veneración á el vSanco Synodo 
fe manifidla, en decir, que es prcciíTo glofarlo afsi, para que 
no contenga faífedades, y contradicciones ? Sabrán los pre- 
fentes Redores mas bien lo que dicen,que los grandes hom
bres , que afsiílieron á la formación de las Synodalcs? Es efta 
la prudencia, que con tanto recato,y embozo caraderiza por 
abíurdos los difeurfos de los Beneficiados? (105?.) Son ellos 
los fundamentos, y folidas razones, que fe alegan para def- 
vanecer las de los Beneficiados, y fus inftrumentos juridicos, 
que anotaron en fus Jpuntes^Es cfte el fummo defteo de man 
tener vna buena correfpondencia con los Beneficiados ? Y  fi
nalmente; fon ellos los que fe atribuyen , b vfurpan agenos 
derechos ? Juzgúelo el defapafsionadc», por fi acafo los Bene
ficiados d i in can ciegos, que necefsiccn curarfe con las en
trañas, b hiel del pez de los Reblores. (i 10,)

78. Pafí'cmos ya á difolver la mayor dificultad , que 
en la prefente materia ocurre, que es el modo de avér queda
do los Beneficiados, defde el Breve del Señor San Pió V. l|w 
bres de la obligación dcl Cuca de Almas. Sobre ello fe ófrc- 
cen diverfos reparos. El primero ; que haviendofe hecho la 
divifion de las Rcblorias en fuerza del citado Capiculo de el 
Concilio ( como afirmamos) parece , que dichas Redlorias 
debiari Rj perpetuas, como las confidetcaba el dicho Conci
lio; y hs de las Parroquias de Córdoba fiempre fueron amo
vibles, halla el año i Ó48,que le hizo la fundación del Señor
Pimenrél Lo fegondo: que pagando las dichas Redlorias ios 
Beneficiados, parece, que ellos debían nombrar, ó proponer

M los

(ség.-j
Memorial de Reé-̂
toresfol. 2 y. numé,
Eíla, ó como

V'

(no.)
Memoeital dicho fo  
lio 18. uumero^ljí:
fegundo.
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los fugetos, que avian de fer Redores, fegun fe pradlca ea
Calahorra-, y vetnos, que los Señores Obifpos de cita Ciudad 
los han nontrbrado halla aora. Lo tercero: que fi por elle ino 
do, y por dicha quarta parte, fe cxcufaron los BeDefíciados 
del Cura de Almas, cfto fe debia verificar en todas las Parto-, 
quias; y es cierto, que en las que ay íolo vn Beneficio , no fe 
paga dicha quarta partc^conque en tales iglefias, ó no que
daron excufados ios Beneficiados, ó para que lo queden de
ben dáf á la Rcótoria ¡a dicha quarta parte,

79 . Por no avér podido ver, ni hallarfe ( fegun fg fa- 
be ) e! libro antiguo,y,papeles,que cita el Synodo en el Tex
to IX . que dexamos apuntado al numero 6 i .  no podemos
dár la direéta, ociertá itTpuefta, y tazón, que tuvieron por 
entonces, para avenios dexado femejantes dudas, b dificulta
des-, mas procurai éroos avenir, y convenir las contrapofício-
nes, que fe ofrecen, b opoficion de Lcyes, y eoftumbics, fir- 
viéndonos de luz los antecedentes,y configuicntcs, para for
mar nueftto difeurfo , y apoyarlo en la mejor forma , qué 
nueftra cortedad alcance; y para ello es preciíío tener pteíen- 
tes muchas circunftandas,y rupueftos,que fon los figuieoces»

80. Supenefe lo primero: que los Beneficiados tüvie 
ion e l  C u r a  d e  A l m a s  in  a ñ u ,  alo menos, baila daño i4 4 i .e o  
mo queda probado en el primer §. Lo  fegundo: que dcípues 
fe fimplificái-dn, quedando el Cura de Almas á cargo de vn

o Beneficiado, ó iervidero pueílo por él, y que cílo fuce- 
dio baila ei tiempo immediato al Concilio de Trento , como 
diximós al nutaero 3 I .  Lo  tercero: que immediatamentej 
que fe publico dicho Concilio , fe les preciísó nuevamente a 
los Beneficiados a fu reíidencia,y Cura de Almas,como fe in- 
Ííoua al numero 40. y 44, Lo  quarto : los motivos ( qué dif. 
currimos ) tuvo el Señor Obifpo para dicha determinación, 
fegírn fe apuntan al numero 4a. Lo quinto : que los Benefi
ciados alegaron fu immemoiial de ícr fus Beneficios cíj/z/im - 

p i e s ,  c o m o  fe dice al numero 44. Lo fexto: que los Beneficia
dos nombraban, y ponían por íi miímos Capellanes fervide- 
ros, cooquicnes dlipulaban cl como,y quanto, que les avian 
de dár,fin ncccfitar de ottopeímiflb,DÍ licencia,mas,q el q !os 
tales fervideros no fueffen perjudidaks á los feligreíles, ícgCi
dice la Bulla de! Señor Sixto IV . pucíla abajo numero 104. 
Lo  fepnmo: que el Señor Obifpo deputaba cl Beneficiado

pro-

/



'44
proprio, ó Capellán ferviíleYój que avia defer E e íío r , para 
aimidrllfar el Cura de Almas,, (egtmconfta de la citada Bul- 
jii. Lo o£lavo : qoe el mencionado Concilio mando en eí re- 
fcjddo'Capifiloj que fe le fenalara cogrua de los frutos al VÍ- 
€3fio pirpecuo, d Rédtor i y que no eftaodo ya efto heeho  ̂
qae l'H)’ liicicíí’c el Obifpo á lo menos dentro de vn año.Lo no
no: que los frutos de los Beneficios fe dibiden en inciertos, f  
ciertos: eftos fon los Decimales, y los de las CafiUas ( que lia-

fc .<*2̂  ^ <1 A 4 b % f  á \  A

'Benefí
tos, Obenciones &c. fiendo igiial el derecho a vnos , que á 
otros. Ld decimo: que por el año i 584. fe pagaba ya por los 
Beneficiados la quarta parte de Diezmos de vn Beneficio á la 
licétoria , fegun confta deja probanzadel plcyco de dicho 
año, que cftá en el Archivo de laO/niverfidad , y queda cita
do íilnumero 54. Lo vndecirnd : que,los Red:ores antes , y 
derpuüs del Concilio de Tiento faetón amovibles, halla que 
íe les fundaron fus Capellanías el año 1048. Lo duodecimo: 
que los Beneficiados hicieron las VTlaciones, de tiempo im- 
iiiemorial, halla el año 1(^75, percibiendo los derechos de 
ellas, del mifmo modo, que todo el demás ingreíTo. Lo deci- 
motereio: que el Señor Obifpo es Pattocho vniverfal de elle

adoj como confta de dicha Büiladel Señor Sixto IV. 
Ultimamente fe fupone , que la dicha parte de 

Diezmos de vn Beneficio, que fe le da á la Re£loiia,en aque-- 
llas Iglcfias donde ay dos, o mas Beneficios, provino , y fe 
impuíTo en virtud del citado Capitulo def Concilio , puefto 
ai nuíntro 40. y defpuss del Breve del Señor San Pío V. Efte 
ítipucfto es immediatamentecontrario á ío que fe dice ŷ dif- 
curre en eUviemürial de los Reólores, (111.) y por canco es 
preeilTo probado, y hacerlo evidente de efte modo: La dicha 
quatta parte de Diezmos dó Vn Beneficio no cílaba feñalada 
para la Redoria antes del referido Concilio, y Breve del Se
ñor San Pío VI Efto fe prueba: fi eftuviera confignada dicha 
quarta parte, le conftaria al Señor Obifpo^ ó á los Beneficia
dos, b á todos juntos', es afsi,que á ninguno le confiaba, ni lo 
fabia: Luego no eftaba íeñalada. La mayor del filogifmoes 
cierta, como lo demoftfaremos defpues. La menor fe prueba 
por !o refpeblivo al Señor Obifpo:fi á dicho Señor le confia
ra , que los Beneficiados pagaban dicha quarta parte de Diez 
mos á la Re£toria> no Ies prcciftaraalCura de Almas,porque

M a, ef-



(na,)
h l Í7i ¡p vero , in 
quiíms contra eo
rum I njl:tv, tio n em, 
C>“ fundatio nernCu 
ra animarU771 in Vi 
carium perpetuum 
translata eftptiam 

f i n  hoc fa t u  ab 
immemorabili tem
pore reperiantUTi f  
cbgrua portio fmc~ 
tuum Vicario Ec~ 
ele fia , quocumque 
nomine is appelle
tur, no fuerit afg~ 
nata, ea quampri
mum, &  a i minus 
inira annum d fine 
prafentis ConeiUj, 
arbitrio Grdina- 
rij::: ifignetur ,Tri 
dent. Sejf. 2'̂ . de 
refurm. cap. id.

Paso efe  pkyto an 
te Lurerizo Duque
dê  Guevara, Nota-
rio ,y  fe  prefento
la petiew, que aqui 
f  refiere ¿ 20. de
Gótubre de 1584.

el ckaáo Capitulo,(í i t )

82.

elle feria interminis 
y no tendría que hacer,averiguada la immerootial de los Be
neficiados, y la congrua,que daban de íus fcutosjlo que prc- 
ciííamcnce indagarla dicho Señor , antes de proveer íu auto, 
ó  Ediólo dioceíano contra dichos Beneficiados; es afsi, que 
fin embargo de dichas diligencias, prccihó á ios tales Benefi
ciados, como íé evidencia con íu ndímo hecho , y recurfo, 
por el Breve dei Señor San Pió V. Luego al Señor Cbifpo,ni 
le confiaba, ni lo fabia,que hoviera tal confignacion de quar 
ta paite para congfua de los Redtores.

Piucbafe aora efio por lo refpiíUvo á los Bene
ficiados : fi eíios pagaran dicha quarta parte de Diezmos an
tes dei Concilio, y de dicho Beve , lo hirvieran alegado ante 
el Señor Don Chi iftoval de Roxas, b ante fu Santidad , co- 
rr>o alegaron la immemorial, que tenían. Es afsi, que, ni an
te vno, oi ante otro Juez le alegaron: Luego no la pagaban, 
ni fabian cal cofa. La mayor del fylogifmo fc hace evidente 
íim ine natuYce: la menor por la parce del Señor Obifpo tam
bién es confiante, como fe prueba en el numero antecedente! 
y por la parte de fu Santidad, confia de fu Breve , donde, ni 
en la narrativa,ni en fu refotucion fe encuentra tal efpecie de 
frutos, que diga fu Santidad, ó los Beneficiados, que pagan, 
á la Rectoría: Luego la confequencia es cierta en buena Phi- 
lofophia. •

83» propo ficion ma
yor del primer fylogifmo! cfta es: que fi eftuvicra en dichcí
tiempo(año 1 5 Ó7.)feñalada la referida quarta parte dcDiez- 
mos para las Re£toiiasj les confiaría a los Beneficiados! lo 
qual aíTeguramos, y confirmamos afsi: Los Beneficiados, que 
vivían el año 1 5 84.(q fue diez,y fíete años deípues de expe
dido elBicvc del Señor San Pió V . ) en el plcyto citado al nu
mero 54'{ 1 1 3 ) alegaron, y probaron plenamente 4 /oí 
t^eBores no les pertenecían derechos, ni preeminencias de^arrechos,, 
porcjiie no lo eran ! ni tenían mas, que Dna Cura , y nuda adminijlra 
don de los Sacramentos, que eflaa  cargo del Arelado ( adendaíTe
aora, ) y folamente M inijiros ,y  Jalariados de los ’Benefi.
d a h s  de mis'pnrtcs,al qualpor lo dicho Je da la quarta pane de 
^yie^mos de 'Beneficio , y al Brelado la fexm a parte de todos los 
IDieiprnos de las Barroquiaies, porque es Cura general, y a quien in-

admmijir
ce



‘'iy.-KCC años dcípncs de aquel rccuv Í3ñ los Be
RcíSlor la (¡uartá pane de Die^moínefíciados. que pagaban ai 

¿e')?n fjeni'/ííio, puúknclQ, úü diíiciikad vivir c o ronces m u
dios de ios miímos , que vivían , quando recunicron ai Fa
pa, fi en wi tiempo (c pagara ya la dicha quaita parCC , mas
bien lo Íabíian, qne dcípues de diez, y fíete años : Luego no

^  V»- W  ► w » .  ^  ^  ^  - -  J  J  ^  ^

lo alegaron, porque no elUba impueíbidi-
Iiaviendoíc; alegado por entonces cal cola, y dcípues íi, íe evi 
áencia, que no
cha quarta parce fobre los Beneficios, y por ctsnfiguiente fe 
de duce, que en virtud de dicho Concilio, Breve dei Papa , y

ors i iTonemórbl de los Beneficiadosrefukb el ave£poílcfsi
puerto en practica el íegundo roedio del expteflarlo Capiculo
del T  ridenrino, que era fcñalar, ád minus intra annum ( i  14.,|
Congrua de frutos para cl Uicaiio, b Rc£toi',quc avia de ad
irsinirtrar los Sncraracacos,y l ura de.Alraas-, y defde enton
cesie nombraron fugetos divci;fos,y feparados de los Benefi 
ciado<, psra que fudTen Pvebtorcs, y foio accidentalmente Io
fue dcfpucs en vna, u otia Panoquia, cal , quai Beneficiado

8 4* Poi no alargar raas'con otras muchas razones,
que pudieratq dcdudtfe de tan folidos fundanientos, dando
por fupucrtoSjb cali innegables los fobre dichos difcurfos,pa
farcffiosá dar folucion a los reparos, b dificultades propuef-
cas al numero 78. Ai primer reparo fe dice , que aunque es
cieito qucj íegan cl Concilio, el tal Vicario , b Reótor de
bía fer perpetuo, no obrtance, como la practica fin tiñe morial
era ( a! tiempo de la publicación de dicho Concilio ) el
amovible, ó díí y el Señor Obifpo citaba también en
la porteísion immcniorial de nombrarlo: no figui
los Beneficiados ningún perjuydo , b menos cabo en que el
Rebtor fücííe perpetuo j ó no lo fueíTe jó no repararian , ctl
que quedara amovible, b íi lo repararon ,por no feguir vil 
Dieycocon la Dignidad fin interes alguno,cederian volunta
riamenteen dicho reparo. Erto es conforme á los fupueftos
7, y 11. del numero 80.

8 y. overnanAl fegundo reparo fs Jrcfponde , que 
denos por i a Regia general, de que al que paga a vn Miniftro
fu exercido, íc coca por derecho nombrarlo, noobftance,cf
te derecho íe puede perder por la coftumbre ( comooy fucee
de ca poner los Beneficiados fus fervideros,) y como el Señor
Obiípo tenía la imtiicmorial, de nombrar por fia  el fugeto

(114.5
Tridente 
jam citatio
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qae avia de adminifti af los Sacramentos, era nuevo litigio de
los Beneficiadios

*  ^   • W f c í w w u  A H  w i  w  V  I V  a  V A * ^

te nombramienio, mayoimenrc quando el Señor Obifpo cf- 
taba también en la pofrefsion de fer el Panocho vnivcrfal de 
el Obifpado, como queda dicho en el fupuefto i 3.

S 6 . AÍ tercer reparo, b dificultad decimos, que afsi 
en las Iglefías donde ay dos, ó mas Beneficios , como donde 
ay vno íoío , en todas concurren los Beneficiosa pagarla 
RerStoriaj mas con la diferencia, de que donde ay vno folo, 
concurre con los bienes, y frutos inciertos-, y donde ay dos, 6 
mas Beneficios, concurren, con parte de ciertos, y parte de 
inciertos. Aclararémos mas eífo: no ay duda,que fiendo de 
la obligación de los Beneficiado ,̂ en fu primer principio, el 
Cura de Aloias, á ellos les pertenecían los derechos, y Emo
lumentos déla adminiftracion de Sacramentos, comoíon 
Baptirmos, Matrimonios, y Primicias donde fe pagan ; cítos 
derechos, que pertenecían á los Beneficiados, huvieíTc vno,
o muchos en cada Parroquia, todos en común los ccdicroti
en aquel fugeto , que avia de adrainiftrar los Sacramentos:

'odos ios Beneficiados de las Parroquias haya vno, b
, coríctittcn a pagar de fus derechos, y frutos incier

tos á las Redtorias, o fugetos, que adminiftran el Cura de Ai
mas en fus tefoerifivas mas.

87- Mas j porque ette ingrcfib de Ba , Matti-.
moniós &c. que cedieron todos los Beneficiados en común,

la en todas i as Iglefías á completar la congrua de la 
ia,fiendopreciírq fcñalar la parce,que faltaba,de otros 

, entrafeá la düda,fobfe de quales fe haria,fí de los cicr-
m cic reo s

cfta duda,fe ofrecería,íc ha de advertir,que aunque en el fu.»
pucílo nono del numero 80. fe dixo,que los Beneficiados te-
nian igual derecho á los frutos inciertos, que á los ciertos, fe

2 por fima : fi el
tiene J

tiene Jus inciertos, y ciertos, pero fino fírve pe
re en ios frutos ciertos, y J mí írd rm
en los mciercos, por quanto, aunque no los perdve po.
toncés, puede percibirlos entrando 4 fervir fu Beneficio, y
mientras no lo hace, lo cede ai fervidero. ̂ \
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Crocos íiscícccos;, vcftdíian^á pjgar ¡efta parte Íolaroeníe los
Rnnrbctados., íC.Jue|>,ei'iVÍsan pOí ll sx\il*f̂ íS’i nnron£;a y B IOS,, porque a
cafTiCEte íc í!íc.'S pribalua de aqucilos EmolUíiientos,, que de-

y eftabaii 4;cÍ:iuados á la Rcítoria, y el Bene
ficia do, que no firvicra por íi ciúímo, no coatiiBuia en nada 
de ella partí; de EmoÍEiííTcntos inciertos , .porque todos los 
pctdda aolkvkndo;y como la obligación dclGura de Almas 
era íg-u U de codos quatro Beneficiados de dieba Parroquia de

«  K  f  É  i  J d  ^  .

era, b - - ......
a pagar la ReGtoria, b Miniftio de Sacramentos. En vifta de

concuri’ief-£or'.'Vc,nicnrc's, y rn-otivos ,, para que 
íe® iguaiimcnfc á pagat dkha Redtotia, fe cendria per acerta
do,)' por íuficicnte congrua, el añadir á los Emokimentosde 
BsoiíIotos, Matrimonios, &c. la quarta paite ée frutos cier
to* y® íBmc&io en dicba Parroquia de San Miguel, y en 
todat te  demte «¿«undc bu victa dos, o mas Beneficios ■, y por 
eia« fct/ones deteiffiinttian en aquel tiempo , que fe facaífo 
diclia quatcapaiíB para la Rcd:otia, en fofas las Iglefias don
de ay dos, b mas Beneficios, y de ello provendría k  diípofii. 
ciesn Synodal éel Texto VII. numero d i . de efte Manifidfo, 

89, Como en las Parroquias, donde avia fslo vn Be-? 
neficio, no fe hallaban los incbvcnientes, q qucdain referi doí 
en d nnineio antcccdeotCi 00 fe facb a los Beneficios de di-

efias cofa alguna délos frutos ciertos pafaiaReáfcoria  ̂
coafiéerandole por fufickncc todo d  ingreíTo de los frutos 
indercos, 6 á lo menos d  eompleinento de fuCongrua,quan 
do no krvian los Beneficiados proprios, y por efto las di-

otrasch
pebtivo i  dicha quarta parte. Pero queda en pie k  niifma di- 
fíciaítad frcmDrc.otte á Akhasígkfias füeífen á fervit fus Pro-
prieitarios,peícibiendo por ii fobs enceraménte los frutos 
ciertos,é iuckrtos,lin quedarle á lasRediGtias tnafs que lo que 
prodnxdTcn los Baptiirnos, Mátrirtionios&c.y afipara eftos
calos no íe dice de que frutos pagan los Bcoeficios las cales
Redoiias. A ella dificultad fe rcfponde, que, o eran fufiden- 
te congrua para mantener vn fugeío , que adminiftraíTe los 
Sacramentos, ios dichos Emolumentos de Baptifmos &c. b
uolo eran? Si bprimero: d Señor Obiípo íenakrk Minifi

N z  tros.



tro, para dichos Sacramentos, diftinto, y feparado del Bene
ficiado de dichas Iglcfias; y fi lo íegundo: en tal cafo ( no ha- 
viendo otro, que lo exercicííe) fe vería prcciíTado el Señor 
Obiípo á nombrar ( y aun á obligar) á eí Beneficiado al Cu  ̂
ra de Almas , b á que icííe congrua al que adminiftrára lô  
Sacramentos. AsStualmentc fucede en la Uilla de Adamiiz 
donde por eftár firviendo Don Manuel, Tilomas Guerrero,? 
Beneficiado propiio, y vnico de dicha Uilla , y por no íufia- 
gar la adtniniftracion de Sacramentos, para mantener nin
gún fugeto de los que ha üomTrado el Señor Obiípo, los ad- 
miniftra dicho Beneficiado. Todo cito es conforme á los fu- 
pueftos del numero 8o, íalvandofe en ello la libertad , que 
antiguamente teníanlos Beneficiados, para cílipular con fus 
íervideios, lo que les avian de dái por íu trabajo , y fetvicio, 
tomándolo todo el Proprietario.

90. Ello es lo que hemos podido^^difeurrir' fobre la 
prefente materia, paradatisfaccr á fus dificultades, y aunque 
propriamente ha fidotodo ello indagar ci fin de laLey Syno-

'  ' ---------J  - I  ----------------------- ------------------------- ----------------------- *  >  /  £ - -  -  - » f i -  -  ---------------------------- -----------------

Beneficiados excufarfe de femejantes difcuiíos, á cogiendofe

(115.)
Non omnium, quis
a majoribus conjii- . . . _
tuta fu n t , ratio fvh  lege^ (i I 5 •) como todos faben , y por efto pudieran los
reddi ^otefi. Leg.
^o.ff.deVeg' s.  ̂dichas Leyes Synodales referidas al numero,6 1.y álosBre-

ves Pontificios, y demás inftrumentos citados en cflc Mani- 
fiefto*, no obftante, á mayor abundamiento, íc ba difeurrido 
efto poco-, lo que fino fueffe baftante, para aquietar los áni
mos de los Rcétores, podrán objetarlo q quifieren , pero no 
emmendar él Santo 5ynodo,Bullas,e inftrumentos juridicos.
que eftán á favor de los Beneficiados íobre el Cura, de Almas

, quc'oy tienen, y tuvieron in añu. 
y i .  No es de defpícciat la reflexión , que puede ha- 

cerfe íobre los Curas del Sagrario de la Sanca Iglefia Catlic» 
dfal,y el Rcdlor de la Parroquia del Bípitiru Santo del Cam
pó' dé la Uerdad, extramuros de cfta Ciudad, á quienes ( por 
río aver en dichas Parroquias Beneficiados de la qualidad, 
que en codas las demás de la Ciudad, y Obiípado , que con- 
tribuyán para el Cura de Almas con íus frutos ciertos, ni in
ciertos ) les paga la Meíía Epifcopal vn fituado annual, de 
noventa y feis fanegas de trigo, y qoacrodentos, cincucnra,y 
cinco reales, y treinta maravedís vellón? y aísi mifmo áel ex-

uia del Efpuitu Santo pa-P Redor de



ga e! Cavilclo de diciia Cathe(3fal veinte  ̂ y qustto fanegas 
de erigo annuales , y dociencos veinte reales , y veinte tna- 
ravedis vellón , por concordia entre Obifpo , y CaviUio, o- » 
torgvJa ante Lois Rodriguez Notario, en z i .  de Julio de 
1 ypo. anos. Siendo cerciísiino 3 que ni el Señor Obiípo , ni 
d  Üírao. CaviUlo no pagan ñivo maravedi íiquiera á ningu
na de todas las demás Rc'dorias de la Ciudad , ni dd Obií- 
padoi por que las pagan ios Beneficiados , que en fas ref-
peóUvas iglefias ay,

p z  También es digna de reflexa la diípoíldon Sy-
Boda! (lió ) de no permitir , que ningún Beneficiado pro
prio, mientras íirve fu Beneficio, fe aufente por mas de tres
dias ,Tm licencia de! Señor Ordinario ; y que dto ib copio 
dd Synodo dei Señor D. A lo ufo Manrique , que. fe celebro 
qoarenta , y ícis años antes de la publicación dei Concilio 
de Treoro-, y fi a los Beneficiados en aquel tiempo, no les 
perteneciera algún cargo de Almas, ú obligación fuperior de 
la que ai piefencc dcaen, no fe les huviera irápuePto tan cf- 
trecha Ley, conque ello cambien prueba lo que llebamos in- 
íinuado, de aver tenido el Cura de Almas.

93 M as a todo lo referido ay íugetos, que hacen efts 
reparo: Si el adminiftrar el Cura de A!mas,era,y es vn Em
pleo can Sando, y que a fus Miniftroslos confticuye en tan 
alca graduación*, teniendo los Beneficiados de aquellos tiem
pos vna ocafion tan oportuna de adquirir por efte medio ta
les afeenfos, y fiende can natural en los hombres apetecer 
honras , fama, y d i i m ación, por que motivo los dichos Be
neficiados no admitirian el tal Cargo de Cura de Almas, 
y lo miraron con tal opoíicioo , que no baliandoics los re- 
cutfos regulares, ís valieron de los extraordinarios , acudi
endo á Roma, para que el Papa les libertaíTe de la bexacion, 
que les hacia el Señor Obiípo? Seria acafo, por lo que dice el 
Memorial de Reótores? (117) Pofible es, que fucííc por cífoj 
por que conocían el Cargo, y temerían la fcntencia Evangé
lica, Je fue le aprovecha al Hombre poffeev todo el mundo , (i picf- 
de/4 yá'lwd ? (II <S) Teniendo prefentes aquellas palabras de 
San Juan Chíifoílomo; dam miror ^[ipiiteji fa llían  aliquis^Hc-

tp/os in tantam molem, 17 dificultatem regiminis {11  p) y corno 
los Beneficiados eíiaban ya con ios ojos abiertos / conocie
ron el riefgo,yhuiílan lu pítcipkio.

Jnó.)
Synoao //¿.2.
9. cap: 5, §. ó.fok 
6^. B, ibh Los Be~̂  
nejidadosy que jtr-  ̂
ven por fus perfo-  ̂
ñas fu s Beneficios  ̂
no hagan aufencia 

por mas de tres dias 
fin  licenda nsaejiray 
0 de nueftro Provi-  ̂

foryComo efid mari
dado por conjiitu-  ̂
dones antiguas dé 
efie Obifpado  ̂ y  d 
los aufentes no fié 
les haga Jparte en 
los derechosí
Don Alonfo Man-' 
rique tir. a.cap.i. 
foL 19.

(■ II7.)
Memorial deHeóio-̂  
resfoLi2.dfa lox^ 
Quid tmtatis imper 
nere jugum , quod 
neque nos y ñeque 
Patres nofiri porta 
re potuimus. ALior^
15. 10,

( i  18.)
Matth, 16.2 6.Quid 
prodefi homini y f i  
rnundmn vniver-  ̂

fum lucretur y ani-̂  
mee vero fu¿e detri-̂  
mentum patiaturí;

(119.) ;
D4 Joann.Chrifofi^

in cap.i^  ̂
Epifi. ad B^br^os^

o Pe-.



P4 Pero avn no fue eñe folo el motivo. Se excufa

(i 2 O.)
Synodo líh. 2 . ttt, s>, 
cap. 2, §, I. foL 6 i ,  
W¡ : T  renovando ¡a 
cojhimhrt de las Cenf- 

tltUitones antiguas (del
-SenorD. AioníbMaa 
rique tic, s. cap- 4. )
fañBa SiCnodo aproban 
t€y declaramoSyf man
damos  ̂que, los ILeBores 
de efla Ciudad Uendo
Beneficiados, o ícrvi
déros , ten'jan en fu  
Ig k fa  la prefidenda^y 
primer lugar en elCho- 
roy y otros aéfoŝ  y def~ 
pues ¡os Beneficiados^)/ 
luego losCapelUrms fr -  
v i de r o y  pltimamente 
los demás Chri^os. Câ - 

pellaneSy fégüh la anti
güedad del Sacerdocio  ̂
rnayoria de orden , ú 
edad. ■

I h i: §. 3. los Ke&o- 
res en Córdoba  ̂tenien 
do fervició de Bene
ficio,/ los PCcayiós fue 
ra)f fegán conftifucion 
antigua  ̂ han d.e decir 
la Mlffa Mayor en los 
dias fükmms^comofon 
el de la SantifsimaTri- 
mddcl  ̂ Corpus Chrifiiy 
primeros dias de Refu- 
reccion ^Pent'ecoflesyNo- 
che de Navidad , Af- 
fuihpcion de Nueflra 
Seriora , Domingo de 
Ramos  ̂y diadel Titu
lar de la Igfefia , ex
cepto ft la féinana fue
re propria del Bene-fi- ■ 
ciado proprietario , 0 
encomendé ada de otrô  
que lo fuere también^

I  ,

que en tal cafo la ha 
de dedr^ y eñ el Iue~ 
ves fanco le guarde la
CQÍtunibre.

r©n?por4 aunq ceiidrían alguna mayor utilidad , nunca feria 
ápropoícion del pelo, y trabajo •, y por lo tocante á honta, 

autboiidad &c. nada adcjuiíian, por que toda la tenían. Paf- 
fion íe juzgaría de los Beneficiados prefentes cfto fobre di
cho 5 fi los miínios Rcótores antiguos no lo huvieran alega
do, y probado en el citado pleyto dei año 1584. Allí dixe- 
roe^y aitgaió los dichos R í blorcs,^ los Beneficiados efiado en el 
Choro daban d los ^pdUres el agento de/pues de losBroprjetarioSjj 
aun de los Capellanes beryideros que en lasprocefiones generales 
ios ponían delante de todos los Benepciados deforma, que efios iban 
prefidiendo d los%eHores de los que muchos no querian agjtir muchas 
veas ,por que aVia algunos Benefitiados, que no efiaban ordenados 
in óaerts, y que también les prefidian ,y  que no etújufio, que pen
do élÍQs Vnos hombres de letras,que aVian e fiu ú ia io j eran Sacerdo
tes , que les fueran prefidienio Vnos Legos ordenados de primerit' 
l  on/ura: Luego la honra , authoridad &c. la tenían enton
ces los Beneficiados , y no ios Rcbtores: Luego no ncccfita- 
ban de romaí el  cargo dei Cura de Almas , para íer fupeiio- 
res á dichos Rcótores dentro , y fuera de la Iglcfia.

5)5 Y  que es meneñet recurrir a aquellos tiempos  ̂
para probar cito ? De preXente íucede , y fucederá a ís ip o r 
que para que los aótualesRcótores ayan detener la prcfiden- 
cia en el Choro de fus Iglcfías, Procefiones, Emierros &c. es 
ncceflario , que fe halleri condecorados con el titulo del Ser
vicio de vn Beneficio y fino lo firven, y quieren afiftir a al
guna función publica de dicha Iglcfia , les ira prefidiendo 
fiempré el Beneficiado mas antiguo, que fe hallare ptefente, 
avoque eñe folo ordenado de Corona ( y cfto es en virtud 
de lo que fe les concedió por la concordia, pues, extra de ci
ta , avn los Capellanes Servideros les prcfidicran ) Luego es 
evi Jente ,  qoe ios Beneficiados fon los fuperiores de las Par
roquias , los mas dignos , y los que no necefitan de otras
qualidades, para prefidir Ucanfe nuefttas Synoda-
les (laO) donde confta lo referido , y que para cantar los 
RciXores hisMiíTas en los dias de Pafquas, Sanó'tifsima T rin i
dad , dia del Corpus, Domingo de Ram os, y ricuUt de la 
Iglcfia, es preciío , que fean dichos Reófores Servideros efe 
algún Beneficio j y en algunasfglcfias, no pueden hacer los
Oficios de Semana San^a, aunque firvan Beneficio, fi ay al

gun



g a n  Beiieiiciado proptifi'taiio: ,<|iie quiera f i i iccr los , coirra
;ílvcí;dc ea Ia P-arroq-aia d e  Sao Pedro cfc c i t a  C i u d a d  , por la
€t)r»ft’umbro ioimeííyorjai , y mandar el Sanóco S y o o d o  que

ííí?iC¿o- fe.g’4érde'la cOf¡/iumbre', c o n q u e  íe convence-
que tuvieron muyjuí 'cos motivos las Bcochciados antiguos,
ípaaa.aŝ er dctc-adido fu irmncrnorial de no a í iminUkar e!
Gura d« AIma« , pueí lo  , que no les daba útil , ni autboridad
m ayor .  Y  dícbe prevenirle , qu.e afiftiendo Ja ü n i v c r i l d a d ,  
aunque íirvan los ftsól^ores Beneficio ; no obítance fiempre
pre-fide ci: Pcioc pó .bsncficiado. mas antiguo que fe halla 
p r c k t t t e .

p 6 . N i  obfta,para codo lo  d k h o , y  que los Beneficia
dos íerm C uras m lm b itu , el que fus Beneficios fe con fieran fin
o p o f ic io n ,  porque antes de fu C o l la c ió n ,  y paífeísion , fe les
examina de fu íu-fidenicia , que es equivalente a k  opoficio'n. 
N i  m eoos,  que tam p oco  tengan edad , 'paia fer aétaafmcnce
Pfcsbytcrosq»orque hace roas la c o t tu m b r e  im m eraofia! ,quc
niocbas  Autho.»iiiades j u n t a s , pues ellas no hacen L e y  , y
aquella fiq t a i . )  y c o m o  aun antes dcl C o n ci l io  fe conferían
dichos Benefic iosa  los que no.eran Presbyteros , y aísi íe ha 
coririuacio hada  de prefeatc ,no  puede deftruir a efta c o í lu m -
bre  la auchaiidad del Padre L. C t o i x  , ni fer, fuficiente para
probar ,  que no Toa los Beneficiados Cwaílér in habitu. Mu
chas mas. razones pudieran acummlaifé para co m p ro b ar  eñe
§. pero el querer b  brevedad , hace que fe omican , para paf- 
f a r á o t r o ,

§. V.

B m B á C M M  m  L A
ti/shno Señor L)o¡i Fray 'Domingo de ^ im m té l, &M/po

de e/ia dudad.

97 DE xando ya probada la EmancipaGÍon de las

fcrvid£ros,en quienes avían e|bs4o infieparablemciicc hafta el
ario d e  i   ̂ 6 7 .  y  h a v b n d o f c  p r o v e y d o  defde entonces,  en fu-
g e t o s j  Clér igos  partieuiares, cofiEinuaron í icndo a n n a le s , b
artioviblcs <jíi tt«ííiW2, todas las Re£lorias de cita C iudad , y

o ,  del rnifroo m o d o  , que o y fon , y  eftán las de los
Lugares^ hafla^ qucqior  eliaño. l  é/qS, e l  BtBÍHeflEÍfs|mo S%-

O ñor

.r%

( 1 2 1 . )
Leg. 52.  § .  1. ffl  
de iegib.his verhiŝ  
Inveterata confue-- 
tudo^pro légey non 
immerito  ̂cujlodu, 
tur,
E t l e g , \ , %  6 , C o i ,  

de v e te r e ju r e  enu-  ̂

chanclo & c J b h  f e d  

neque e x  rmdtitu-^ 

dtne A u th o r u m   ̂

qu od  m eliu s y ^  

%/£quius ejiy j u d h  

catóte*

'



54
ñor Don Fray Domingo ¿ g Pimenréí, Oblfpo ác  cfta Cíu.

• 4 « /  ^  I — ... I  i* J 4

dadj quifo hacer perpetuos, y Colíativos los tres Curaros del
Sagrario de la Santa Igkfia Cathedral, y las catorce Rcdto
ff» « ^  J  ^  I . ^  á  % « .  ^iias de las catorce Parroquias de ella
ba, lo qual fué en la forma figuicnte.

6 8. , Havicndo íido promovido dicho Señor á eííeExtraéio de la Ef^
captura de funda-, Obiípado cl aho 1 6 3 3. en t-fte mifmo fué á Roma por or-

í í̂ cl Señor Phelipe IV. á tratar con la Santidad de Vrba- 
i nô  VIU. ciertas diferencias entre aquella Corte, y la de Ef- 
í paña, á donde bolvib por cl ano 1 ó 3 7. En efte año, á fu ve 
, nida de Roma, el dicho Señor, eftando en Barcelona, fun-
3 do vna Obra pia, y arca de limofnas, por donación inter vi-
3 vos para efte Óbifpado, de treinta, y cinco mil ducados de

« «  ^  a a  V  . A S  . .  ^  A  >

3 principal de ios gages de fu Embajada, joyas, y plata labra-
3 da, que impuííoa cenfo, y fe rcfcrvó la facultad 3 de poder

J _ • r * • \ i“» / .4 y-. •
3 determinar fu deftino a efta , d aquella caufa pia , mientras
3 vivieife. Dcfpues vinoá eílaCiudadjV haviendo augmenca-
3 do el dicho Capitai, de cenfo impiicfto, hafta quarenta mil
3 ducados,'conociendo,q en efta Ciudad , y Obiípado íe pa-

I '

m  M w »

decía gran trabajo en el Cura de Almas, por nó aver Curas
^  » r\ i • i rv A  -s < A

^  A

j proprios aófcuales, quiío deftinar, y deftinb las rentas de di-
I  Í •  ^

M  u a  m  ^  *  A* ▲  ^

cha Obrapia, por otra nueva Eícriptura , que hizo en cita
S  A é > Ciudad a 5. de Dicienibrede 1 648. (cñalando cien duca-

3 dos annuales á cada vno de los tres Curas dcl Sagrario, y
3 otros cien ducados á cada Reófot de las catorce Parroquias

i

*•
»  ,  j

3 de efta Ciudad, haciendo colativa dicha renta , agregando
i .

3 la perpetuamente a dichos Curatos, y Rc£torias,y querien-
3 do, que tocos diez, y fíete Empleos, por la tal agregación,

L .  -

3 fucilen conferidos por opoficion a peiíonas naturales de cf
3 ta Ciudad, y Obiípado.

99 - , Dice dicho Señor: que cfiando en fu Embajada
en Roma, a iuílancia fuya, los Erainentiísimos Cardenales

3 interpretes dcl Sagrado Concilio, avian hecho declaración.
3 y decreto, ordenando,que todos los Curatos,y Reótorias de

^  M m » 1_ * / o t  1f • .A
3 efte Obifpado fe hicieíí'cn perpetuos, feñalandocien duca-
3 dos de renca para cada vno , y que fe probcytian por con-
3 curto, en confoniiidad del Santo Concilio •, y que la execu-
3 cion del dicho decreto fe le remitió á dicho Señor Pimen
3 tel, mas que la Santidad deVrbano VllLaunquc lo aprobó.

y tuvo por bien, con fu acoílumbrada pEudenda por
m

■
-

-

,

V



■

'

»

f l
faEm inm claVtt^'e antes perfmaimentekneíefidad

f? ‘M i  ü lf i/ p ¿ ¡d ¡0 } p .r e c o m á e r a ,  d e  d o n d e  a l)ia  d e  ¡ a c é r / e  la  c o n g íu a  d e  

■ p M lid u iá d o í , qüc á^ ya Cura_, y Redor íc avia de íenaiar vy  
' ■ ‘ ’ ’ ’ " ‘ ‘ o víficadoy qiic'haviciado con efeedo dicho Eminen

 ̂ feptEicias ' ŝces el Obilpado por fi rniímo^y fuS’ViUra.dotcs
^r¡9 p o d ía  m n a r  en  e x e c u á o n  a c ju e l d e c f e t o . p o r l a d t p m U a d  dV íh«/-

ur-dicha co n y ru a ^  y depender de c ú n f u l t a ,  y p e o 'p id e n c ia  A p o f i o l i -
\ ‘U■ ’̂ ca\ mas hn cüibargo qnifo iu Err.iaencia principiar
 ̂ obra pot 4os Curatos^ y Re

3- va m e n t c 1 a, p ri n c i p i o p o r I a E fe r i pe n r a y a. t¡ efe r id a e n< e l  n u-
j mero ancecedentCj criando, yreri
fíelos , 0 Capelianias colativas de á cien ducados cada vna,dc
los dos íp.il de l enra, que proveiiian rdel cenfo de quarenta
mii de pvincipah y los dichos diez, y fíete Beneficios , ó Ca»
pellanias bs apiieo perpetuamente á los tres C uracos del Sa
grario, y catorce Redorias de las Párroquias dcefía Ciudad, 
iiaciendolas, defde entonces, por dicha renta, colativas, pa
ra que íus poíTeedores fe pudieran ordenar con eUasj rodo lo
quaí fue bajo de ciertas condiciones, y obligaciones, que pa
ra el aílinupto preíente las mas conducentes ion la primera,y.
fegunda, que á la letra fon corno uen.

roo. , Condiciion x. Qtre los diez , y fíete Bene«'
,  ficios,qiie nuevamente queremos, y mandamos erigir, han
, de eftár perpecaarnente todos, y cada vno de ellos en las
, Igíeíias, para que fe fundan vnidos, anexos, y juntos a los
,  dichos Curaros, y P.edcrias de ellaSí iníeparablemente , ^
, los Poílcedores de ellos han defcrGuras,y Redtores Parro-̂
, chos proprios, gozando a demas de los cien ducados, que
, les feñalamos,todos los Emolumentos, derechos, y apro-
,  vecham iencos, ejuepor co/iumbre ,j/ Synodales de nueJiro Obi
^ p a d o  han. l le 'v a d o ^ y  l le g a n  h a fta  oy , fin diíminucion alguna, y; 
, han de gozar de todas las honras,y preeminencias, en la fot 
,  nía, y co m o  h a fta  a q u í , fe les han dado , y guardado.

10 I . , Condición z .ib i:  Que por erigirfe en titulos,
, y propriedad dichos Curatos, y Redlorias, no fea tvifto
, darles derecho alguno en los Diezmos, mas que la parte, q 
3 fe faca, y fe les da por Redtouia, y (in perjuyeio de nueftra
, Dignidad Eplfcopal, ni otros terceros en qüalqaierá form¿t¿
, mas que en fer perpetuos , y colativos, como hafta aquí
3 eran amovibles por provifiones annuales.

P



t '01 . tercera cDnáícion manáa , que fe cĉ ri-
5 fieran á íugetGS naturales de eñe Obifpado, para que íeati

J
3 y con los privilegios, prerrogativas, y prcfeivacioncs , que
, |5or Leyes del Reyno, y Bullas Apoñolicas tienen losBene-

Jaen
srá. En la 4, condición determina dicho Señor el modo , y

forma, que fe ha de tener en la opofidon de dichos Bencfi-
, dos, ó Capellanías. En la 5. condición da por nulla , y do 
i tíirigun valor la colación de dichos Beneficios, que no fuc- 

íe iid*ha por el ¡Ordinario de eñe Obifpado. En la ó. man-
, da,que los tales Gpofitores antes de tomar Goladon,hagan
, juramento de no fcrignar elCurato,o Rcóloiia en otra per

a, con
!

>:o fui ella,ni pedirán relajación del jura^
a 7

en
One, la diftfibudon de dichas rentas.

de no tener efedo la primera voluntad,y aplicación
, á los dicbos Curatos, y Redorias. En la odava determina.
, que íi por algún accidente fe eoníuroicic alguna de. dichas 

.rroquias, que la renta aplicada á la Rcdoiia fe provea
3 por conciulo en vn Gapellan Presbytero , que ayude en el

Sagrarioála adminiftracion de Sacramentos , y diga dos
3 Miflíis cada mes por las aliñaste dicho Señor, y fus Padres.
Defpües profigue la dicha fondacion mandando, y poniendo ía.

J)mi(k iM úoi Curas, y ^ B o r e s
mes inm por f u  Alm a,y las de ¡ i

I, que
acioni paiticular de cada vno , manda.

bagan'tada año quatro Aoniverfarios íolemnes af-
ras, y Redores. Ultimamente profí-

gueencl rtroáo, y forma de adminiftrar,y diftribuit los tre
, que quedaban defpues de pagar los diez,y

105. Eña es en minuca,y fubftancia la fundacion,quc
para los Güratds del Sagraiio, y Redorias de efta Ciudad hi

Señor Pi'mcntéi sy efta ha fido la piedra funda-
___ w

njtñtal, de donde fe bá originado vna perpetua inquietud en.
Ia$ Parí roquias. No puede contarfe vn Tolo año de los que van

e entonces hiña de prefente , en el que pueda
que ha avido paz en las Pai roquias. No es pofiblc.

qUe i  et Señor Pifflcntél fe huviera perfuadidoá que íu fun
dación avia de tener tan contrarias s que dexa»

. K

ra
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m  |ea:ver

f t  «lG'á''Otrb
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S 7
ierjyo a fas prc>,püc.ftas, q fc le Iiicieron por

Jipara que raudaííe á c  idea, y aplicara 
c no íe llovieran feguido tantos li

tas. No avia havido Reótores co cita Ciudad 
haíla eftafundación ? Sin duda alcona. No avían vivido haí-O
taieoconcefS con los EmuluaicntoSjy pixtrogstivas, que conf- 
tcany® Synadalcs, probanzas &c. limitadas todas á !a nuda 
'Mnynaflxacion áe Sacramentos, (̂  y á aquellas colas, 

ediibrcj'y voiiiriiarianicnce les avian encargado los Prela
dos,? Xanibien es cierto. Les augaiciuó el Señor Pinicntél á

iitaks Rtólióiics algaoGs áctccho^^ queno hubieran tenido haf- 
ta.m tm ces„ mas que los ¿pe por co/iumbre  ̂y  Spódales , aVian lle
gado h a fta  allí ? Digalo la Efciipciira de fundación, (i 13.) No
viáiiiv ido también .Beneficiados en las Parroquias hafta 

aquel tiempo ? Y  de mucho antes , que R cflo rcs, como va
pr.GDaoo. Avia havido canta defunion dcfuc que fe fepararon 
djC ios Beneficios, como la ha havido d t ide dicha fundación 
hafta aora ? No fe advierte, ni encuentra tal cxccíTo, Pues de 
que ha nacido canta opoficion, y difenfiones? Se diráen vna

: de la errada inteligencia de dicha fundación por los 
, y en aver previfto el llluftrifsimo Cabildo , y los

Beneficiados, que el zelo, y buen hin dcl Señor Pimencel fe 
avia de fruftrac, luego, que tuvieírc efcdto la tal fundación. 
Diganlo fus refulcas.

104. El fin que tuvo el Señor Pimcntél en dicha fun 
daeion, fué;que el>Cura de Ainaas fueCe mas bien afiftido, y
ayudada la Dignidad Epifcqpal en cftc fu principal caigo. 
(12,4.) No ay duda, que efte fin fue faneo, y muy aricglado, 
pero los Alumnos , que principiaron acriarfe , y fe criaron 
con can apreciable rcuaiunerccioadaan llevado ficnipre el mif- 
íOio fin en ruiprofccucionj y progrefos? Rcfponda.cl llluftrií- 
fimo Cabildo en elinforme puefto al numero 4. de cfte Ma- 
nifiefto. Rcfponda el Eminentiísimo Señoi Salazar en fu dc- 
jcreco dado en la Uilla dc:A'damitz;a y.de Marzo de i6  88. 
(1x5.) e! qüal andaimpreíFocn la Concordia , que fe cele
bro el año I 5. entre la yniverfidad de Beneficiados, y los 
Redores. Y  rcíponda fina!mentc(fin otros exemplares,cj pu- 
dicranxraerfe) el miímo Memorial de losRcdforcs en la pre
sen" e í í ^ é \ \ d 3 t í i c ^ a r x o f h o s p r o p r i o p  (i>6.) y apropriaife
derechos, que no les compete, baxo d,e repecidas pretextas,

Pz que

(122.)
'iítjfe el numero

83.
(123.)

Ueüjfe íci CjOYidicion
I . ptiejia al nume-̂  
ro loo.

( 1 24.)
AJsi lo dice elllhtp  

Jimo Cabildo en Ju 
informe puefto al 
numero 4.

Decreto delEmine- 
tifsimo Señor Don 
Fray Pedro de Sa- 
lazarfibifpo de ef- 
ta Ciudad de -j, de 
Marzo  ̂ de 1688. 

Ibi: F  debiendo los 
dichosCurasyj Rec
tores arreglarf 'e d. 
las calidades de la 
Erección de dichos 
'Beneficios, eflajisos 
informados, que fe 
iniToduceii á nue
vos derechos, a- 

enos de dicha 
Imdacion, y con

trarias d la fana,y 
fanta intención de 
fu  zelofo Prelado
Fundador, jaHan- 
dofe publicamente, 
deque la proprie- 
dad del Cuta ani
marum refide en 
ellos, y que la admi 
niftracíon de los 
Santos Sacramen
tos , como tales la 
exercen en fu  nom
bre, y no de nuejlra 
Dignidad, de cuyo 

fundamento han re 
faltado muchos, y 
coftofos pleytos , y
fe puede temer, fe 
introduzgá á otros 
invertiendo todo el 
buen orden Ecle- 
fiajiieo, con que fe  
ba mantenido efle 
nueftro Ohifpado, 
haciendofs malvifi.
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tos , for los dañosy
que con femejantes
novedades fe  oca fio 
nan, qmndo deben 

procurar fer
dos de todos, dando 
motivos d c'ótinuas
‘̂ Ífiordias,efirañas
en el tododelEjla-
do Eckfiajiico  ̂ y  
efpecialmente de 
Minijiros de fu

praduación, que por
fu  propria obliga- 
cjon deben efiable- 
cerla paz con fu  
rnodejlia, y  buen 
exemplo ’& c.

( 1 2 6 . )  .

Mewiorial de h (  
ReBores fol.
numero Nocori'ie- 
ramos.

(127.)
Matth. cap. 20. 
Neícitis quid pg_ 
tads,

( 1 2 8 . )
Infirme dcjillu fi 
érifsimo Cabildo 
puejlo al numero 4.

\liGcer a
Qi
!a nuaxíroaj que embebe en fi la

fion ! No era acic rcrpucfta la qne fcle dióá la Mnger , y hi
jos del Cebedeo. (i i7.) Pero quando no fea cierto , que tie
nen reclamada ía mencionada Concordiá, vinculo, que éori- 
firmb fü Santidad, donde fe emplearon los mejores entendi
mientos, para diícurrir, y afianzar ia paz de las Parroquias, 
bailaba la jadancia publica, ó quafi, que tienen de averia re
clamado. Si ello fe defeubriera, que mas claro teílimonio pu
diera daiTe de la fumma cautela, y torcida intención, que en
todohan llevado vnos hombres, que como dice el Illuílrif- 
fímo Cabildo (1 z8.) deberia vivir ereinamente agradecidos 
a fu bien hechor, que tanto les acemodb.

lo j .  No parece, fino que el IllullrirsimoCabildo, y 
los Beneficiados tenían prefentcs ellas, y otras muchas con- 
rccLicncias, que aquife omiten, quando fabida la exprefiada 
fundación, fe opufíeron inllantaneamente , Cobre que no 
rubíiílidíe, fc| Jün queda explicado en el referido informe del 
numero 4.. mas los Señores juezes, que no atendían a lo fu
turo, finololo á lo prefente, viendo, que bien entendida di
cha fundado,no alteraba en nada la naturaleza de lasRcrSlo- 
rias, ni les concedía derechos, que ya no tuvielTen por cof- 
tiimbre,bLey Synodal,y que folo fe les anadia la qualidad de 
no fer annales, ó  amovibles, por razón de la renta colativa, 
que fe les avia agregado , aprobaron , y dieron por valida 
k  dicha fundación , halla executoriarla por tres fcntcncias, 
bien que la vldma, con la condición, y referva é e ^ fa b a /m - 
per Sedis Apofiolices. Authoñtate\ en lo á o  \o qual procedieron
juftirsímamente los Señores Jueces como fe dirá.

1 0 6  Todo el motivo , y juílida, en que fe fundaba 
cl derecho del filmo. Cavildo, y Beneficiados miraba , aque 
fi por la dicha fundación fe criaban Curas,y ^ B o r e s  proprios, 
perjudicaba á la jurifdiccion Ordinaria, y Dignidad Epifeo- 
paí, y arraftraba tras de sí el derecho de muchos terceros, é 
intereffados: Con que en probando, que por la dicha funda
ción no fe criaban tales Curas, y Redlores proprios , que da 
modo alguno pcrjudicaíTcn á la Dignidad , y otros terceros, 
quedaba en fu fuerza,)'vigor la tal fundaciojo qual probare
mos con las razones, y fundamentos, que fe facarán de ella
mifina, en eíla forma.

El
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H ji  E i Em m ciKíflim ó Senoti^itfientM en Ia cicada
Gío'ñy'fpt Cómo vn ingeto paicicuiar , que voíoii-

■ tan^nSenee’qülüeraíaódar vna Capellania para !a pcríüna,cj 
fuera Re¿tor de Sao Nicoliiyj íi vn parckular hiciera vliá íe-

• i de
mejance iiíndacion, at?ncjue en ella dijreffc, que ci poíFeedor 
de la cal Capeliania ai mitmo riempo^y por el roífmo erj 
fer tal Capdlan, era fu vohintad , que buvicra de cenet ios 
honores, y preeminencias rfe vn Cardenal, no por eífb'las rtii 
dría, porque el Fundador no era capaz de daríeias: Luego de 
el miímo modo, fl el Señor Pimenréi fundo dichas Ca
íillas, ó Beneficios, cómo vn íugeto particular , aunque en 

ündácíon diga, que fus pofíecdercs avian de,Tet 'Parrochas^  
é  ^ e B o r e i p í o p f 'i o f , no por cílo lo 
el Señor Piñaentéi no cenia aut

ian, ni podían fer,parquo
para poderlo hacer,

'»-cílo fe pruélia, y al miÍQío tifiiipo la mayor de! Sylogifmo
( y fe advierte, que habUmios de Panochos,ó% e8 ores proprios in
r^Grcywwi] para que el Señor Pimcntél no fundaííe , como

de crcarPai'fochosvn lugctó parncúiar,y tuviera
rios, necéíñabade decreto, y provideneía Apoílolicav

cfta ñola cuvg; Luego fundo, como vnO ^ eco '3 '.L a
tnayorconfia del proemio cíe la Eferiptura de dicha
CIO 11,y también la oienoii aunque con mayor certeza eoníía

declaración, y juratilento, que por parte de los en-
dados fe íc como a el dicho Eminenrifsin.io Señor Pimcntél
en el mencionado pley to de erección de ReHorias ,
declaro íü Erriincnda, baxO de fu juiatnento, no e^ta dP-̂

ton irnos m a
qua! depofido i fue pofteriof a dicha ErcripiUra , donde pu
do caber engaño de parre del Eferibano, y no la pudo ávec
en ladecUradc-n pollcrior de fu Eminencia 1 Luego es clara'

illacion, y coníecuencia, de que dicho Señor fundo, coma
vn fugeto particular : Luego por dicha fundación no fe ctia-»
ron Cui as, ni Redores proprios.

io8. Pero demos (aunque no que el Se
ñor Pimcntél tuvo el decreto de la Sagrada Congregación de, 
Erninenriísimos Cardenalesj Interpretes delCondlio,y tam
bién la aprobación Pontificia, para que con efta authoridad' 
buvicra íiocado las Redorias haciéndolas colaüvas.Dccimos'
aora; aun en ttd cafo, que tuvicíTe facultad para lo dicho,
aun pata hacet las Redolías proprias ,b  que

ches s

i

1
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chos proprios, el Jicho EmineMifsimo RO quifo, ni fue fu
animo, que los tales Rcíborcs futíTcn Curas ptoprios, lo qual
fe prueba con la miíma iícriptma de fundación , en la
ma íiguience.

. V icp El Señor Pimenté! quifo hacer Curas ̂  y Rcc-

Condición i . de -la 
fundación del hSe- 
ñor PtmemU.

tores, proprios, que adminiítraücn los Santos Sacrafflentos^y
Cura de Almas, y quê O'̂ íĵ É-n áeios^Bmólummtas, ierfchos^ y  
aprolaechamientos^ que por c f  timbre,¡y Synodales áe efte i)bifpaáo 
hablan llegado hafiá entonces es afsl, que los Redores 
baila entonces no ̂ vian tenido por coflumbre, ni Synodales

, ni derechos de Curas proprios: Luego el Señor 
Pimentéi no quifo, que fueran Curas proprios. La mayor
coníla de la puefta ai numero loo. la me
nor fe prueba; Los Redores baila la diclia fundación folo
avian la nuda admini/lramn de Sacramentos ¡c o m o  conf
ta de la probanza hecha en cí pleyto del año

í
en el numero 83 .y  de otra probanza de treinta, y cinco tef-
tigos hecha encontraditorio juyeio año de 167^. en que fcf

eo menudamente codos los ados, y desechos, que de
los Beneficiados, y muchos do

Í V ,

, y peculiares ciei que es Cura proprio j 
afsi, que /d m 4a adtnmi/bracionde Sacramentos ¡n o f o n  los Emo-

,y aprovechamientos de los Curas pioprios'
p fí en adelante no avitin̂ ŝ ĉ̂  Redores mas de-
rs,qu<? los que hiíla entonces avian tenido, es viilo,quc

ci Scñpr iPin>eptél no quiÍQ, quc fueííen Curas proprios, ¿¡t
/4 Sacramentos ¡ n o  fon  los Emolumen-^

dccv d® Curas proptios,todos lo faben, porque
competen otros muchos derechos, y aprovechamientos.

que en el §.
l i o .

mente propondremos.
Pruebaífe otra vez, y confirmaíTe lo dicho en

antecedente t el exprcííado Señor Pim entél man
en la fegunda condicion, quepor mgrV/e en titulos ¡y  pro^

os Curatos pydl^Borias no fueJfel>i/Ío darles derecho i
¡ y otros T e r 

ceros mqualquiera formar esafsij que de quefueíTen Curas pro
prios ,0 0  folamcnte fe les podia dar derecho á los Diezmos,fi-
ria f  otras muchas pree intereres, y facultades, que

en perqwyciole ¡a Dignidad^ y otros Terceros ‘ Lúe go no
nidad, ni

otros

\

- V
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ei'DS,, es j qus fuefíen C u r a s

es del de-. , frp¡)rígí., y que no ..............
,i;ecbp/de.DkzDíos,, fino de codoilos que fueííen en pfirjqy-
cío 4e Teredo. Pucliaffe la menor por parte de la Dignidad^

^  A

> ;áqiiien perjudicaba en, víurparle H  C u r a  d e  A l m a s ,  j  íbt
I , I : j  ' ^  í • . , - o '. . .

i ,  m i ^ h o f r o p u p ,  |) 1r¡|,ico del Obiipado^y en peros perjuyeips^
^ *A

r G:UG el do£to íabe, y pueden veríe en los Authores ,  por mo

¿A c. ■ '

detenernos á recopilarlos.Por parte de otros Tjcrceros fe prue
■

k.  •
i

% * * ' A» ♦

ba el perjuyeio-, porque á los Beneiidados pcrjadicária en el
T

t -

I  J  J  I  A

ykíApe/kttdq Obcncioncs , Ofrendas , precedencia &c. que
bafta a!li no avian tenido ( ni aora tienen) los Rcótores jcoii

, ■ <3ue íc C00VCOCC3 c|ue rigoicndoic ettos  ̂y otros muchos per-*
I ¿ ' _é '

juyeiosde que los RePtores fueíTcn proprios, no queriendo
dicho Sefior Pimentíi ,  que fueíTe fa creación con. perjoyeio

. de Terceros, fin duda alguna noqpifb, quê  fueran proprior,
fí no limicando fus dcícchps, Emolumentos, y aprovecha-

A ' .  ̂ á A ^  %
I ♦  ̂ .

mi«ncos a lo que por coftumbre, y Synodales havian tenido,
*  m  ^ •  .  .  s  c  '

y  llevado dichos Rcaores fiafta íu fundación pluego en pro-
bando los derechos, Fmaolurocncos., y aprovechamientos,
quedos Reédpfes íe aviap iíeva,dp»pprpo

ve?

> y
............................... . y. «.«ndí r fo.

lo adlos los Reaores, qgcpy vivífoly todo,lo demas,esin
" ' .......... ■ «a clU

les ha id a la dicha fundación.

iadospla di
"  ' '  h. J  Ts '

* V
hecha, luegaá ellanosdebemosaiqn^r,parala féparacion de
d eícehios, que o y fe

V - : ' j  1 1 . A lo re fe ti
n en

> S"®
ilí . . ,
dp hacer las VelacionclJas

y,  M

; Luego,de a

a pr
h ciad os l a i m rnem 0 ti al po

.. rquafes, fin  ̂  ̂  ̂ ,  , ....... _ ......................,

mifoio modo codo iQ q̂ue íe contiene en dkha probanza no 
Ipc- <a,-,i-a fnfrnCTnrl los dichos Be'heficiados. Peroá cfto

íP. fe rcípande, que es
í:;'Í0S;3rÜC

e vp con
que los ypps íos gane vna parte,y

la otra los otros,por las diverfas razqnesjy fundamentos, que
£ ^ ay paita ganar lo tnp. ?dichos fundamentos a favor de los Redores por lo reípeftivo

l á Velaciones, y no los a îa para lo reftantíe , que contiene
dicha probanza : Luego no huvo motivo pata perder elto, y 
lo huvo para las Velaciones  ̂porque eífas manda el Gonci-

lio , que ft hagan ̂  pr^rio f a r r o c k  f l  30.) f  como ¡OS Re¿tO“
‘ a res

. V

(ijo.T
Yfidént.Sef

1.Cap >
' } 
'
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é  i
res eran propms parecía jufto', que á elfos les tocaí;
fe hacerlas, no aiendiendo á que las Leyes Eclcfiafticas piie^
den piefcribir, y preícriben por la coftiimbre immcmorlal.

I 12 ,. Se dixo, que los Rcótores eran , y fon propriosVI vV i   ̂ Ate ^
T a m chosj donde fe debe advertir la diferencia, que ay entre

)

i I

(131-)
lo djlinguio,

y  dixo el Abogado 
de los Reclores en 
ti Papel en derecho 

fbbreUehc'ones n.
16p. y jtgu ien tes.

'

cÍTa denonainacion proprio 'Tarrocho, y cita barrochoproprioyem 
la primera, que es la que Vfa d  Gonciiio , la denominación 
de proprio recae fobre el Feligrés, ó Parroquiano, mas no fo

re el empleo de Parrocho i en la fcgiínda denominacion 
apdla lo proprdo fobre d  dicho Empleo de Parrocho 5 crto es 
o que fe le niega a los Redores de Cordobáj y abi vn Par- 

róquianode Santa Marina, que fe cafa, y vela anted Redor 
úe  aquella Parroquia, lo hace ante fu proprio barrocho (i 3 i.) 
aunque d tal Redor de Santa Marina no fen'Parroího proprio', 
cfto no ib pedia d Concilio; aquello fr,y como losBenehtia- 
dos ya cntónces no eran proprios Parrochos, ni Parrochos. 
proprios in aBa (porque fe avian flmplihcado) por dio los Se-s

Jqe^es feñtenciarian á favor de los Redores, que eran

'í,

nos 1>' 2 :
■

tomarán ala tercera
utá'dclSeSór Piicnencél, donde dice
*» « .  V

ares
íeatí nacufdéé'de ciia Ciudad, b de qualquiera de

3do::: Tcnie- ■ I ---------- por * ULIJ.-̂
nionialcs eílós’ Bfcn^dóf en la fóríña, que lo fon ios Prio«
ratósdd Obiínadb^d^jfá^n i--' ___

.1 -  .

Apoílüiicas, y
rimoniales

. fcia, y que avernos a ñas, y quere-
 ̂ gdárfleii &c. és afti, b  ios Prioratos , v Bencfí-

uos de dichos Obiípadbs íbn ftís Píd^^ ■
Luebb fi d  SC'" '*  ̂ ‘ US pro-.

como aquellos, fin du fue fu voluntad
eüias.yRcaoicspioptios; Luego por tales fé

cener.' '̂;  ̂ - ■? ;
J 114

- i f i o propofieidir mayor delhuntcto antecedente nulóí TD' _ , ¿ ' V ti t - r - _  ̂ J
iós de aqudiosObiípados tienen parte

en las
.  ^ - i

Lúe-
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 ̂ : Luego fi c! Señor Pimenté! quifo, que los Curatos,)? Rcdo«
* y «_í̂ j Ji * «

rías de Córdoba fueran como aquellos , en los privilegies^. A  ̂ i O ^
/ prerrogativas, y prcfervaciones, quifo fin duda , que dichos 
^Rcí5£ores de Córdoba cuvieíTen Diezmos, parte de encierros.
.CbeiicioBcs &c. es afsi, que efto es immcdiacaraentc contra
>t 1 •  ̂ « i  I *ílas dos primeras.condiciones, y contra loque llevamos pro
bado: Luego:aísi como ello no puede fer, porque ícria con
tra la voluntad exptcíía dei Scíior Pimentél, alsi tampoco

j r' I 1*1• I •  ̂ * í
puede fer,lo q infieran dichosRectores de la refeáda cercera4 • 1 % 4 1  ̂ 1condición  ̂ donde fe debe entender, que aquella cxptefion.

9  1  X  t ^
era folo a fin, de t]ucfucífen dichos Curatos, y RcCtorias'Píí

" / % I % r \  n  i  *

,  -  — -------- —  ------ - ------------^  ^  ^  r

t r u m n i a l e s  como aquellos lo eran •, efto es; que fe pudieflea
r  ̂ V i n «

:*• I ~  ̂ /-"- I 1
dar íoiatuente á los que fueran naturales de d ía  C iu d ad ,y  
Obiípado, que es la verdadera inteligancia , para que dicho

V  ^  f

Señor no fe contradiga.

§. VL

% 0 S  C V % A S  (D E L  S J G ^ A ^ I O , , Y L O S  ^ E C T C M E S ,
de laáY^arro^masde la Ciudad de Córdoba m  f m  frofrios^

m aun etuQs.

l í e A,
■=

Uoqiic la primera parte de la Thefis de ef-
te §. queda baftanteinente períuadida en

X. M dt A

el antecedente, fin embargo fe coírobotara o roas con
Oüas razones, que también quedan apuntadas en el diícurfo
de cfte maoificfto. Para que los RcÓloics de las Parroquias
de ella Ciudad fut (Ten Curas, y Rcílorcs proprios, era píc«
ciíTo, que el Cura de Almas lo cxercicíTen nomine proprioykm

m A ■> ^ 4 4  A
4 . . « * - í

dependiente de otro alguno  ̂efto, ni lo hacen , ni aun lo pue
% *i « 4̂  A 0 » 1 y %

j i
(i 3 a.) Luego no fon Curas, y Rectores proprios. Que feaft 0 ^ 0  J*\ m 4 • %

(132O
Confia de la Con^

^ V. . , ? /  -1 cordta entre Bene-lu excrcicio lea independiente de otro, ademas de apuntarlo fidados,y Reñores
celebrada año de

prcciíTa, y tíícncial circunñanda en el Cura proprio, el que
)

el Abogado de los Redores en fu papel Cobre Ueiaciones nu
mero I I I . es común fentir de Canoniftas, y Moraliftas.

1 l í . Mas: pata fer Curas proprios los tales Retfto-
res cada vno avia de fer vnico en fu Parroquia ( que es tam
bién requiíito cíTcncial del Cura proprio, fegun dixo el mif-A J. ••
í»o Abogado de los Rectores en el lugar dctidq) efto no fe

R pue-



.<4
DX aede verificar de todos tos Reidores, porque en la Parro-,
qíiia dd Sagrario ay tres, y ion de voa oaiíffla naturalcza^que
los iie las otras Iglefias,- dotados por vna milina
todos mancomunados, con vnas niifmas pretcnrioncsj y afsi
lo que fe verificare de dichos Curas del Sagrario dc.be veri fi
carie de codos ios de las demás Parroquias i y eo.mo para
fificaife, que dichos Rediores ion vnkos i baña que no lo
fean en vna Pa£toc|aia,íe figuc por conrc,cueeia^itirn3,que
dichos Rcdtores no ion vnicos, y por configuiente , que les
faíta eftc requifito cflcndal para ier Reétorcs, o Curas pro
prios. Y aunque efta dificulcadia dexarops tocada en los nú
meros z I . y 2. x. y á ella fe puede reíponder con la dpdfcrina, 
que aili dinaosjmas no irán en cita rcfpuciiaconfiguientcs los

Papel en derecho Redores- alegando vna vez , qnefon Dnicos, (133.) y rcípon-
d e los R e é ío r e s f o -  dieodo ocra, quc no es mene/Ier ftr Imuos. 
b re V ela cio n es nu~ Psucbaíc nvas c! airumpco ; para que los di

C133O

m r f o  114, 11 7
chos Curas , y Rcdtorcs fueíTen proprios , debían tener de
recho en los Entierros. Obenciones, y quarta funeral, hacer, 
y practicar todas las cofiis , que íc contienen en el numero
4 1 .y que tuviefien cambíen juriídiccion Ordinaria en el fue
ro interior \ es cierto, que nada de cito tienen los Rectores de 
Córdoba: Luego no fon proprios. La mayor es común fentir
de los Authorcsj y la nyenor es can evidente , como ica.
pues los dichps Rc(9:oíes, como tales, ni antes de la expreíTa-
da fundacio del Señor Pimtncéhnidcípucs acáiban pradUca-
do nada de !o que fe contiene en .numero 4c. porque
íicrapre lo han hecho,y hacen los Beneficiados,o fus rcrvide-
ros : Luego no teniendo los Rectores, como tales, los dic
Emolumentos, ni podiendo praótica cjantes acciones
es claro, que no fon Curas, ni Rectores proprios.

A mas de cito , fi los tales Curas, y Redtores1 1S.
fueran proprios, y como tales pcrcivicran los Emolumen
tos de Bapciímos, Matrimonios &c. íi en alguna ocafion fe
Ies dfcpuhcra, b furpcndicíTc en fu Empleo, por juftos moti
vos, no fe les podría privar enteramente de dichos Emolu
mentos, y fe les dexaria á lo menos la coníignación dp fu
congrua
erario heriros vilto halla aota, dexandolcs íola la renta cola-

íubftencacion,dando lo demás al rubfticupodo con-

tiva, que tienen por el Señor Pitnentel, quedando al arbitiio 
de ios Señores Ordinarios el permitirles ¿o solos fobredi-

' ",4
r



ion '̂ ,m.eRtQS-.(i 3 4 .) ;Lue
tes 00 Ton pi-o.pcios., y 

^nsó*n.4e,;C0Í:tti;W4o qwo les d&xo el Señor ñmm-  
:̂40Í4Y>efí.̂ i|O:íe>OQnO;G:e4a,fepaMb que.ay Ye lo vno,y

 ̂ ^e;lo «Ifí0,>yiqne'á nolec tnadvpYc «pecidos plcycos  ̂  ̂ pu- 
diio'aooydostSpnorcs Oídin proveer por concuiío las 

‘GaDÍl;Uoiíi:Sj':y é k x  i:ii' adnvíiiiítr3GÍQn-,cíe 5>acrarufvOLOs z

 ̂ (134O,
Añiha Jpicedido en
nutjiros tiempos co 
los B.eBores 
dos de San Loren-- 
zo, Santa Marina  ̂
Santa McriaMag-- 
dahna  ̂y San 
colas de la Villa.

ocroSríugetos,, ípups q̂nien es libf-e para cpneeder, o lio ÍU5 
EiooliUfBptiíoSj'Cariibienflo íetapacacociC6*̂4¡̂  ̂ó 00 el dctc- 
cho de dcraderprcvitacn. : ■ ■  ̂ ,

; . iBaífcmos .|,aá laregunda partc dc la conclufion1 1 p
"ÑeSiores

no / o.n j m p t i ¡ i 9 s > Bruebaffe: para que dicnos Y  oras , y Re€to- 
reslecfíc.n pcrpecuoSi reuct|ucíia , que la xongtua , y renca 
colativa,;t]uc tienen, fueíTe tañí bien perpctuavla GOiigrna co
lativa , que dichos Curas, y Reblores tienen , uo es perpetua: 
Luego, ni ios Redderes lo ion. La fliayor es cierta  ̂ pruebaíTe 
la menor: para que fucile dicha congrua perpr cua,avia de ferj 
.coaiQ.la pide el Concilio (i 3 5.) la q̂ <̂  tienen los Curas, y 
Reidores,no os CiOsro la pide el Concilio para el Vicatio per
petuo : Luego ila cal congrua no cs:perpc£ua. Se pjsueba la áre 
ñor: clLIoncilio pide, que la congrua de dicho Vicario per
petuo, lea de frutos ( efto es, de Diezmos, o ft-wcos de Bicne-

( i  35-)
I - -  ̂  ̂ . . .  Trident. Sejf, 25*

Re;̂ Oi*cs,>n0 os como -la pide el Concilio para el Vieauo per- ¿ereform. cap. 16.
* * - X)oélor Balenzuelíí

Velazquez tom. i » 
conf> 54. num. 15« 
Lúea, de Parroch. 
dife. 18. numero 

finaUfruBumS^
■ k

porque no faefld dcfetRiblcvCS afsi, que lá doogrua , que oy 
tienen colaciva los Curas, y Redlores, no cSide hr.utos de lfi>s
Beneficios, f  es dcfeóLible: Luegó no es la que. pide c| Con
cilio pata el Vicario, b Rector perpetuo.

IZO, Qii d  a e o n gr ua coi a ti v a, qu c o y <t‘iiene n 1 o s ,G ti -
ras, y R,cutor€;S lea defeótible, nadie lo dada vporqne b con
grua colativa, que aéf nal mente itimen , csla que les dexocl 
ScOiOí Piíneotél ? cíta es defectible: fe priUeba: la renca colati
va , que a cada Cura, o Redtot dexo el Señor Pitncntel, era
de cien ducados annuatcsi efio« ios tienen oy reducidos foto
á fefenta (por averfe Laxado 
por gícoco ) luego la tal renta es

de vn cinco á yn tres
&h aBii ad

...... í/1 . .
tcramence coda la dicha renta con gran facilidad, perdiendo-
fe las Hy poECcas del priapipal dcl

R z
 ̂de donde proviene

db



dicfia renta, por concurfo, o por otras ̂ , ------  contingencias,
le viene á inferir, que !a dicha congíua colativa de los Rec-
rores no es perpetua , porque eífa fk il, y proxima á faltar̂  la
qoal contingencia no tienen (as rencas decimales de los Bcne-

^   ̂ t *  ^  M -  A ^

fidos, que aunque falten vn año á otrofuelen duplicarfe •, y
lo miímo füccdc en fus frutos inciertos del ingrcíío.I 2, I Aora pues: fi iíegaíle efte cafo,de falcar entera»
mente la renta colativa de las Rcdtorias, como es pofsible.
fm mucha dificultad, entonces ferán perpetuos los Curas , v
m Jm A wLb Jb» ^ ^ ^  ^ ^  ^  H m m ÍÉ * ^ m

Reótores? Como antes de fu fundación. Y fi afsi fucede, el
Señor Obifpo eftará obligado á imponerles nueva renta co»
lanva, o á darfela de fu Dignidad, para que no dexen de fer..........  - Sk f ft 4 ^perpetuos ? Np avrá quien diga con razón, y jufticia, qncef-
te obligada a ello la Dignidadj con que venimos á facar en-
dato, que lasRcíforias, ni fon proprias, ni perpetuas; y que
eftan proximas á bolver I fer lo que fueron , eílo es, amovi-L. ! - _ f  • f  ̂ ^ - rbles,y afsi podrán tener mas preícnte ios ReCcorcseLwrara-
to homo cjuia pubise/i, &c. b lo que dixo Lope de Vega Car-

S A .V í»-- 1- lí 1 £ il *a 4 A >v
piojiablando del dcícngaño de la vida,y de ia hermotura hu-
mana: B¡ de tierra d eíla Vuebe-,y ajsi acaba en lo que empieza.
Apiiquelo el Ledor, miétras pafi'amos á otrasobfeivaciones. ̂ i • A * .. .

Tátnbien es denotar, que el Sagrado Concilio/ »

a! tal Uicario perpetuo , o Reóbor , no le impone cargo
mas, que la admini de Sacramentos •, pero d Señor
Pimentel a los Curas, y Reófores, á demas dd dicho cargo
les impuíTo la obligación, de que cada Vno de dichos die^ ,.y (¡He

eátJTc
juntos quatro Anniverfaiios íolrmnes; en lo t]ue fe conoce.
que dicho Señor mas bien quifo fundar diez,y fíete Capella
nías con el cargo, de que lo cncomendaíTen á Dios, que no 
^iez, y fíete Beneficios Corados,con las Campanillas, y pree
minencias, que fe imaginan fus poííccdorcs.

125. Contra todo lo dicho en efte §» y el anteceden
te tienen los Curas, y Rebtorss fu fcntcncia exccutoriada fo-I •  ̂ 4 « 4
bre erección de dichos Guiaros, y Redforias, donde eftán

J • í  B ^  _ / 4

Confeííados, y declarados por ’Pdrrocf’eí proprios •, y también
por diverfos Titulos de Señores Obifpos, que afsi los han lia-__ - J _ • 4 r' .
mado; en. cuya virtud, y fupuefío, ( ditan) importa muy po-
co

- r ^  ^  , w  w « .  j  ------------

lo que aora fe puede difeurtir. Pero todo efío cftá* 1 '  4 o a  ̂  ̂ ^
ddvanccidoj con decir, que aunc]ue en ia dicha renícncia fe

le

-

/

*;



é “f
les ílenóraina barrochos proprios  ̂no cayo fobre efta denomi
nación ia tai (entencia,porqüe ninguna de las partes avia ale - 
g a d o  en el pieyto en contra,  o en pió  de ‘cite punto  ̂ fino es 
íolam ente, íobre íi avia de íubí i f t ir ,  ó no la fundación d d  Se

S entena a del Ordí-̂ _ 
nario fobre la fun-  ̂
cía:, ion del Señor Pi 
r/icntcL Ib i : Reco-̂
nocten do los graves
in c o n v e n ie n te  s^que
avia 5 y rifidtaba 

de no aver Parro-- 
chosproprios en ef-̂  
ta Ciudad, f  Qbif-

íáv>i Pimentéí , y íe ganó , y íenteiició, el que iubiiiTidiei 
con que aunque en dicha íenttncia íe denoaBÍnan b a r r o c h o s  
p r o p r io s , es por incidencia, y valiinienco de las animas paia-
bias.v imnivos. ouccl Seíior Pimcntél dice,en d prdudio de que perpetuos,
r Vr  - r i • f i  '< u • S co)'.>:opyopr¡osPafíu fcícnptura, v rundaaotij que tuvo.para,conlultar a ios bim
•nc ntiísinios Cardenales, como ic puede vér ca el tenor de la.
fenrend.i ( i 3 ó,) mas ci denominarlos afsi, no fue por reío-
ineion dccifl va de Juez, quien de íu moco proptio , no avia
de fcíolvci cü vn pumo, que (obre conteocr la mayor diíi
c u i t a d ,n o  íe avia l legado á ventilar por ninguna de iasPartes.

P11 o d a d o c a (ó,( y ,n ó concedí d o ,) q u e fu e ííeI

teres apacienten 
rixan jks Parroqtd 
a n o p  i i a fta  aquí to 
cías ion palabras 
tomadas de la  m i f  
nía Eferíptura  ̂ j  
ñindadon dd Se
ñor P u iic n íé l,  )  y  
deíjea>nio , que eí 
Curto Divino fea  
aumentado  ̂ y que 
la dicha fundación^

rc íolut ivo  el d icho punto,  de ^Arrochos propnos, aun con to
do  eíTo, no lo ion,  ni íe pueden decir afsi ios Rcótores  ̂ p or
que  roda a q n c Ü a  ( e m e n d a  es í d a t i v a  á  la . íundac ioa  dei .Se- pdoracton fecha por
0‘ '\ i  r -  n  ! j fulUullril'si'matOn o r P i m c n t d ,  e s a í s i , q u e  por eíta cenemos ya p r o b a d o e n  g ,impidoefeOo,
e! §. .antecedente, que ni ion , ni pueden, fe r P a t r o c h o s , ó  porfer del férvido
R e d o r e s  proprios: Liie<?o no lo fon en virtud de dicha í t n -  ae bws nuefro Se-̂

» > , . r hor, y en pro, y vtt
tcnciAi porque no podiendo d  redrtVo tóner roas i i ierza  , y UdaddelosVednos,
v ig o r ,  que eí rélatn, fi por eftc no io n ,  ni pueden fcc Parro-, 
chos proprios,  rúenoslo feran por dicha Exccutnria , que es 
relativa a ia exprcilada fundación,  Eftas razones íe deben te-v 
ner prefences, para refponder a qualquiera pievto íciuencia-
, a .  . r  ,r 1 n  - r  '' d/i • • '  '  ! • aya Parrochaspro-^00, f í t u l o ,  rees de B a p t i lm o .o  M a m r o o m o ,  o o t r o  qualquic  • p-̂ rpetuos

y naturales de ejict 
Ciudad y y Obijpa- 
do:y para que en las 
Igiejias Parroquia
les de dicha Ciudad

% X,

f u i u i i c í o o ,  porque  cftaesla raiz, y origen, de donde dedu
cen t o d o s  l o s  derechos,  que fe figuran tener, pues anteceden 
temeime no halliran i o f t tumento alguno, que diga : fer % e t -

tores propríos, íu perpetuos

ra in ftfu ro cn to , que aleguen los R e d o r e s  pofterior a la dicha debo aprobar,
Y apruebo la 
dicha Eícriptura

cen t o d o s  l o s  d e r e c h o s ,  que íe figuran tener, pues anteceden d e  fu n d a c ió n  , y
d o ra c io  fe c h a  p o r  
íu  I liiu a .c la u ru la s ,. 
y  c o n d ic io n e s  d e  
e l la ,e n  t o d o ,y  por 
todo , como en ella, 

fe  contiene. D a d a  
e n  C ó r d o b a  á 2 5 .

u m o s  m  B A v r m u  c o u F u n m m  d i f e ^ s o s  . d e  A g o í i o  1 6 4 9 ,
 ̂ por el Licenciado

D o n  A n to n io  d e  
R ib e r o , P r o v i f o r ,  
y  U ic a r io  g e n e r a l

de los Reótores,  y ío b t a d o  d efcuydo  de los el miímo^^aloc

§. VIL

1 1 $

derechos de los beneficiados,

O N  el tranfeurfo de los t iempos , dil igencia

S Be- Pinrenta.



^8
ido diclios Rc^lores

a£l.os
niftracioir, y en cfta forma, confundiendo derechos,adquirie
do terreno, lebancando cabeza,y por configuienre abatiendo
á los defraudados. Efto íucede por varios m odos, y ios mas
conocidos losbarétnos notorios pata los q no los alcanzan.El 
primero,es,y ha fido por aver reguiarmente los SeñoresPrela
dos acumulado , y dirigido á los ReCtores diveiTos Empleos,

y diligencias, q por derecho no tiene determinado fu-
geto,q les ayan de praóUcar , movidos muchas veces( por fus
icpreíentaciones)de confiderar losincongruos:Entre ellos, fe
piucden contar la Colcdutía,y Obrería de las Parroquias(cu-
ya adminiftiacion en Beneficiado ,b  R cíto r, por los refpc-
tos de vnos a otros puede ceder á veces en menos cabo dei
Culto ) y también el cometerles las poíícfsioncs de Capclla-
niasj ó cofas remcjanccs, que aunque o y  eftan eftampadas en
el Synodo , como privativas de los Redores , antiguamente
fe dii'igian a el Semanero , que fiempre es Beneficiado , b fer- 
videro.

12^. Otro de los motivos, que han tenido los Seño
res Ordinarios, pata aver encargado citas, y otras cofas a di
chos Redores, ha fido, la certidumbre, b quafí , que fe tic-
m  de eftár fiempre, ( o deber eftár) los dichos Redores en
las Parroquias", porque como fu Oficio es de tan cftvecha re-
fideneia perfonal, que ni aun vna hora diurna, b nodmna
pueden faltar, fin conocido peligro, de que en la que no efi*
tuvieíTen, fe ofrezca repentinamente vn Sacramento *, ycon-
fittir en fu tardanza, el morir fin Sacramentos, no vno , fino
muchos enfermos*) por efto es cafi indubitable fu afiftencia
> 1 ri • / 1 1 t 1.  ̂ _ .r  ̂ r_á la Parroquia, p dexailacncomcndadj á perfona , y íugeto,

pueda fupl|
exceder de tres dias fin licencia del Prelado, del miímo mo

los Beneficiad
mos dicho al numero $ i .

Los Beneficiados defde que principiaron á fim-
masdefde que quedarorr libres de fu re-

fidenda perfonal por el Breve tantas veces citado de! Señor
San Pío V. como no tienen igual p tccifion, que los iRcdores 
de afsiftir continuamente á fus fglefias , fino es á fus horas
deteEminaáas, y las voluntrnas (d enqcafiones, que aunque

aun-
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áíifláo a fa arbitrio , el afiftir, o no, en las demás horas dcl 
dia , b de la noche , fuera de las ordinarias , y mandadas pot 
el Synodo , b por coftumbrej ptrede fer eoniingeoíc el enco- 
trarlos, ó  no, en íirs Igleiías á todas hora?, y de dio fe fue in
troduciendo, el no dirigir dichos defpachos , ú otros íeme» 
jantes á ios tales Beneficiados, remitiéndolos á los F ĉdores  ̂
los que por dio viven entendidos, que les pertenecen pof 
derecho , fiendo laculcativo de los Señores Jueces , come
terlos aquien es fu voluntad; mas con d  ordinario eurfo de 
fer á ios Rebkorcs, adelantan ya en dio algún eípcdal cono
cimiento de perfonas; y de parte de eílas, que no diílingucn
las facultades , b jurifdkeiones, entra también alguna ctiada
inteligencia , de juzgar losRectores para tales ac
tos, y de no poderlo fer en algún modo los Beneficiados.

I z 8 A qui entra tanrbien la ad venencia, de que va
lias oofirs, que en las Synodales del Señor Alaicbn fe  enco- 
miendan, y encargan á los Redores, fon , y fueron facadas 
de los Synodos de los Señores Don Iñigo , y Don Alonfo 
Manrique , que { como llevamos referido ) ambos fe cciebra- 
toa en tiempo, que los Reótores eran los mifmos Beneficia
dos, b fus Capellanes Servideros , en quienes ( como hemos 
dicho ya en el numero z p .)  no refiilian los Proprietarios nin 
gun a£to de los que oy , fi fe huvieran de entablar nueba 
te, deberían mirarfe con mas atención, por el per jukio de li
mitar fus derechos, pero por entonces los Beneficiaéos pon- 
érian en efio poco cuidadiO, porque, b no tendrían utilídady 
que no fuefle partiblc entre todos ,b  fino lo era , huítian el 
trabajo, como huyeron de la admioiftracion dcl Cura de Al-» 
mas, aprecianéo mas que codo la libertad.

ñé-

IZ 9 fegunéo
í

qukido, y adquieren ,el parecer fuperioies de las Parroqui
as ( derecho innegable á los Beneficiados) es por fu mifmo 

, que fi'cndole iudifpcnfable el comercio diario con to
do genero de gentes, y Parioquianos, eftos, que no diííin- 
guen Empleos, y 1© que a cada qual le pertenece , en qual- 
quicra dependiencia , que fe les ofrece dentro de las IglcfíaSy 
acuden al Rcblor , pertenezcalc , b no; y quando no es cofa, 
que pende de dicho Reblor ( fin darlo á entender á la parre| 
iucle " y com con los Beiieficíados por mo- 

S X  do



 ̂ (I370
H a n  hecho lo s Rec~~ 
tores v a r ia s  ]u fi; ji~  

ca d o n es  de e jid r  

incongruos^ y la  v í~  
t im a  de que ay no-- 

ticia-y es la  quu h d  

cieron  en  la  v a c a n 
te  d e l S e ñ o r  S  tu r  i  y 

p a r a  p r e te n d e r  en  
S e v il la  y y  M a d r id  

v n a  p e n jío n  J o t r e  
la  M d r a .  Co?i e jia  

co n fccu  d o n  (^Ji bu- 
v ie r a  ten id o  c je c io )  
cov-flrrriorid]u  d íc 
ta m e U yie feries de
b id a  y com o d  P a r -  

Tochos p r o p r io s .

70
do precario, áe formSi que elParroqoiano queda en la inte»
ligencia (aunque errada) de que el favor , o gracia , que fe le
» 1 1  4 «• ¿ ' 1   ̂ o   ̂ X  —
lia hecho, pende enccramencc del Rc(5 or,á quien queda agra
“4 »‘ú r n % / / }  \  ̂ % %decido,)' fe per fu ade á q él es,ffquié en rodo, y por todo ha-
ce,y deshace en laPanoquia quáto fe ofrece’,y aísiies llega a 
conteplar por fliewiíííjcfténdiendoíe tanto día mala in
teligencia, qoe no Tolo comprehende al Vulgo, fino’tambien
á mucha parte de las períonas,yfugccosde diílincion,y letras.

130. Al pallo, que fu per crece en los Redtores el co
mercio, y conocimiento con los Parroquianos, defcaece el de 
los Benebdados. En dios pende, de fer menos ordinarios los 
aólos. que les cosr<pcte,cn que pueda mezclaife dicho co-

^  ^  A  A  A  •  <

mcrcio,como ion en celebració de hcftas,ó en aparatos,voca- 
■íioocs lugubres  ̂y en los ReóEores lo motiva la ordinaria ad-
ffiiaiftracion deBapdfaios,y Matrimonios,cuya afiftencia în 
dependiente de los Beneficiados,es p:feciíÍo,quc les ocafionc^ 
no íoio el conocimienio, 6 no también !cs facilite !a polidea 
corrdpondicncia del trato s d  que no fiendo tan regular eni 1
los Beneficiados, dcfde que íe firflplificaron, falca en los Par-

4 /  A "á hroquiaoos íuconocimiento perfonal, y noles ptofdTan aque4 L ' ® L .1
lia pia afección, que antiguamente les merecían los Bencfi-
^! J t í  ̂ - í > i i  r  ^  C ’  \ciados,quádo todos adminiltraban losSácosSacr3menros,cada
qualcn fu femaría,y por efto codos cllos,yfus fervideros,eraii
llamados, y conocidos por el nombre de C u r a s , como fe pue
de ver en infíaidad de inílruraencos de todos los inventarios

i

asen las Parroquias de ella Ciudad.
13 1 . Ayuda á todo lo íobre dichola libertad,que losV j .

Beneficiados proprios tienen en íervir, d no pcrfonalmentc
fus Beneficios,ó poneiCapcliancs,ó íubílitiuos,y el aver que 
dado oy can reducido, e! ingreffo, que cemurimente vale vn
Beneficio, lo que antiguamente íe feñalb a la Rcámiia^ yefi

tro cantos,q los Beneficios-, y cfto no obftante los talcsRcdo-
res han probado íu inconguiidad quando muchos cf-
rán manteniendo qhcnientcSjpr.gandolcs 4a/gunos cien du-
c a dos, G poco menos-, con que no tienen copíq'ua-pgra si, y  
ia tienen para darla á los Thcnicntcsl Es verdad,que no con-
íifte folo-cn las Red:orias,y en lo qrie por ellas íe ha desfalca-
'>'• V a .« ,á .«<.  ̂ *  A

do ados Beoeficios el corto valor de eflos’,fino tambicu lo ha
ocafion|ido la falca de con tribuyen tes en los D ie z m o s  , poc

; • ia

■R' ,
■7 I

I
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lás ronchas labores, que han faltas^o en cftaCloáadj y palTs-
¿ o f c  i  los Lugares, el alto valor délos generos  ̂ reducción de
pompas farjeralcSj que avia antiguametitejy incfoduedoo de
fideimoiBmiflos en los Teitarnentos. Pero no nos apartemos 
de nueftro afluropto, y vamos á

13 2. El tercer modo de que los Redores ayan intro^
dncidoíc en inuchos ados, que no les pertenece, eftán paipa- 
bie , V Dotcnio, que el mas limitado puede conocerlo cooLi- 
cilidad. Todos íaben  ̂que como cftos Beneficios de Córdo
ba cíBo y a  tan antiguamente íiffipHíicados , íc confieren a 
pefíonas, que por lo regular no los Inven por fi mifmos -5 y
comoadualracnteelSeñürObiípoeftácn la poíTeísion ele
íionibíar Capellanes fervideros de dichos Beneficios , quan
do tus Propritarios no los (irvcnj Inccde qu'- los oichos fití- 
videros entran roas por influxo de los Redores,que les apa
drinan  ̂que no por contemplación de íus Pioptictarios, que
por lo coimui no los conocen, aunque les pagan.

133. De lo seferido proviene, que como catia día en
tran ,y falcn nuevos Capellanes íervirlcrcs,no mirando ellos
fu Empleo, como propiio , ni permanente,no ponen cuyda- 
do en iraponeríc en los derechos , que á fus Proprietarios íes 
compete, para que fi fe los quebrantan, los défiendan por fi, 
b dándoles avifo á íus Dueños i y h acafo fe imponen en lo 
que les toca, y conocen que los Redores, c o m o t a í e s S e  inno-
meten en dio, prelumicndo también,que fu confiflcncia ef- 
tá en vivir,y hacer la voluntad de Redor,que les ha patroci
nado, los tales Capellanes fervideros paíTan,y difiaiulan qual 
quier fracción de propiio d erech o y  con efto , no dando 
cuenca a los Proprietarios, ni contradidendolo , paíTan dias, 
mcfes,y años,y fi deípues, por cafualidad,viene dkhosPropric 
cafios*¿ fervir fus Beoefidos, fi conocen el agravio,y quieren 
remediarlo, fe les contrapone por parte de los Redores vna 
poíTcfsion, que folo vn fugeco,que no neccfitc de fu Benefi
cio para fu roanucenci6,y íe haga cargo de la obligación, que 
tiene de confcvbar, y defender fus derechos , puede a fuerza 
i c  crecidos galbos, y difeordias arrojar al innuíío , (138.) y 
lo mifaio refülta de aquello, que han confeguido por preca-

) y aquí fon las exclamaciones contra los Beneficia 
dos, motejándolos por perturbadores de !a paz, y otros epi-

t e t o s  concfpondieuces, volviendofe todos contradichos Be-
Tj

Bfio podríafucedéf 
en ¡0 venidero en lá 
Parroquia de San-- 
to Dofningo de Sy-- 
loŝ  donde ha mas 
de ocho anos q̂tíc no 

Jtrve ningún Bene-̂  
fie ¡a d o p ¥ oprieta-- 
rio y y de añoy y me-̂  
dio d cfi-ci parte fie 
ha introducido ha-̂  
cer Velaciones en el 
'Altear Mayor , de 
todo ¡o cmed ay teP̂  
timonio en la VnU 
verfidad  ̂ para que 
que quando aya al
gu Beneficiado pro 
prietario  ̂ no lepen 
judique d fu  dere
cho 5 J i le alegan 

pojfiefiion.
En efio han a- 

vierto los ojos los 
Beneficiadlos por el 
éeeemplo de los Héc
tores y quienes tien'e 
vn librOy dondcy a-* 

puntadas todas las 
Parroquias y eferi- 
ben lo que cada vno 
adelantay para que 
los ftibccjjores lo f e
pany y aleguen pof-; 
fefsionyjt lo contra 
dicen los Beneficia
dos'. Eftos no io ere
yeranjiporfim if-
mos no huvieran- 
vijio dicho libro»

(139O
Feafe el numera
in^.en elpleyto de
San
renobacion.

(140.)
Memorial de los Re 
¿lores foL 39. nu
mero de lo diciió*>. 

(141.)^
Memorial dicho jo-̂  
lio 3 3. numero No
corriéramos®

c  > •



(142.)
Memorial dicho fo~ 
lio 8 . ntirn, Pero fe

72,

encaricin. ' V .

(143.)
Matíh. 27, 6^.

 ̂  ̂ (liuu)
ReciditCy qUíC fun t  
Cupiris Cdcfa/riy &
qu£ fun t Dei Deo. 
M a ttl, 25,
„ Ĉ 45-)
Vctava condición 
de lciConcordla:\h{\ 
Que para excufar 
difpu t as y y diferen- 
C'aCy que en lo ve
nidero fe  pueden 
ofrecer y o de prefen 
te fe  pudieren de 
nuevo altercar y Nos
los dicbos otorgan
tes vnaui.meSyV cd- 

formes, Nos, y  
en nombre de nuef-
trosfubceffores de
claramos , que la
aciminiftracion de
los Santos Saeta» 
i^cntos de dAchas

Parroquia
les y que en nombre 
de dicha Dignidad 
Epifeopal ^hemos 
ex ere ido y y  exerce- 
m s  Nos los dichos 
Reólores ha corrí-

y  lia de correr 
de quenta , y  car-

de Nos ios di
chos Redores  ̂ y 
le) que le nos eftá 
ecargado por cóí- 
«fuenones Synoda
¡es de eíte dicho
^hiípado, y  lo de
mas de dichaslgle
lias, coíTido', y  
■ ha de correr de 
J"*enta , y cargo, 
de Nos los dichos
Beneficiados, fin
que los vnos nos 
podamos introm
ter, ni intrometa- 
mos en la admmif
tracioH; y depeii-

neficiaaos: Y  porqué? Por querer defender fus derechos
los mas ignoran, creyendo (lo que llevamos dicho) a los k P  
cores, como Dueños vnicos délasIglefias.

134- No llegaiian muchos de cftoscaíos, fi cftuvic- 
ran diíHnguidos los derechos de los Beneficiados, y los que
ion peculiares dd Cura de Almas, que vnicatncnte pertenc-
cian a los Redores, quando cían amovibles, y los roifmo  ̂
deben pertenecer oy , rdpcólode no averíeles concedido 
otros ningunos, y aunque algunos dirán, que ettos dcrcclíos 
cftán ya diiiinguidos en el Synodo, no es con toda la indivi
dualidad, y eípecificacion, que fe requiere, para quitar mu
chiísiraas dudas, que cada dia fe ofrecen', por cuyo motivo,
y por fi fe puede confeguir vna perpetua paz en las Iglcfias, 
fe diícurriiá, y propondrá, el medio vnico, que parece mas 
conveniente, para que cdTcn en todo las diícordias.

§. VÍII.

MEmo E\oT(j^Jonjm , r  4̂L tj^ecê  vni
cofara eVitar Juturos litigios entre 'Bene(iciados  ̂y ^^Bores.

13? huviera algún fugeco tan feliz , que difeur-
ricíTc vn medio de entablar en las Parroquias

a, verdadera, y perpetua paz, baria vn grande ob-
fequioa Dios Nueftro Señor, y feria el iris, que fe re naife las
turbulencias, que cada dia fe cftán experimentando. A efte
fin fe dedicaron los antiguos Beneficiados, y Redfotes, con
otros fugecos db fupeiior Caraólcr, y penfando aífegurarlo
todo por medie de U Concordia, que entre vnos, y otros fe
ce ó el año i á 5) 5. la cxperichcia ha manifeftado , que 00
fue aquella, quien íofegb los animos,ni las tempeftades; por
que cocólas cofas con mucha generalidad , y quedaron algo 
confuílas otras, que anteriormente eftaban muy claras j por 
lo que fe procurara proponer aquí el medio, que parece mas
conducente, para que difipando la ignorancia de los dete- 
chos dc cada qua!, puedan todos vivir con finta emulación.

13^. No es medio conducente el que propone c|

.c
Memoria! de los Ríólores (140;) de que la cxprcífada Con
cordia, que hafta aquí há gyrado de Communidad á Com-
munidad, fe extienda á que corra de patticubr á particular

Igle.

■
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fos individuo^,porque a.wnque mira4o/in el cono

í / , • i  ̂ •
f  de íuge ías ,  parcce  ® u y  pro.porcionado •, quien vi-

la caursla,  que la eipericucia le,ha co feñ ad o  en íe-  
^ ¿ c c s p r e c e n i i o r i e s ,  adelanta el d i ícut ío  , y p e n c c r a la fa -
* ili4ld, co n q u e  p a i t e r a  forprendcf íe  la funarui Íeníiiic/, de

ntichoS ® UieOciad()S peiruidl i los  dc los .RcdtOiCeS, qUe .idoi- 
Ílna4o.aífifiíi^>íimeorc íus d u d a s , expeutoxiaraa las fcíolu-
¿¡ues-da vn Prelada,que llevado dedo buen xelo , form ara
nrmas ?í>ncfa fi miímoi pues jimcando efto con la fo ickud de
f  oaiiinafíc ({etlores propnos ( 141 -) baso de las procestas, que
jofeeepo, quando.oo pof la prefence,a lo menos en lo venide
fp , reE¥Íria de mayor confuCdon, y pudieran acabar de con-
Cequii: fus ideas, que en vez de ceder ( para la paz ) a los tec-

m € m W W f l l  1

:

JL,V̂  ^ •J' ,«k ■ '̂ 1 ‘ ' I- »

|■ d̂qps>dfi vna fundada razón, las adelantan a puctender el do
«  .  w  a )  t  ^  ____  « A «minio (óbrelos Beneficiados. (14^.) Mas ü dicen,que tienen

á /*'' ^
H t  A  V 4 1 .  . . . . .dichdi Concordiií (c|ucno puede íci fiu iuccívenii,

petjuto ) para que pretenden, que fe extienda í Es para que,
/I

137 No ficTuen los Beneficiados cfte medio de acre- 
0' ̂ j  I ' 0' . r

fcncat derechos, ni querer apropriarle, por ningún camino, ̂ I A  ̂  ̂  ̂̂  I i A i- W
nada, que no fea favo-, fino, q fe figa el precepto Evangélico,

^4. ¿í f  ^  i  1* ^ 1 ^

dedmácada î no lo que fiaĉ repcopno.(i44-1
É iL V ^

Rcífeoíics Id  dd ffU M /í^ dC íi^ H  de  lo s  h d u t o s  S d C íd i f ie i i t o s  y  lo  ¿jue f e
 ̂ % « 1  \ 1 1  í í C  ..h s efiáencárgado por las Synodales, y lo demás de las Igle/ias cor ya

^  4 j ' ^  s  i  «. # I . /"'Bemficiaios  ̂ (tn íntrometerfe loslonos en ¡a aiminlf-
tractoiiy f  dependencia de ios otros  ̂ y fin hacer tio'Pedad alguna de lo
qac lepraíSticaba en las Igleíias, quando fe hizo la Concori r *
día3 TegUQ fe dcccrri'iioo en la odtava condición - (14 S •)

í 3 8, Pero ya íe oye á algún curiofo preguntar , que
qual cofa es la que a ios Rc6forcs/e/es ejla encargada por las

M » a  w v  m t  ^  M  V M  W  —  -  -  f i  . . .
^  m  ^

^ y w x d a k s l  Por que defea faver, fi efto es algo petteoccicnte
m * •* o, •• i  te# ,g te í* ■

á Beneficiados, b fi es alguno de los pun.cos¡,{obrc, que a£tu-
ft « . A te /  ■ V . _ l _ _ - A .  Ialraenie fe figuen litigios? Se rcfponde , remitiéndole á el 

^vnopfis,  del Memorial de los Rcódores ,  donde vera ,  que
íodolonois es en orden a el bien efpiíitual , y govlcrno de
los Fantoqulanos, fin que en ningún capiculo fe coque nada, 
que íiiirc a intervención con los Beneficiados, raas que don
de dice el Synodo (146) que los Redtorcs den quenta de fi 

"en, b no lo.s Benefieiados a fus obligaciones-, y para eído
«•i aiiírno Synodo (147) enGomknda lo proprio álos Bcne-

X X ficia-

decia de losaros,
por (pie en quanto 
dio referido no ífe 
fe ha de hacer no 
vedad alguna  ̂
orâ  ni en ntnptm 
tiempo , ft 5 ohfer  ̂
var-y y git ardnir ĉü-
plÍTj y cxe.. utar ca-̂  
da vno de nos las 
dichas pa t̂esy lo 
que fe ha guarda
do, cumplido , y 
executado en di-̂  
cha5 Igleji is hajla 
oy día del otorga-̂  
miento de efta E f-  
cripi'ura íln inno
var c cofa alguna. 

(145.) \
Synodo lib»2,tit.g, 
cYip,2. §. p fo L ó i,

(147.)
Sy no do Im\ cap y 4.

y afsimifrno nos a- 
vifen como cumple 
los ReS'ioros confu 
obligación , en la 
admm jira clon de 

fu s Oficios,
(148.)

Synodo ib i: cap, 2. 
§. I. foL 6 i,

(1490
Synod,lib, 
capolo §.i.y¿/.22.
ibi : Debefe guar 
dar ejle DivinoSa-^ 
cramento en Sagra 
rio5 b Ciijiodia pa
ra los enfermos, y 
otros efedos E l
qud mandamos , 
Santa Synodo apro 
bante y fe  haga en 
las VafrocjuiaSydon 
de no le Luviere y el 
mas rico y y decente 
cjtie fer pueday-y en 
él haya Ara, man
teles  ̂Paliâ p̂  Cor
porales de lino? y 
fobre ella fe pon
gan dos Vafos de 
plata lifaiaobadosy
y doradosy a lo me-̂



nbs ’p o r  dentro^ qu e

P^JÍo riO b^.xe de
v n  m arco ? y en el
vno vnaHoítiagra
de, y fonnas para
ios eníennüs,yéd 
otro formas iblo 
para el Comuiga-
tório; y  en  las p lr ~  

^'jquu'isaoncie no h u  
‘v iere  c flo sl/  a fo s jo s  

O orero s los hagan  
d en tro  de dos srtej'es

CAcion, y
en  los L u g a res po~  

p u lo jo s  , don de no

h u v  erc m as S a g ra
r io , que e l  d e l  A b a r  
M a y o r  fp hag^

Capilla, ó
á parte,ioK-

d e p a reciere  n i U i-
c a n o , y  übrerQ  d e
tr o  de d ichos dos

^efss, guatdando 
la íprma arriba di
cha.

^ e r e m o n m k  E p t f
cop, cap, X 2, cié or-

Ecciefia' ibi;
Qpfod ( idefi^ A l i a -  

re  ) d h e t f u m  eíTe

j o l e t  a b  A lt a r iM a -
y o r c , &  ab eo in  

" m ^ ’opus, v e l

fliuseftMiílamfo
^emnem celebra
turus. A .

L o r / im i  
■ noflrijef^i C hriJH  

t^orporl o m n iu m  

f a c r Arnes t̂o ru m  f ó  

t i , p r a c e l l e n t i f L  
m u s , ac no b u  i  s i-  

m u s O m nium  locu s  

ñ  ■ ‘̂~ re jia  co n v e
nta r, nequehuf-nanis 

v in v u s  tsm tu/n i l 
lu d  v e n e r a r i, epy

caliere vsequam  v a -  

le m n u s , qs^asitum 

d e c e t , tencrnurque-,
taneen v a ld e  oppor

tu n u m  e f  v t  i l lu d  

n o n  colocetur in  m a

h r i d ü e l  p f  a lio  A h

74
íicísclos rcfpc^oáe los Rectores. Y  aunque v», v,»w «i
•dicho Synodo (148) que los Redores dekn/er ohececidosde tod^ 
¡os Llenaos, itaírtfiánes <Jc. ademas de poner la limitación, de 
que fea íolo en lo locante a fu  oficio , en cito no deben incluir- 
íe los Clciigos Beneficiados, porque de otra fornra fe con- 
tradiiia el miímo Synodo , que en d proprio §. declara, que 
para tener los'Redores !a preíi iencia á los Beneficiados de
ben dicltos R cdtpres Jer también ídeneficiados^ o/erlr/deror, con
que qnando nofnven Beneficio , no pueden prefidir,y en 
tal cafo feria implicación , que un Beneficiado fueífe áigniot 
teniendo la prcfidcncia en fu Parroquia , y que al mifmo cié- 
po huvierade eíHi fugero , ii obediente á un inferior fuyo 
de !a mifraa Iglcfia , como lo es el Rcótor: luego es evidente
que los Beneficiados no deben incluiríc en aquel numero de 
Clérigos.

139. Menos fe comprehende en aquellas palabras de la 
Concordia y lo que fe  les efid encargado por ¡as dynodales  ̂ n in 
g u n o  de ios puntos fobre, queoy litigan ■, porque en quan
to al derecho de Santas Cruces , los Ktdtores, como tales, no 
tienen ninguno , ni el Synodo trata nada de quando faleii 
acompañadas de la Vnivcifidad, Sobre que el Sanrifsinio no 
faiga dcl Altar Mayor páralos enfermos, eítá bien claroei 
Synodo (14 9 .) donde fe ve evidentemente por el principio 
dcl mifmo Capirulo , que allí habla de! Sagrario donde ha dee/- 
tar el bantifsimo para los enfermos^y otros e/eflos (cito es, para 
la comunión de los Fieles) y que en el tal Sagratio ayan de cf- 
tar aquellos dos Uafos frgrados para la comunión,yenfermosj 
y confirma lo referido, con prevenir, y mandar, que en los 
Lugares -fi ¡g¡e(tas populo/as donde no hubiere mas Sagrario , que 
e¡ del Altar Mayor^ fe haga aíro a parte para todo lo fobre dichoj 
con que en las Parroquias, donde huvicre Sagrario íeparado 
del Airar Mayotjcn c! ( fegun Synodo) deben cftár los dichos 
Uaíos (agrados, y de alli facar á fu Mageflad para los enfer
mos. Mireílc cito fin pafion, y fe vera la julticía , que puede 
tener quien actualmente figue pleyro contra los Beneficiados 
(obre cite aílumpcojaun fin hacerfe cargo de la perturbación  ̂
que fe caula, quando ocurre la precifsion de Sacramentar re- 
peoriaamenre aun enfermo al miímo tiempo, que fe celebran 
los Divinos Oficios, Feftividades íoiemnífsimas , y al tiempo
del Sermón, como acaece muy tic ordinaiio , fin que cfté en

'  '
'

' f
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^gjj0j ílc los Redores j él aguardar á que van,
pQr el rieígo de que njucra el enfermo fin Sacramentos. Y
nopuede prepoív.krat á efio la razón, y zelo, de fer mas de-
ceOtSj que feiga fu íVbgcitad del dltar Mayoí'i pirés la Igiefia
pueftra Madre, qtíc mira cflos puncos con coda re flexión , en

_ ^  fc - ^  _'el Gerernoniai de ios Señores Obifpos dice la que íe apunta al
^  ■  <  . «s  .  >

íxnargcny ( 150.! y aunque de eüo pudieran inferir,que debía
r  i • í  t  u  í % 1quicarfecnCcrgmcnce el Sagrario del Airar M avo r,ay  otro

f r * 1 1  I i ^   ̂  ̂ fdecretó cfpccial ds la SagradaCongrcgacion,para que lo .aya
en los Be las Parroquias, (i 51.) y por eflosá los que tienen
en dicho Ahar ío excicido, que fon los Beneficiados, perce-
nece, fin diípura, renovar la Sagrada EuchariíVia. ;

140 El punto de nombrar Veftuarios es , el que di
cen los Redores, que les pertenece por derecho , fegnn las
Synodalcs; (i < ¡z , ] pero miradas con reflexión dichas Syno-P fl « • í  i  K

d a l e s ,  DO dicen, q u e  los % ethres nomí>ren,!Ú n o  q u e  compelan , y
es muy diverío lo vno de la otro, porque no ay duda^que en
Jas Iglefus donde ay muchos Brnefieiados, en ellos tefide el
derecho dt vefliríe, fiempte, que quieran ; pero quando los
tales fe Gxcuian , b en la Parroquia no ay numero coaipeten
te de Beneficiados,es pieciflb valerfe délos Clérigos particu
lares-, y en tul cafo, como no es oy de la obligación de los Be
neficiados; c! conocer los que viven en las Parroquias, al Rec-

hlefl.
íc excufaren, l e s  c o m p e l a n  los^eBores-,y efto es muy conforme
a codos dcrechos^porque fi los Beneficiados pagan á los tales
Veíluarios, b Diáconos de aquellos rnifmos derechos,que pa

tari^ ín quo 
copuŝ  veí aliüs ib-
leáiiiiter eft Míf- 

.íam, íeu Veíperas 
cekbratui'us; fed  
id in alio facello^ 
~vel loco ornatifsi~ 
r/io, cu Omni decen~
tía f &  reverentia

♦ •

reponatur.

Ciaban:, Manuel¿
Epifc.verb. Eucha
r iftia. numero 4. 

fo l. lo i. ¡nParro- 
chialibus retinea
tur in Altari Ma
jori. Congreg. E~ 
pife. 6 . 'Decemh,
15P4.

(152.)
Synodo Itb, i. tit^
6. cap, 4. §. 2,foh 
27. ibi ; Amenda 
Ordenados deBpif-i 
tola , b Evangelo^ 
los Re Si ores:::: les 
compelan d que Jir-̂  
van en fu  07 den en 
las MtJfasCouven^ 
tualesyy las demas  ̂
que tuvieren M h
nijiros,
^ ,( 1̂ 3-)
Condición 2. de la 
Concordia deBene-  ̂

/tetados, yReBores¿ 
ibi: jtn  derecho de 
Altar j  Uejiuaria^

m

ra fi tienen feñahados por el Arancel SynodaI,quien dirá,quG
m  i., apa.

no le coca a los dichos Beneficiados,el nombrar loscalcsUcf-
í u arios ? A dem as, de q u e, n e m a  d a t , q m d  i n  je  mnhabet) Ci los
Rebtorcs, corno t al es ,  no tienen derecho para velliife, (i 5- 5)
como lo han de t e n e r  pata darlo a otros ? Notefe también^
que la citada condición odia va de la Concordia dicc,quc aya
de correr á cuenta de los Rcdlorcs, lo que lese/id encardado por
bynodales, y no dice, lo que les toca por Synodales j porque cíTa

'

tal quaí cofa la hacen como encargados, no como dueños.
pues codo ello lo pueden los Señores Obifpos encomendar á
otros qualcfquiera fugctosjlo que no fu ce de con lo que prac-
tican ios Beneficiados, que codo lo hacen m m m  proprio^ fin

V.
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qus Iludía,4 ? pito ÍPrpüedâ  pncomédar a otro ningi3no4i |4  
í 4  ̂• Sigiifíifi otM pregunta,y es,cjoe fe deíTca íajber̂  ,

*giie <juí?re 4eeir, io demas de las l^leftas  ̂^ue ha de correr a car*- 
gú delos ^eBe^flades y m m o í c  condene en el nuatero 13 4̂ 

confta de U o<5jtava condieion de ía Concordia ? A efto : | 
í efppn den I05 Ben e íiciados, ue debe cn te nd er fe todoi aque
lio .

:> .

‘
00 de Sacramentos, b que eáípre-» 

íarnentG e0é en el Synodo encargado á los Rcdtoies, fin difi* s P
contraria pofterior. Pero como fe averiguará ello - >:

Oy coftaria fummo trabajo , y diñcultad, c|
, fi losanteccííores Beneficiadosunas

vieran dexadp con alguna claridad. Lo mas de ello cftá
en la ptobanza, que fe hizo , en cont UI-»

con los R.C¿lores ci ano í 6 7 6, fo
bre el eílado ablual de las Igleíias, con treinta, y cinco tefti
gos mas de la mayor excepción , como fueron vn Den
Antonio ParedeSjCachedraiico de Theologia, Prebendado de
la Santa iglefia, Diputado Juez Sy nodal para el Synodo,que?

< \
oy téncrnosj Uifitadot dos veces de cftc Obiípado, quien air- 
fcgura, aver leydo codos los Synodos, que bafta entonces f®.
avian ado', vn Don Matheo Soriano>

; Prior de la iglefia Real, y Colegial de San H y polito, vn Don
DiegodeX^aiv^rrece, Capellán Real, y Canónigo de la Santa 
iglejfia;? vn Don Temando , y Ateneia, Prior ni-

rro,y
pellamReal»j y ottos oeli© Presbyteros 5 y los refiantes codos
Sachrlftanes de las?Patiroquia;S,que por averfe criado en
deCdc pequeños, y f̂ebec la- prat^ipa, y cofiumbre, fe repu
tan? también pot ^e maiyor exoepeiou j y lo que no íe hallare
expreíTo entdicha ptobanza, Synodo, y Concordia,
ciado, apliquefe á quien fea mas proprio,fegun derecho, pa
ra lo que;cambien

fer de la

Efie; pues ps el medioj que íe ha
ra enrabiar la quiecüd, y paz* en lasilglefiasj valiendofe de la I}

y
poRmanudo^ ĉodolo? que pertenece á los Beneficiados, y lo
queJesvtocajá los Redlores, como tales,y todo ello con diftin
doB*, efiapnpado ĵ éondecretp {uperioti ea uíta tablaí, íe

ti en-

; í

'

■í' '

'

-
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cn cfte Mani
varias prepminendf? d? Ia Vnivei

ad;, ha pifecido hacer vn r estimen de ella?
eleurk''■lii Ikl

a e n ec e
 ̂ verlas,y de ellas formar elini 

para dat fo parecer en rodo fu contenido,
ico

, que hallan cn d de Ia rt

<por
en a ■ jo de laprimer

Hon iernandojlue

2/ "ij.Oi ̂ CiÔnrtQ
as por el citado Carde 
iee del priyilegio del Set-

veinte , y nueve asoi
k f e í »  I  I MLVrlj,. 2 <s .1

: h4 mó la Un ive

Parioquias

firvcn perfonalmcnte cn las trece 
baqiendp todos vna Communidad
es, y íe lUmí'^r/or, cl íe elige

das días derpu es de

(  II i



78 /l''1

Señor San Lucas j y reguiar-
menee fe prorroga el Piioraco hafta tres años  ̂de cuyo tie
pío no “

<
i

Pr findirpenfa. Lo eligen trece Bene«
, Vno de cada Parroquia , como cabeza , que es d©

en alguna a no firve ningún Be~
neficiado proprio, b no efta iccivicip en dicha Vniverfidad,
fe ech.r fuerte entre todos los de las demás,q fuper abundan.
y aquellos, aquienes toca la fuerte,votan por aquella, d aque
las Parroquias en que no fírven Proprictarios.Se hace la elcc
Clon por votos Sánelos Eva

de dar el fuyo al Bcneficiado , que le parezca mas be-
ncmerito. Si al primer lefcriitinio no falc Prior enrran á vo
tar de nueVo ctros trece , excluyendo los prime-
ros, y fi en el fegundo tampoco íale , entra tercer numero.

Ajst ejiíl áifpuefio  ̂
y manidáo por el

que .(15 5 .) P r̂a pradicar todo lo dicho,
y celebrar íus juntas, y Cabildos, eligieron defde fu princi
pióla Parroquia del Señor San Pedro,como la mas principal

Capitulo io.de los' s r  1 1 • 11 • ' r   ̂ \ i ^
Ejiatutos déla V- 1̂ ‘̂̂ i^triz, y cn ella trepen fu Sala Capicular pro-
niverjidad.

♦ < * 
a,para eftc J

ca de las Reglas  ̂y Eftatotosde! año i4o8*y fiempre, que ha
de concurrir a ella los Beneficiados  ̂es llatnandoios a voz de
Campana, y citados de antediem.

ues no por fi dos
acompañados,para la Corrección,ó multas,que

par
de goviernoi VD Secretario; dos Uifíca-

s, que cuydcn, vifícen, y zclen exaÓlamence el cumpli
miento de Memorias de dicha Uoiverfidad ; y otras diverfas
Diputaciones deftinadas á el cuydado , y confcrvacion de la
Hacienda. Cumple la referida Üniverfidad en todas las Par

.  J A  ^  ^  mrn ^

toquias de Córdoba,Hermitas de fus difttitos, y algunos Co-
Ventos, todas aquellas Memorias, que los Fieles Ies han dexa-

, y dexan. En las ocafíones,que concurre á qualquiera Igl©
a, para el cumplimiento de alguna Obligación ( á lo que a- 

vifa la Campana ) el Prior,b Beneficiado mas antiguo , que

Cer
alia prefeuce , ordeña, y difponc quanto fe ha de ha-

como íi fuera Bencfi-man á los Miniftros
ciado de aquella mifma Iglefia.Ocupan elChoro,y Altar Ma
yor, fin pedir para ello petmiíío ánadiejy aunque por cafua-

a en la tal Parroquia alguno, b algunos



dos, firviendo pot (1 mifmos, no aGftcn Í  el Choro, ni f e ls
1,1« parteen Ia diftiibucion , fi noeftan rccividos en dichoT 1 .i .1 * n M  ̂ ft »Uoiv :ríiíiacl, Ili menos feles pide beneplacito para nadaj por
q„c iomo Ia dicha Vnivetfidad teptefema por fi cl derecho
sjc codas las Parroquias, entra en cada una, conro co propria
Iglcíía , fin licencia de Beneficiados, ni menos de los Reao»

»

íes que tampoco ricnen en ello intervención alguna. Si los
oficios fe hacen en algmi Convento , b Herraka del diftrko__ .  X '\  * /**
3= ijguna 3 aroqoia , {e juotan en ella codos los Beneficiados.
y con lus Sobre-pellizcs, pre cedidos de la SandaCruz, van
en Ptocefioo , y Comunidad d la tal Hetmita , ó Convcnt¿,
co m o  fiiccde en las Parroquias de Omnium Sanaornm , Sao
Lorenzo, San Nicolás de la Viíía, San Nicolás de la Axcr-• j  \ —- — *

un Bc-quia , y a-anco Uomingo de Sylos. Qt 
iicficia-uo de dicha Vniverfidad , la nochedcfpues de fu en**
tieno, clPiiot inanda al Curíor, q aviíe á los Sacriftanes de
todas trece Parroquias, que ddpucs de las, Ave Marias , ha-
É̂ «l A r K  r . r m  I M  ̂ l  * Í  H  *% A _í ^gan fcñal a muerto por dicho Beneficiado, y tañan las Cam... S_ A / l e .   ̂ .
p3oa.s baila tocar alas Animas , por cuyo trabaxo paca la 
Vniverfidad á cada Sacriftan un real de vellón.

i 4<í En lacra 1 3 17.( que es año de iz y p . del Na^
cimiento de nueftro Señor Jefu-Chiifto ) álos z8 de Junio,
concedida la Univerfidad de Beneficiados j cl Señor Don
Alonfo XI. llamado el Savio, vn privillcgio con ciertas fran*
quezas, con cl cargo de varias iMcmorias , y obligaciones,^

t « . . .  numero zoz. Efscomo puede verfe al fin de
la Era 11^ 5. ( que es año 1 3 57. á 4.

 ̂ te k
j  •  • •

io etsiDiego,Goza
García Eícribano. En la Era 1408. ( que es año 13 70.) los
jv * V  ̂  ̂ H w w w Mk A A

I  ̂ I - — j  ^  9

Clérigos de San Pedro prefencaron también el dicho privilc-
. arrendadores degio en un pleyto , que tuvieron con ci

gavelas, y en virtud de é l , dio por libres á dichos Beneficia-;
^ Má \ § te A a ai - tte ^

j
mo privilegio lo confirmaron pofteriormente cl Señor Rcy,
% ■ ..* ^  ^  te jaéDonJ

ido fu cumplimiento por la J
d e j

147 Por el año 1 370. el Obifpo Don Andrés coim•  • - -  -  ^  P W te. V  « «  «  4A ^  W

éedib á la dichaUniveríidad licenda,y facultad de ufar Sellos
X 2 M

\

'



So I ' '

para qaa fe le dkffe entera feé, crédito , y valor á fus eícri-t 1  ̂ - «  ̂ __ _ _ ^
Juan Pefe¿ J

Cotdoba tundo , y doto la fíefta de la Pura Concepción de
Maria Sanébifsima nueftra5cñor3,quc hace el Colegio de Ef.
críbanos de efta Ciudad en la Parroquia de Saníto Domingo
de Sylos, y mando que afiftieíTe á fu celebración el CavildoA V « A « «A - A ^  * A
de Vniverfidad de Beneficiados. En el año 1408. fe cftabic-
cieron , y formaron las Regías,que fe hallan mas antiguas de

%  *  9 «r A  ̂  ̂  ̂ A
dicha üiiiverfidad i y en ellas, entre otras cofas, fe ordena,

. i / A

i'' * '
Q^ie el'Prior cada año ocho dias antes d e l j

'

/á ker áel Sinor Oki/pó dicho dia el 0^,
(i lo holpierede facer ,fa g

rigos Prefier de la V  nher(ídad, tales ̂ quales cumpla j que iPayan al*b A i

Crifm
fuslgle/ias , y  (ialguno de e/los doce Clérigos^que afi

fueffen manidos, alguno de ellos non f\
M w  W  ^  f  j  m

ra nue/ira Mefa dentó maraloedis ,/V non hoviere alguna efeufa le- '

gitima. A fsi mifmo fe ordena en las dichas Reglas del ano
í'

Que de cada año
fie/ía del Corpus Chrifti fa g
'^erfid 
Un k s  mas

f
/í

McÉté q ú é  cumpla  ̂y  en otra Iglé/ta quedare alguno honrado V e / iu
Depreftnt

de la Cathedral, y en la
fitios

dos
Parroq
para el

t
toncuire la Univetfidad con fus

con ;o$,para
entre los Clérigos particulares j que llevan dicha

Afio 1420. murió Alfon Díaz de Vargas Cama
rero , que fue del Rey Don Enrique II. y por fu teftamenro
mando , que lé enterrara la Vniverfidaden la Parroquia de

ues vn ijovenatio,y que le

ue.
oy profi»

En el año 145 y . el Señor Don Gonzalo Venegas Obif-
po de cita Ciudad confirmo la facultad de vfar del Sello . ?
las Rcglasji la que de nuebo ratifico  ̂ extendió, y confirmó el

ano t



É't
. e'! Baefelec AWar.Condales, Racionero le  la Saa^a Iglcfia^
Provifor, CoraiiTario Dipucado efpecíalrncnre por el
0on= Sanelio ée R oxas a pcticioo , v infortuaGion Dlen 
J¡a V niyer oeneio , y roandó^wc 
Frías !BerieJíaaíÍQ, j  ^pBor de Manila M arim  por F  M íó n fu s Cíe
ngos no

DÍfefu
ánades

memoria
m  coniranoi pof que /o

Uitm rfidad
ck adimitida por ambas partes, fe mandó hacer fabeE a tolas
m t W m A A A A

bs Panocpiias , y de hecho fe executó aísiv y fueron ptefea»
eadbs p o r cc" '

m

os tres Racioneros enteros, dos raedlos Ra
cioneros , o Gompañeros de b  Sancta íglefia,y vn Beneficia-

V  ■  A  A  __  ̂ ♦

do de Fuence obejuna, y otro, que avia (ido Prior de la Uni
vetbdad. Todo , y mucho mas que cfta coníFa de vn ínííru
mentó juridico eferipto en pergamino , fignado , y firmad#
de dicho Bachiller Alvar Gonzales , y de Pedro Martines

14P
ICO.

Por cftat efta pofTefion ímmeroorial la di
cha Uniuerfidad hafta el año de 1544. f como diremos ) í i

cincuenta
Leopoldo de Auftria

por el Señor Paulo IV. mandando, que ningunos ̂ 9

ni Redores fueíTen canrando por las calles con los
nicou Sobre-palliz , fino do

de losGlerlgascxEEabagaateSjCoad
Execatariales del

Real
por auto de reviíta dado a de Mayode 1 6 $ 6  fe manda*®

toám
i vfaffe de ellas, falvo el dicho capitulo cíoquenra , y ocho poe

de cano
Parroq

pHcídos glifos 5 conque todo lo demas, que fe contiene en
ma

dado guardar por los Señores Obiíposy y la Santidad de Pátu>-
la IV. y Sixto V, ríoocaGfíbieD excutoiíaáas por ei Real C0O
fejo para que fe deban obfervar, y aísí coEtra ellas no pue-A * _ _  ̂ _ • .

den pccbalecet ceras Reglas poftciíqtes
tú-i

-M

'

1 '



Veajfe el Breve pu~ 
ejlo dei num. 203.

Si,'
toTcs j ii cn alguna cofa»fe opufiercn a los Eftatutos de dicha
Univerfidad. En el año de 1458. ei Señor Don Alvaro de
Luna Obifpo auxiliar de efte Obifpado,y Uiíitador de el ha-
viendo fabricado , afu coila , cn la Parroquia de la Magda
lena vna Capilla , que dedicó á el Apoftol San Andrés, qui
lo celebrar en cita de pontifical, valicndofc de la licencia.
iquc tenia,para hacer Ordenes &c. halló opoficion cn la Uni-
vctfidad, por quererlo hacer fin fu beneplácito , y no pudi-
endo de otra forma pradicar fu intento, recurrió á Roma, y
ganó Breve, y crpccial gracia de fu Santidad, para |que por
ÍJ folamente, pudicíTc celebrar, y cantar MiíTa en dicha Iglc-
fia, y las dem as de efta Ciudad, difpenfando los Eftatutos de
dicha Univerfidad, atendiendo a el merito de la buena obra.
que avia hecho dicho Señor (156) A qui puede conocerfe el
derecho tan radicado, y facultad,qoc tiene cn las Parroquias 
la referida Vniverfidad,

1 yo En el año 14  ̂5. ( fegun queda dicho cn el nu
mero 2,8.) eligió elCavÜdo de la Sanóla Iglcfia de efta Ciu
dad por Obifpo de ella a Don Pedro de Córdoba, Solier,hijo 
de Martin Fernandez, Alcaide de los Donceles, Canonigo,y 
y Arcediano de Caftro , Dignidad de dicha Sanóla Iglcíia. 
Por efte tiempo eftaba el Rcyno baftantcmente perturbado, 
y; con efpecialidad Córdoba , por las guerras, que avia en
tre el Rey Don Enrique, y fu hermano D. Alfonfo; y la di
cha elección , que fue aceptable á el Rey D. Enrique , y por 
tahto confirmada por fu Sanótidad, no fue del agrado de los 
del partido de íu hermano D. Alfonfo, y con efpecialidad de 
D. Alfon Señor de la cafa de Aguüar, Alcalde mayor de Cór
doba , quien con otros muchos Nobles valiendofe de la au- 
thoridad del Rey , fin reparo de la immunidad, luego,que fe 
dio la poíftfion a dicho Señor Obifpo cleólo , hizo aprehen
der, y llevar prefos al Real Alcázar, y de aqui á fu Caftülo

añete á los Canónigos , que avian elegido, y dado pof-
féfioñjácl dicho Señor Obifpo,y los detuvieron defdc me
diado el mes de A gofio, de forma que á az. de Odubre aun

en dicho Gaftillo; pues en dicho día , el Prior 
de la Vniverfidad con otros catorce Beneficiados ( haviendo

ry

. . . .

ya fido requeridos, para que adheriíTct) el partido de D. Al-
Juftic

, que los Canónigos, que eftaban en Cañete, hicie
ren

rr •

;;r

■ '

:

;
V
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ron una protfcfta juriái a n ce J Asuaneba-^
da Notario Apoftolico^ de que quanto hiciciTen á inííancia
y prcdíion de ios que les vioiencabaii , foeífe niilo, y de nin
canD

or , porque fu animo , era no aparcaríc en modo al
uno de lo que eílaba mandado por la Sanda Sede Apofto 

fiea. Efto , y otras muchas cofas coníUn del inib iunento de
reclamación »que para en el Archivo de Univcifídad

A alganos caufatá nobedad , y eftrañeza , el re
t  W

curio , que como U (Ciudad de requerir á eí Prior , íy Vniver 
ad de Beneficiados , para que eftos declaraíTen por nula la 

elección de dicho Señor Obiípo , y fe unieífen a fu parlídoj 
petó no fe admirarían j fi fupieran , que entre las Bullas,que
íe le dan a ios Señores Obifpos por fu SanñUdád , viene vna
difiaida a e A ierode la Ciudad, y Obiipado > y efta dicha
Bulla fe debe prcícntar , corno fe prefentaba en los

ele

os pa
fados , al dicho Prior , y,Univetfidad , como á quien repte 
fenta , y es cabeza de codo ci Clero , y le daban fu pafo á di 
cha Bulla.dcl miCmo modo,que oy íehacc en d  Cavi 
Sanóta l^lefia , y por efte motivo acudieron la Juflic 
incequatros de Córdoba a la referida Uniycrfidad , para que
noadmiticlTc la expreííada elección,yla diera por nulla.

i  Por el ano, 1,474 (como hemos repetido varias
veces) recurrió el CavlModcJa,^^ Iglefia vnido con c
de la al Señor Sixto IV. y obtuvieron la Bulla
pueíla al numero Í04, cotra.d exprefado Señor D. Pedro So
lier El ¡limo. Caviláo configuib por ella el el fejj y satni

ar 2cner c
tado de! Señor

o acom

s
¡Ipo-

kncficiadosconfi rmaron la
loSíDiczniog de toda la

que teman
ner porífi fblos,;indcpcndien;ce de los Señores ObiípGS,vno
o nHichosCapellanesSevidcros fucccfivarnéce é fus Beneficios^
iratando, y ajuílarrdo con ellos lo que les avian de dar, poc 
fervir fus dichos Beneficios. En z7.de Abrilds lAa e.feha
11aun ma miéntp del Señor DJñigo Manrique
Córdoba j ieftcndado de Aloníbde Frías fu Secrccarario,poc

q u a 1 rn áí j qu,e rodas de las Parroquias de
Córdoba den a laA^niverfid  ̂ que neceficaíTe para
fus funeiones, y por dicho Secretario fe notifico a diverfos 
Obreros, El íBífrno decteto lo renobó D Fernando de Anda\za i helojcro é,Canoni20

^ ‘J- >'■ ^  f\ 0' ' ..

rci de

\a ^o.
—̂j ¡



y

62, de Reglas 
y Efiatutos de la 
Univerjidad.

(158.)
Cap, 0̂, de dichas

i

15 3
1 510 Señof O .

_

D, Iñigo Manricjüe j y
anrique  ̂en uno j y eis otroconifta j que los Bene

m *  ̂̂   ̂ A
eran ios Reéiores, y ^üe eíte Empleo no eftaíja
tic! cuerpo Bcncficiál j conquc quaíquieta

por los
que por I

e eran
tiempos quiera

e n c c n d c r íe  ̂ q u e p o r entonces
dos 5 o fus Servideros, fegun heñios iTpftido ys varias veces, 
E! año I y ip.quificroíi los Capellanes de la Veintena de la 
Sanda Iglf fía píefidir a |a Univfr fidad en los cntiertos j pufig
fon fu Icpianda anie D. Branciíco de Teledo Cononigo dg 
la Sanéla Iglcria, y Profiíor general por el lllmo. Señor Don 
Fray Juan de 1 oledoj y a los diez y nueve de Junio del di. 
dio año mandó amparar , y amparó á la dicha Uníveifidad 
Cn la poíTefion , de que en los dichos entierrosyni ©tros, ados
no preiidieflcn los dichos Capclíanes a la refeiida Vniverñ.-
dad,, Confta de íu auto original eíctito en pergamino, que

rio. Efto fniímo mandópaso ante Luís de Hoiti 
uardar el Licenciado Fernando Morante

por d 1 limo, y Exmo. Señor Cardenal Di Pedro Manrique
los 17. de Junio de i 5 40. ante el hilfteo Luís de ”
P  dicho 5cñot D .fra v luanidfe^ T̂rfleilo f á. r
15 z%.) m
éon guaidfapas, y con Avlto^iecenée; ŷ el 
te notificó I el Prior dé la Dniveifidad, qukn

imni

ÍT4- dé Ju lio aron nnc'vas
..................... ...................................................................................................................

gups , y los aproEo eí$#fior Doft Leopoldo de áufiria Obifi
m &s !p loŝ  acid

po dp efta Ciudad, iflos fon ios que obferba dicha Univer*
r.J^J L n  I f   ̂ .fidad , hafta dcprefentcj y en ellos confían varias prceminé..
gCÍas, y cofas particulares. Entre ellas fe ordena , y manda.

,nes tq
;

,do ayqdc ir á ella
♦ ✓

por slg
elPríor mufeeai Reélof^y Bene-*

de fíj Paffoquia , qoan- 
rfidad 4 c^^wplíf alguna merno*., 

,ria ( I 5̂ B| Arsiímfmp fe manda, que quando vayan e! Prior, 
,y Benc fieiados cil las procefibBes geocraiefi, éxtraordinafks^ 
3O en triorcüofios, ocp otros qualcíquicf ayuntamientos, que 
^ninguno de bs Beneficiados eonfieiia lren cima de fi ( cfto
'

« ■ %%

i

'
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£̂oneí!ji5nici?a:jái:
Ttarjo

ío adas el Breve del Señor San Bio V. 
de coilfta > 'qne
Gura.de 'Aiüias 
p 3 r 3 q ue c o rrv o ea n do í i á s a n 4l-a s € r>u ce s d c J a s
rodo el Glero de

precuar a que 
támbiea la Urtiverfidad

Benefi
Bulla de k  Satt(to Crtr^a^a ^o ptoiefíoñ á la Sdnóta igtc

' le: ■ Ittoeé di© ̂ ;aÉo 
fir feo * ‘ H alia di S é -

X' ÍicfíiaíGfete©tii¿k.ii elipfl^ifegio'fee
o a

niiffeo modo
•rqiíe'lfiS' filaba^eOh-

Saitéia-íí^kíiaj^y porsaiRetfeiajqwtédé'
afO0.,, y

de eílc Sv'glo,
la páttc' de

é̂ %bâ á.̂ ©l ááfeitfíílradtírdl®

f  ¡M re 
d'e la Sán€fed

Senefitkdosg

iiiCO' SCT witfcríé» o'ca(í.o.iMá

cion ée l

Vfe '̂Cr fiicl̂ é' a. fegslr ai'gttflos.ple elpíctti-
i  d>4 f ,  wasf p o po-BMtfc á • lâ  foriáa

Gafefel •r

®® ooW’.'rl'E^óiO.i Señor 
' dccurrisfOfl el'Sy<nódíO téW - 

y-etai I/pcaafade n'ígar a lái Vniver-
■ .

#Éí::éí

■
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chivo de dichaUniverfidad, En el año i 6 6 %. fe celebro el
Sy nodo del Señor Alarcon, que de prefente fe guarda en eftc
Gbifpado  ̂ y no falioá b í  , hafta el año 1667^ Obfervofe
cfi; tal qual cofa, que no falla, como fe avia convenido reC-
pe€to
por medio de vn Mtínorial dei Prior de la Univerfidad á di~
oho Señor Alarcon , quien lo decreto á cinco de Agofto de
■ilé y o . En otras cofas, que pudieran tener algún reparo , no
fe hizo formal opoficion ,o  por que la notoriedad publica la
juzgaron perpetua, o por evitar h  cenfura, y nota de vn inf-
trumentó tan digno de fec , y que ya fe avia pafado por el
Confejo, fiendoen materias, que pendian de aótuales litigios,
y eíperaban fu dccifion faborable , ó últimamente , por los
jmocivos,que fe coligen de lo que dice el llltno. Cavildo en el
informe puerto al numero 4.

Por el dicho diminuto feñalamiento de dere«M 7
chos, y aver los Rcólores, á los ícis años dcfpues de publica
do el Synodo , falido , pictendicndo por deteeho , cí li¿
Jas Uelacioues, que de tiempo imroemorial hacian ios Bene
ficiados ,eftos( recelando , y teniendo , que dcfpues preterí-

ídieran tainbien los entierros, obeneiones, ofrendas, y todo
lo demas jíque les pertenecía, y pertenece en las Iglcfías) hi-
cieron  ̂con citaeionjde los Rcóberfesi la plena probanza de

« V -

'V
i

treinfa ,íy cinco teftigbs|íque quedaicitada ainymcio 141.^ 
|uftifícatón3gn ella coaldividuaiidad , quanto tenemos apu

a ¿tu al menú mero
te derecho Diaconos»

tercerones y Acolitos,Diaconos,^Sufe?diaconos del Clero de
las Parroquias para afiftir con los Beneficiados á la confa-

A A  ̂  ̂  ̂ ^

•i
^ É F

gradon de los Sanótos Oleos, mandar tocar las campanas en
todas ocafiones, y otras varias coras, que alli fe expedfican. 
El añ i68d. á los lé ,  de Septiembre Don Francirco del Ba-

, Ptovifor, ante Thomas , Carlos , Moreop,♦ ✓ 
rio , mandó , que los Beneficiados proprios, que no ef

tuvieíTen recividos en la Vniverfidad , ni los Capellanes Ser-:
" V , videros i no.reincorpoíaran con dicha Vniverfidad , quan
do

•  'V •'

El año el Señor
Salazat á vifícar la Ciudad de Lucena
,encomendó la confageacion de

a

¡i

í

i

/



S 8
i  cl íeiipi a F w y  MaDueí JeTorqueni Ba*
..ruco , aCsifticndok^elFriop,, y Vniverfidad;, como es coftu. 
bec-, fkhiapoo erj c|ua1 Jgleíui f̂c hiciera la.fundación , pen ó̂

í^^'Ch^^pk^o.y.cfFdyilpr^cí fuc(íe en la Coíegiaca de S m  
,,.^ypoiko.,, ‘pioriciadq a.el Prior , y Diputados ( que para c6  ̂
fescoxiar Vniverfidad) repx î^ncaron , q.ue
nq, poJi;<u íei en dicha Iglcfia, por que en día querriao ro«
mar el prinieí lugar fas Canordgosj y que refpcdo de no fer 
en la Cathedral , y tocar d h  fiincion privadvanjente a di-
.cha v^niverfiXd, quería, que íe cdebiaííh en la Parroquia
del Se lor San Pedro ; que era,y es, íu prindpal íglefia,don
de cc;d)fan,á íu.Pacrono el Señor San Lucas, y que de no
confonnade dichos Señores , k  ie deípachara proprio á eí
Señor Ciiíderjabpcro havien
t i l a  de la Vniver

convenido con cfta propu-
. j virtud de ella , fe norobraroo

para Audintcs de Capa u dicho Señor Obifpo por la
icr^uda P.oiveiíiiad , a íu Prior D. AlonfoLópezdclCo- 
,rral,y'D. BarthoSaaiérorqucmada Bcneíiciaío , y berma
no de diciio Señor Obifpo j para báculo , y rojeta otros dos 
- uos; y otios dos diitintos para Diácono ,y  Subdia-
cono, y adcíuas de cftos los doce prccifos para la coaiagra»
cioo í y ia roiíma Univerfidad nombro otros catorce Cleri-' '
gos cxravaganccs, para que fueíícn veftidos de Diáconos» 
y Subdiaconos; y fe mandó por dichos Señores, y Vniverfi- 
daü , que en la dieba Parroquia de! Señor S. Pedro nadie í®
mczclafle en I> ida función,aunque fucraBeneficiado dg
ella, como no cítuviemrecividoen dicha Univerfidad', hafta
que re.huvieífc colocado á nueftro Señof en el Monumento»' ^

Todo coüfta de los autos capitulares de la Univerfidad,y tef-?
timonio juíidko, que fe tomó de cfle hecho

í Encédierofe los pleytos entre Beneficia-
, y Paedores; y por la errada inteligencia de averíos 

coacevido porfóírroc¿oí/;ro/?«ór, quejprercxtaion fer, exe- 
cucoxiaron el de Uciaciones  ̂ y aunque fe foliaitb en Roma
la apelación, como porinjuiílicía notofia,íegun íe halla en las 
coníulcas hechas á aquella Corte,la'íiunma difiancia,y otros 
imiebos litigios, conque preocupáron la atención de los Be- 
ndiciados, robó el tiempo delcafformaj, que paíandofe algu
nos anos eq pilas hiíloríasjdeíaccndiendofedas primeras obli
gaciones de los EiripleosSj'dió modvo|a que el Eroo. Señoc 
Qá|dcnai Saiazar comaíTe la mano, con otros fugetos de co«

Z

dos

/
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(1 )
Confia de la figun  
da condicien de di-̂  
fha concordia.

( xéo. )
Confia de la condi-- 
Clon tercera de la 
mifma concordia.

(i6 i.)
Conjla de la
ta condición de 
referida concord^ ’̂

(1^2.)
Confia de la condi- 
Eton decima de la 
dtada concordia.

S 9
ciéa Virtü^jy listrair, entre ellos el
do f  ray Franciíco de Pofadas, Honra de la Religión Domini--

r V '  t  é  % ^

cana^paraque ferenaílc los arnicnos de Beneficiados , y Rctír
to res redeciéndolos á que hicieran entre fi , vna concordia 
1. 1 « % •¿ ^     --------------------------------------------- -  ^

b axo de varias condiciones, afcgurandola por los modos,qu_
parecieron mas cori ducentes, y prccifos para fu validación^
hafta pedir la confirmaíTe fu Sanclidadjy af$i fe configuio eñ
1 5. de niViVmkr« i 6$ 6 ,v fe hizo faber ala Vniverfidady' 4» ^
y Redores en 2 5». de Marzo de 16^7. por el dicho Señor,

\  ^  t  f  A ^  ___ A «

CardlcnaiSalazar, 4 quien fu Beatitud la cometió, para que
w wv "va A V

Por eflaconcordia referida, y por c! fummó
defeo, que fe tenia de la paz en las Iglefias, cedieron los Be-

a fabor de los Redores varios puntos, que confia
/de ella. E! primero fue, darles patee en los derechos deentic-
rtos, como fi cada uno fuera Beneficiado ( falvo á el Redor

J
en ellos; peto fe les denegó en quánto á obenciones, ániver
farios, y fícflas (155) Lo íegundo , fe les concedió á dichos
Redores lugar entre los Bancficiados en las procefíones, y.
concUTrcncias publicas, que hafta entonces no lo aviante-

;yque
ue prefi

polandofc , vnos, y otros, de forma.

iadÓ mas antiguo, qüc ía
Prior de la Vnivcifidad, ó el Bene-

c ; dcfpucs fe fíu
uiera un R edor, y luego un Beneficiado,y afsi fueran por
US antigiíedádes interpolados, tomando cada uno fu lugar

d*c Inter el i >

Lo tercero,que
el Redor, a quien iba pre

res fue, que quando no firuicran
edo«

en fus iglefias.
refpedo , que háfla entonces no avian tenido afientocnci

como vn Ciengo extravagante, que para
curo fe les diera él fmmédiato lugar derpucs del

qu
(i ^1)'fambiert fe las otorgó , que fe pediria a ¡os

en * ‘ ‘ algún Beneficiado , que no fir-
por fi mifítio , que fuera prefer ido el R e d o r  [de la tal

para que
menos,in

dó encierros

/ ----- —
entre quknes repartir los derechos

-X

'
'

- \

>

I

■r



i Xft íe ^0í|®í:i1>aftaRcemcnte j ^ulsa e« di
^  ’ ’ , fueron losi yW

jialo por <|ue dcíeaban la pax  ̂p<̂ ue quien ía- 
, fueran los Re£tores* Luego eftos áebian, no

)
Q i

por los pleytos prefen-
contra

o , y Cabildo afeguraíoii en
evitar los recelos j que les ocaíionaban los

lid gios de los ReckoreSj eonque fi en algún ticffipo refollarc
la reclamación de dicha concordia , á quienes dará mayor

*  V  h /  i  4  ^  A •* ««
cuidado ; á los Beneficiados, que recuperan lo cedido en ella, 
o alos Señores Obifpo ,yC avild o , contra quienes inune-

milka la idea dé ícr ténidos por Bar roches,óRec 
cores proprios í Efto hace abrir los Ojos , para que conocien-* 
do , que no ay enemigo pequeño, nos cautelemos de todo, y 
fe deniegue qutlquiera pretenfion aunque bagan vn millón 
de proteínas,, pues también las bideíon endicha concordia,y 
pudiera afegutarfe con verdad , que fueioti amphibologias

, Pero no nos/apartemos de nueftra idfa* 
de Marzo ly  14. e\ Señor D. Juan án- 

íonio de Vi€boria , Canotvigo de k  Sanda Iglcfia , Provifor 
vacante, pronuncio auto de fentenda dtfinitiva , para 

que la Cofradía del Sando Sepulcro , y Religiones no falieí- 
fe , fin ir pcefidida déla Sanda Cruz, y Bcneficiadosicomo

, y Religiones fome- 
, a&ftkndo las Sane-

1 6 1

confia del pleyco, que dicha
Eaton re
tas Cruces íoUmente con losSaciiftanes, y pagandok lofée

A  A  ^  __  ̂ -m

lechos.

( t S p )
€onfta de fu auU 
dado d iA . de Jtílk 
de 1714.

Etco, Provifor, en fasia» de autos, mandó (i 6 5)qoe los Be-
!gl

(r .a )

Capellanes Servidero». El Exemo. Señor D. Fiay Erandíco
.cometió

antigua pradka, y pofiefion (1^4) En 8. de Marzo de

Cofi/la del Decretó 
de dicho Señor O hif 
po de t i .  de Septi- 

dé ty t4 . f
i l e p o , ( i u e f o b r i

Hmib la Ü-

n1c nie r á los„que quena ^
que feitvia Beneficio-. En 8. de Marzo de 1758. la Sa

por

i  T  .

 ̂  ̂ . hiverjtdad el año
i j z j .  fe confiíffib en Toledo l# fenteneia. contra vn The- det^g^. contra el

DoBor Luis de Cue 
llar, Vljitador de 
Córdoba , qué quU

coneedib piivilegio á d  Prior dé la
” ' Vniver-, nardé Ceremniat 

a,‘ los BeñéfíeL

\ * % i  I  S l



,para q poi eldépo ác 
Ornamentos, y toda alaja íagraila

I •  »Sacra Unción ;y fe le dio cumpiimiento por
rode Sala2ar en20.de Febrero de 1740. 

otros muchos privilegios j á demas de los que el olvido , y 
corupcion de Bullas han robado , por no dilatar mas. 
coo eftos bailan para que fe vea , quien tiene ufurpados,
vidados fus derechos-, fi la Univerfidad con cinco Svfflos
cda ,b los Rectores, que no llegan á vno. Vengamos ya á

ana fa cytos, que los Reótores atribuy
por los individuos de la Vni\rerfidad.

c ' <

§. X
>4

A  L O S , QVE LOS

)

16« # Mempre fe ha dicho, y debe fer afsi, que
^/paraíemenciar vn pleyto, es mencíter oyr

as dos partes. Los qüc hqvíeren leido el principio del Mc«
moria! de los Reólores, y viíto los cargos, que alli hacená 
los Beneficiados , facandolos reos, y motores de todo , fi def- 
de luego han dado entero aflenío á ello , avrán concebido,

f  rü 1 PC R p m  A A /J /%<» íl A, __1 •osmasfirven, enlasiglefíasjde cropie2o,
para hacer caer en precipicios, que de fundamentos,para fa
bricar Templos de fan^idad , y virtud; pero los que buvi^f- 
fen fufpendido fu juicio, podran oyendo á los Beneficiados

1' á quien fu reda intención , y juíticia Iesinclinar 
mueba

1^4 El primer pleyto , b
% te A, ,  : , - r .......que apunta ci

Memorial , es la diferencia, que huvo en la Parroquia de San
P f » r i  m  í - n k f - .  L ^ _  ... A    1 I  «  . n   ̂ ^  ^  ^

Jofe-
ph Capilla Redor , y los Beneficiados. Eftaban cítos en U  

pofieísion de nombrarlo,fegun el citado dedichalglcfia,arre»
|íado a la mcocionada proLnza, y á la concordia ; y quifo 
dicho Rcaor intervenir en el expreíTado nombramienro, 
opnfioronfc los Beneficiados , y por evitar difeordias , tomo
ei Señor Cardenal Salazar la mano, y lo nombró por fi mif-
m o  , dándole titulo , que fiie e! primero, que fe dcfpachóá
cítos qumítros; pues haíta entonces fiempre los avian puef-



J V
, y en algunas íglefiaslo avian dtxado a la

áirpoíidion délos Sacriílaues mayores, por ícr ettos los ĉ ue
dsn la íTiayor parte de derechos a Í0S Ayudantes , y lo demas
los Beneficiados,y las Parces,en Anniverfanosj fieftaSj,yencie«
rros, Cnique bs fabricas pagaíTcnhafta entonces cofa alguna
a dichos Miaiftros, y por tanto no los avian noinbrado los
Señores ObiCpos. Todo eíte cafo de la Iglefia de San Pedro
lo puede ceftificar el Sacriftan mayor de la de San Lorenzo,
que fue el provifto Ayudante 5 y quando afsi no lo deponga
viven fugetos, que fe acuerdan del cafo,y fe puede juílificar.
Ĉ uien lebantoá qui efte diílurvio.? A un vive fugeco,quecn 
fu tiempo nombro por fi m¡ftno,no Tolo Ayudante , y Aco
lytos,fino Organirta. (16 5)

165 Él tnifmo juicio, que fe formara de lo dicho Co
bre Ayudantes, fe puede hacer en punto de Acolytos de la
Parroquia de S. Andrés; y ances.de tocaren los Decretos de
los Señores Obifpos , obícrvefc la generalidad , que fe atri
buyen iosRe¿lores,íobrc el ícr /ub/lttutos de lost'cñores Obif-
pos {166}  queriendo extenderlo ad TJfi/lJfir/ii, quando la fa
cultad , que tienen es tan limitada, que íoio comprehende la
mem a radon de Sacramentos ( y cita delegada) como lo
tenemos pctfuadido en vatios números de efte Manifíeíto
Pero liega ya a canto la fatisfaecion , que de fi mifruos tiene 
en efta tnatcfia , que [la avido Rcólor , que por fi proprio, y 
ante vn Natariodcípachó titulo avn Acolyto (léy) y fi los

. cfte aédoBeneficiados no lo huvicran llegado a entender
pudiera en adelante fervirles a los Redimes de inftrumcnto ,
para alegar, q les pcrreneciapor derecho. Aquí puede veríe 
el cuidado , q fenecefita tener en bs coniifiones , q fe dan á 
dichos RcAores, para vaharlas , y cometerlas de

á otros qualerquicra fugetos, para que fe dcíen- 
ganen de no pertcncccrles por derecho.

1 6 6

quand

E
Marcelino Siuri , y otros Señores íubcefotes , aunque fiem-
pr>e fe han mirado por la Uniyerfidad con b  mayor vencta-
clbti', en eláílurripco preíente , fe labe,qtodos,b los tnas, 
fueron facüdfi» con rplo el informe de los Rectoras', y como

(1̂ 5.)-
Dón Antonio Pdf^ 
doj Presbytero > Bê  
neficiado , que fue  
deS:inNkoíds de la» 
Axerquia  ̂lo depuf* 
fo  afsi haxo fu  
ramento en el pky«> 
to de Vejluarm  
pendiente en San 
Lorenzo y y aun vi-*> 
ven algunos de los 
que nombró» 

También en San
ta Marina nombra
ron losBenefidados 
hafa el tiempo det 
Señor Solis y quien 
para avocarfe el 
el nombramieTéo ^ 
defalcó ala Sonchi 
tria dos fanegas de 
trigo delfituado de' 
F^ricayy los aplU 
có d dicha Ayudan^ 
fia.

{ 1 6 6 . )
Memorial de Pec‘<̂ 
tores foL 2* cité

(1670
Sucedió en la Par^ 
roquia de Santa 
Marina^ de que ay 
tomado tefiimwws

p:ua que puedan obligar los dichos Decretos , fobre materi
as dndoras dé puncos de las Iglefias , ha de fer pioponicndo-

' f.

a dudaj, con fus tazones, por ambas parces, fegun fe cfta-'
A s bíe^



Conctdon í/ .̂de la 
ConcúpdiaÁbi: Qtie
Jt en razo?i de lo co 
tenido en ejta E f-  
críptura ::: fe  nos 
ofrec tere d Nos  ̂ ó
nuejlros fubecjfores
alguna duda^que fe  
necefite declararla  ̂
defde aora para 
quando llegue el ca 

fo j vnanimes^y 
formes dichas par
teŝ  nos cómprame-- 
temosva en el arvi- 
trio j y decifdiw de 
los Señares ' O bif 

pos
(1,69.)

Memorial de 'Rec
tores fol. 1,̂  num> 
Bn todos.

(170-)
Afsi ejid declarado 
en dicho pleyto de 
Vejiuarios de San 
Lorenzo,y fe  man- 
dp recoger el origi
nal, Jkndo a  que

i§ ( 1  ¿ S j eftá Sifegurala Ja Univcrfiáad̂
que no Ic pueden pcrjudiear»afsí por las razones dichas, co.»
mo por que en aquellos, de que ha havido nocicia con tic»

recurrido a el Prelado j y confeguido la reforma^
coreccion el que finieft

como fucedio con c! que cita eí Memorial de los Rectores
( í  6 p )  de la Parroquia de San Nicolás, que rcrciddas las par
tes a elSchot Proviforj mando , que no fe ufaíl'e de dicho
Decreto, y que fe convinieran las dichas partes {170) conque
con decir, y probar fi fuere menefl-cr , que todos dichos De
cretos fe han facado fin noticia,ui informe de la Vniverfidad
tiene efta rcfpondidoá quantos en etta forma alegaren los 
Redores.

i 6 y El cafo acaecido en la Parroquia^deSantiagOj
es el que mas pondera el Memorial dé los Redores •, y á la
verdad fe confielTa lo indevido del modo, pero no puede nc- 
garfe fu derecho á ios Beneficiados, y que vna mal governa- 
da prudencia da motivos á íemejantcs atropelíamientos , y 
fatales confecucncias. Oygafe el principio , y dcfpues cada
qualdé fu fcntencia. Con el tranfeurfo del tiempo, y defeui-
do de los Beneficiados, avian los Redores de dicha Parro-

tienenJosMeéo- quia introdücidoíe á hacer la renovación del Sandifsimo en
res vna copia _ 
dia antes quelkgaf- 
(e d npticia de las .

epetoy que fe expU 
dio d primeros de 

10 ,y  no f e  'h^o

el Sagrario del AlcarMayor. Poniaffe la llave de dicho Sagra
rio en la Alhacena donde fe guardan los Calices en la Saerif-• .“ tía por ios Benefieiadós iiccncia á el Redor,paraque 
carataíTe algunas Miffas { porque no fervia Beneficio) y los 
tales Be

e/pues- 
Ho.Si

ejmvtera
ajjegurfdo, de U
verdad de fu  
rativa^ no lo huvie

,queriendo recuperar fu derecho, de hacer
renovacinn, lo minifeíkron al

negan
quien

mente, recogí©
,y la tuvo en fu poder por mas efpaciode dos fema-

ñas, en cuyo tiempo .  '

ecio a
r§0atidotanto, vna fiefta con SandiGimo manifiefto; pidiéronle la llave a|

y no huvo forma, ni razones, que le con»
venderan á entregarla  ̂y por fi mifmo afifiio á’ abrir el Sa«

rar
-------------------  ^ -----------------------------------------------------------------------------

Eftos fueron los antecedentes del fen el que 
de

 ̂ 't

as ŷ can pre>|Mas
©s

é



, W''- » ' 4 4  1 # #
j>p fcvíuclcnáoís la Jtave ca dicho fitíO, ui hallaoéo

Lición-
as ,j y no pro es oEi'O

rccurfo , ciegos con la parsion de fu agracio j fe ateftafon i
rraxar j y ponerle otea nave j para tctiec 

fu vio libre: y aunque los Redores dieen  ̂ averíe hecho con 
Ja nota , y eícandalo de una publicidad  ̂rio hubo otra , que 
Ja de ios que cooperaron al adioj que por todos no llegaron 
a feis En eác lance parece favorecia a los BenefidadoS d  de*- 
ipeho , que tienen á hacer la tenobacíon en dicho Altar Má« 
yor, pof que como a ellos les pertenece decir lasMiítas Goü- 
ventualcSjCn las q es practica cornUj hacerfe diebat 
afsien la Cathcdral, y Parroquias, corno en t n  í m l p e ñ -  

t o s ,  íin duda á los dichos Beneficiados íes pertenece hacetlaj 
y afsi en el dicho cafo foio eftuvodo ilieito en el modo, y lo 
comprobó el mifmo auto dcl Juez , pues aunque probeyóla 
corrección , para precaver otros mayores acaíos , ao obflao- 
te fe mandó refticuir la llave a fu fltio antiguo , y no fe liber
to déla rcprchenfion, la falta de prudencia dcl Reólor.Efte 
OS el cafo veridico : vean aora todos quien fue c a u / a  e m f a t i ^  

y de donde tuvo píincipio,.fi dcl Rf£kor,ó de los B eneick-
4 o'S}

<■' 1 6 p Mas fupucflo,quc han renobado la memoria dg
dicho cafo , aunque vn yerro no pnede iubfamarfecon otroj

reciente
, que U o, é intentos de adelfintaf mas,y mas, cle|a 

lue íe tkncn pcm doltos, qiíe#los que fon

ta Patioquia de
,queen. eief» 

cuyo nombre nueftiía niodeília 
íi) donde fofos los Beneficiadas proprios kfl UM 

®oria,dcMifcfiaotsdus iel'5att4lifokn©', que parados 
cves feiles dc:wínc«nín«ia^ hacia® la R;énoyacto#

Í#mas. k  bnvfoífo btcb® el 
ex e lui d o en I a lundac fon;,

ueves;
de renovar la

c  vno dítí fos 
Forma'  ̂y fm más

,ni
fizo al tal E ellor

eonodttíiento , y

u.

♦ '  >



r

cl dícíió Altar Sacra-j
mentales ( acabadas de Coniagrar por el Beneficiado) y Con»
fagib de nuevo. Que diremos de efte cafo ? Seria mas
valida la unaConfagraeio, que la otra \ Avria motivo coho-

f  I .  ̂ I ^  'fc- « á í  \  9neftable para ello ? Dccidalo cl Do¿to,y prudente.
.M ■ MI Jl A M 4  M170

1
Dos cafos pone cl Memorial de los Redores

/

acaecidosen la Parroquia del Salvador (17S) yambos difta 
at-nucho de la verdad. El primiero,dicen, que fue entrar vna1̂  ̂ --- V <̂4«̂
^noche de Navidad ciertos Beneficiados por vn poftígo eícu-

. í , '  ■

W i % / . i.” ).

-I ,

i
''

.

jfado de la iglefia , y que eftando cerrada, como fe acoftum-L  ̂̂  t % i» • nr Z' f  ̂ _
abra, cantaron la Mida. Tres falfedades contiene efte pri-
atncr caro: la primera, decir, que fueron ciertos beneficiados^ y

... . P^fiigo excuffad, , ^
ruc porcl de la punta principal, q ufaban las Religiofas, pa
ra que entraífen los Sacerdotes á confeíTariasj la tercera , que 
cantaron la M iffí •

171 Vamos aqra á cl cafo como fucedido, y para los
que no lo fupieren , es predio advertir, que la dicha Parro
quia del Salvador firve cambien , y es iglefia propria delCo»
vento de Religiofas Dominicas, cuyo Titular, es el EfpiricaW .  ̂ / #---- —
Sanólo. Las dichas Religiofas fiemprc íe avian valido de los

_________ ^ / - . * ' 1  %  I  »  ■ *  ‘  . m '  . 4  t f  ^de la KLiiTas
y funciones, y entre ellas era conttumbrc immemorial, que
la Noche buena cantaban Ids Maycines las tales Rciigioías, y

,y Rec-por ciertas ditcrencias, que tuvieron con 
tor, no quifieron ertos en cierta noche de Navidad permitir_ I r  •  \  t-fe I • V, ?  ̂ ^
que las referidas RcligidíasCantaran los Mayrines  ̂fino ellos

^  M  ̂ a  a t ^por fi íolos.como loexecucaion.
fu recogimiento, fin tener 'M.iytincs proprios,

 ̂̂ < 
Comunidad á

ra el año immediato,por fi les
te ,  por parte de

quexn
a vn Benefi

ciado de otra Parroquia , para que concluidos los Oficios

de aver acaecido lo niif-
<■«. mo ,í que el año antecedente , hallando ya la Iglefia cerrada^
íe valió de lá llavel que diximos tener las

rezada, y fin mas. ruido, ni ex-a entro , y ̂ 4 '  ̂  ̂ - —w - — - «44 V UV
celo, je fue aja caía , y fe concluyo todo* Efte es el calo k

difijrencla  ̂que ay de efto á lo que dice éí
oaorial de los Reótores.

. .  . t  .  _  ^ Pero

/



1.

Is

, , ? wv iiu«xm®uus«ivcnoei icgunaio caio, que
, áicc dicho Memorial ,quefoe^el ir ia Univetfídad a diíha

; j Paítoquia del Salyadohvna Raíqua de Eípirítu Santo,y oca- 
tvcl álcar, y QhQro,>para ceicbrar la Miíía , ‘y Fiefta, qui»

 ̂ la l. 3Il rp^ulíl íu díf CcllOy m e m o f l é

^  n o  t i m e n  fin obligarles las iíiftáncias, queíhicicron d  t  T f
\ ^ ' i  dicho en toda el

X L y la coft/i mbre 
immemorial ,

0

V ^  *  f  ^ V| VI V ii i W 4 W* WiJ
^Kc^or, y dco)as Clcrígo.s ds !a Parroquia, para queCedieP-

íen de íu e,in p re(ía. Sierido áísiique efta prevcriido por ntieí--

'
3 tras Leyes Synodjales, (i 7 3 ) que fi la Vhiver

(en el diadéi Titular) fea fin perjuyeio déla 
quecutriplp la Parroquia,celebrando antcs,ó d4Ípues!aFief«

e en e  ̂ ( Í 73-) ^
W/ Synod. lib. a. fel^

tríentecorregidos. Afsipintad cafo el Mcínorialde IosR.ee- §*4“
y, i ■' :•

T 73- realidad; y para ello tengaíTé preíen
te, que el Titular de la Parroquia es eí Saltador^ cuya princi- 
pal Fiefta celebra el dia 6. de -^gofto‘,y el Titular ded Conven 
ro de Rcligiofas, es el E ffirttu  t^anto, en cuyo prirner dia de 
Tafqua cierto año (como !p avian yá hecho en otros con los
Prebendados.de la Santa iglefia,y también la raifma Univcf- 

,ad) las referidas Religiofas (por fubfiftür fus controverfias 
cond R edor, y Clérigos );Combidaron,para celebrat fu Fief- 
ta, a la dicha Vniverfidad (que no ncceísita de otras circo nf~ 
tanqias) Concun ib á fu hora detettninada, y aviendo de tenes

iísinio Manifiefto ,llena ya la Iglefia con el concuríb d@ 
períonas de la mayor diftincion, y encendidas las VclUs, pa
ra rn a nifeítar á fu Magcftad, bufeando la llave dcl Sagrario,
para facar íaGuftodia,y no cncontradola,acudieron á eí Rec-
tor, quien(por no averie permitido fu intento de prcfidir á la 
Univerfidad, contra la imtnemorial coftumbre, Concordia, 
y demas derechosya ieferidos)fe laayia bechacho en fu bolfi- 
11o; y aunque fe le pidió innumerables vcces,hafta empeñarfe 
en ello algunos fugetos condecorados, fe mantuvo tan rcnu~ 
ente , que nobuvo razones, que le convencieran á entregar 
dicha llave , y fue prcciíTo hacer , y celebrar la función fin 
Santirsimo manificfto, caufando la nota , que fe dexa difeur- 
rir,? dando motivo á el reparo de todos, y á qcl Predicador, 
que llevaba fu Sermón acomodado a las Circuftancias de 
Sacramento , huviera con la mayor prudencia de difimular 

foxo, y tremulear en fus difeurfos. Eftaes la narrativa
Bb yen-
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no f i l o

de la  p r a c i k a  ,, y

co jiu m b re  im m e -  
m o r t a l ,  f in o  tara- 

hieñ . la  tercera  

€o.^dicion de la  con  
cord ia .

(^75-)
Veafie la  c ita  59 
$n el nunh 2 2 •

ya 4cl,í^cmQiiiaÍ4l6fl(i)5sRo
TU ría
íB.c£ía«viy. ,y6;a =fia 

uia Data o

m
dtrós

ía ̂ uc ie,Ip fp|eaiii3Ít5Í6í,| JaiRreJiidetacia á la
I9 ha tpQÍdô ,a jjpMCíJp caíRe(Stbri(i74.) En
pcfjadiyo ia

>
~  " _

í) liad

a.i» .  í : >i : í &

I
dlfiiilohíÁ o onoelcer  
^ , los R e d o r e s  ee 
S eñ o r  S a la z a r  en  

e l llam ado D ecreto  
d e  2 y. de M a y o  de

L 9

i' ^

tíídn , átau
wi<? Je le :i®í p idió a 4 ic h S Pa r roq o i a ? E n. 
la „ -'•“'"•a la de fu Titular , «que oit:

que picvienen las Synodalcsíi 7 5)fino defTírute del Co
,  . . .  r> i • • A -i . . . . .  - '

Viento, y á qukíies Cía tEnvidar otros Bcne
ncia ‘os Dar y s funciones,cíe üíandoíc los de ía dicha'Ba
quia. Fue;s en qué dlá c| perjuicio de 
ci Meajüiiai dé lo. Rfdores hace á los

tdi Q ca
4

BctíC

a Karro 
En el

ytndolcs ia pcrturbaciof) de la paz 
ri;i menee en ,cite cafo? G o cileiOc

re coofcífarlo

dos a tribu
ÜC 1

; y vea 
t! dicho Méíi) orla i

contrario de oomo

ts que
r?d lóredlro ,  que puede dafíe | 

uwndo, lo que íqbtn todos.lo pone ta

1 , y #'icc,qtic en
jToquia; de' S>. M:ig;né;r;j.tj-v,:ig totu fos#éotfocid4osivaiu a« c ohdé n
,das con el R tdfeor
>e<

yacion.oim-
íM ay <7r

,propria litios c*l 'PI

en anos

em
? ̂ '3»̂quic K*

de S. M i
icíTO âci n̂

>
para la

f n os,

textandq , que por la poca luz, q 
dad de vifta, no |s podía baccfj lin

los Vaíos Sa

y
y prc

a
ranos con a unas

t
pe re 11:

51 íl O d e

-  rcDniápra

s Benebeic
pw foca dos

.Mcei la dicha renovación en c
11 na n c (íti

a neoai
( 1 7 6 .)
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ii

léu

ue
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áiy’̂ ue-
íy'i tfr̂ 'íé" î d 1'̂  M  Í I ' fU': f  a g r á ri c) b a
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, que
o A U

Afsi refiiitA de Is
]uJ¡:jficacÍQni y
b a n z  a  h e c h a  p o r  lo s  

B e n e j id á d ó s  dé dî  
cha P a r r o q u ia  en  e l  

p le y t o  dc¡ sn0 di
1794.

ornen
) id

Qtfétfiífó
i

t i  L c t i o r m ^ m a ; y m n m m é  iÍ^tldHdn ',Íc f̂dŝ Bcnc»
íirid t̂os, ̂ d^etdíf/tfYül dt'déíló îddS fin ̂ dBtdVids, íicmprc bá
Íttó?>aiíoÍrtínŴ  r' / f l  k.-v/d\í éh'fu cfánfgrcBóh , 'y Ucfcuy

ti a d o í uf rtf íií a m c «te t  n ín líi t s cdílj s ,abe'éj rerDeibaridsdv
>

e,|>nr tcnícr/ .  *>' * /•

4T*»

, íl i es

\ V • ■ : . * ' , ■ ' . : t  ̂'encnoLca, potejue, ni
ek-if'SfeC 1 i fc-t- ...d' ■ :.■/■-es can entera

* ¿̂1(3. Mas al ñiíftnb íicí-n po ^ q u e  e ¡  L é ^ ó r  íc 'Bada cai go Be 
tíña gran fc‘nCii!e*z. Bfc Ibs B‘é{KBcíádós‘aíH'crtifa'!a

res pbf adiqüirir
(t 77.) y ía binguna tarbfecídd , pueíepücB

, (177)
Mc-m, de Reciorei 

f ü L  % . f o l .  g .  f .  l .

33‘/"̂ ’‘ 3 5‘ 7 otras 
muchas partes,denu
de puede apliearfe- 
les S. Mathi si cap» 
i2 . ibi • Amat au
tem primos recu
bitus i'i ccenis, 6c 
primas Catbedrari 
rfin íinagogis, & 
falutationes in fo»- 
t'o , 8t Vocari ab 
hominibus Rabbi

oiote evgo prudeff-̂  
tes Jlcut ferpentes  ̂
Ó' Jimpltceŝ  Jícut 
€s lurhh¿ê Matĥ  tô

.  y "  - •  W  ^  ^  - - J . »  V  ^  « ■  ^

^ué pticdic'icr pferjiíáiciaícn ío Venidero/y que la 
 ̂ ‘̂ ^̂ ccxra no v ..  ̂ j.. i ^

Bi h%cb con pro textas ante
unque

* « •

para cjV \ j. '■ ■ :'» • V̂•-. -i k.'
que tienen de-

** >v i,.  ̂ . 3 >/ . /  • T  ^

L o r e n z o  y. 
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NícoUs de ¡a Aaeer 
quia y y  de Sánt0

 ̂ s  í ̂ £ i   ̂M
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( iSi-)
Lucc in anotafioni

nes y ave r

ios Beaeficiados avian hecho las Vcladones'i y los Redores,
í^omocales, no teniaíi ningún Altar en das Patíp^uias, poc
que no lo neceuiaba fu oficio ( aquí fe conoce ^vidente ̂ A  -
mente cl ningún derecho de los Redores para la r^npbaeion
en el Altar Maypt, pues fi cfte fueracompn, como ellos quie
reo . y tuvieran el cal derecho , no pidieran en dicho picyto.

íes feñaUjJ^í

to deíapoíTefionar á los Beneficiados de las dichas Vclacio^ ̂  ̂ *«1 «.
fcyolvicíh

no Tolo de que pn el fe mezclaíren los Éenc
; ^

s , fino de
buícar lugar, y; fitipen que nq inccryinieflcn fus oficios^ y
como eftos lo tienen pnppipajmentc en el Aicar M ayor, po

178
fücd̂ - ’

'  ̂ ^  . ■< ' ' * >,..í í, a, . , . '

as razones, y el incGavenicnce,que aviia, deI ' i  ̂  ̂  ̂ '  X  ^  -

que eligiendo el dicho Altar Mayor (firio innegable á los
Beneficiados) para fus ofíceos, y c;umpliaiienro de mcrnoriaig

1  « ■ ' ' * « '  f ' * ‘'

que es el primer derecho aouedebe accLiderfe {i8o) era vn* J-i .
tropiezo,donde cada dia fe ofrecieran nuebas üiíenfioncs(G
bre quien debiíi fer preferido fuera de las horas, y oficios de

cncias, arguye baítance 
a conocer  ̂que aquella exprdlon de la fen-

tencia de Veiaeibnesv^h/dM hacerlas^no
quefueíTc el Alear Mayor, find otro de la Idcfia ? ni menos

^á) y otras fatales:'N  ̂  ̂ ' .̂í /V,

amento

den los R

ji '£' ''''“ i  ' ' j '  ‘  ̂ ' ' ' ‘ 't r r  ^  ' ''dio raculcad , para que cada dia lo eligicíien ( como la cntien
n

'r r,

ĴJem por que eo tbje
ucra. no.̂'4 íK''  ̂r >- ■{ * "-* ' Jué

IgupaKf** X X t  ̂ íA ' \J ^
Velación , prccifaro|pte aviaderer en algún Altara luego di-

vno fo!o é t m m i m ú o  in perpetuum.
^19 'hMo alcanzanios razón alguna para que fea

violenta cxpoficion de aquella Ley ,dfentécia, lo que ¡leva- '
m '  *  ' w

mos dicho; pero aun fe afianza mas el é de los BencJfi-
, ciados. No ay duda , que el mejor interprete de vna Ley es

busaáL u/icil. dije. coftumbre (18 1) Apta pues-,quanto lia que fe formo aque
I .  m t a .  y.  &  d e  ’ *  ̂ ' -  - - - - -  *■

Matt.m, dife. 5.
llaLey, ofe'Rcsnda de ¿lijan Altar. En y.dcOdfubrc de l é j y ;
la promuncio el Provifor dc efta Ciudad ,  y el año 1684. la' ' j n ,  * ^

fde entonces hafta de prefente ,  en que
] Parroquias han hecho los Re¿lóres las Uela--CiOg

** •» a
'



1 íes efías,o en alga-»
na Capilla, y ntinca en ci Ahat Mayor i afsi lo podían probar los 

nciicL'KK>s,íHüere nisncfteríLucgO íj ha ya c¡ncucnu,yfcis años 
nos,qaé las dichas Velaciones fe ha hecho,en virtud de aque

lla ícntcnnaj en los Airares Colaterales,o Capillas,y no en el Altai* 
yor, cila coilnmbre es ci mejor interprete, y á ella fe dcb«i va 
erar los Rectores, y no inquietar á los Beneficiados en fu Altar 

or. Si eñas razones no hicieren fuerza , fe atendránjos Bcnefi- 
á, loiuíto. '

Con cftc motivode Üelacionesen el Altar Mayor,no1 8o,
;es de oamir cicaío, qué en la Parroquia de San Lorenzo,pafso con 
el ■ I hentencc de Redor, y ¡a Vniverfidad cldia lé . de Agoíío de 
1741 .Cumple annualmcnte dicha Üniverfidad en la referida Par- 
loquia vn Odavario de Fieiins íoicrunes con Sermones á¡ Señor Sá 
Lorcozo, y teniendo la Panoquia por fi en el cxpreíí'ado dia otra 

a, que cumplir,quedaron ácosdes la tarde antecedente la Vni- 
verfidadj'y los Beneficiados de dicha IgRfia,que cftos adclantariati 
fu función (cooRrrnandofe con la Regla de Vniveríidad (í 8 2,,) de 

mv3,quea bs ochoyy quartoiq era la hora en que b Üniverfidad
(iSa.)

Veafeeí num. gl’í

principiaba la íuya todos ios dias) darían el Altar Mayor 
do. Diípuertas afsi las cofas, y hecha la función de la Parroquia á la 
hora convenida, immediatatncntc (conftarídolcá el dicho The- 
nientc, que avia ya dentro de la Iglcfía baftances individuos de la 
Üniverfidad ) fe revirtió,y puíTo á hacer en dicho Altar Mayor vna 

ion, con que ocupo dicho fítio, de forma, que aun paíTada la 
ra, que efta acordada para b Üniverfidad,y no havieñdofeeon-

cliiydo b tal Uebeion, quando falicíon el Preftc, y Diáconos, fui
♦

en vnprcciíío cfiíebraíTe dicha Üniverfidad fu 
Tal de b referida Igícfia, caufandocncílo á

1 8 I .
L itr if íc .

No podemos

Colale
noca, qu§

,que el Redor,
3khá Iglefia obro en erto de intento, y de peníTado; pero fi pode
mos aíTcguíar, que no es juyeio temerario el creerlo , por los ante
cedentes, de aver pedido tres días antes b licencia á el Predicador,

1 ue lleva a Üniverfidad ( a quien jamas aviá tal acontecido, 
y eftá en iramemorial poffefsion de eIlo)y también el dia 7 .de Ma
yó del dicho año) qne cuiuplc la mifma Vniverfidad Vr a Memoria 
en la Hermira de San RaphacI, faliendo con b  Santa Cruz de di
cha Iglefia en Proccfsion para dicha Hermita)el mifmoRcitor,quc 
era Semanero, haviendo de decir la Mi lía, fegun eoídumbre , a las 
ocho, horacn que dexaba la Campana-, difirió el cantat la Tercia

Ce haf;



(iSj.)
Vecijfe el lugar fo  
hre dicho num. 31

.)
Memerial de Rec
tores fol, 4 ,  injine

•)
fsi conjla dei pA- 

pely que el Illmo  ̂
Señor Don Pedro 
de Salazar efcribio 
el mifmo di a d Don 
Luis Rodríguez de 
Arias Prior  ̂ q 
era de la Vniverjü 
dadyy Beneficiado 
de San Lorenzo^

halla las ptic^e,y 4 e|puí^caq 
avian,de

I 4 e litigios fe,Ifis ha puf ftoisu
icha [parroquia á laflJqiverfj^ad^ qgje,  ̂ ( dicp.el Rc.dor) pi|4 ’

averíe, detenido, a ■
i  X  ̂evitíjriaja opta, hlas appq,pft,,acendiendoifo.

, , /dio es^ien par.eciílp , q re,4eicpg3 yp,a ,Cp
ppf vn par copiar, (e haceras i:epRr;ahíe,qpaqdo tiene piali 
'"ación deidár de'"- > > - . ~ado el Aicaf, aunque firva Bepefício,parale

;iím..

!.nejantesfpnciqnes l̂  ̂ 8 3 .) Todp eflo fe evitaiig, fabiendo losiRcc
torcs,que por
yor: y pptque íaRienj

io no lescqmppte nada.w) el dipho
A te É$

, por tanro q,uieren !osBe  ̂í  \

nehciadps, que íe deslinden fps dcregboí, y Ips de los Eedtores,M 
ra quitar e.ftqs tropiezos, ajOrcgurado ,̂quc mientras no fe hagaafsi
f-» I /Í-» I - ^  t  •  /*' 1 «¡ O

. \

í.

nuDca difcprdias.
1 3 Kl^lboroto,que el Memorial de los

^4;) que,en la dicha Parroquia de San Lorenzo c 
'os con el motivo de averfe facado.a n

ron los Be-

nicpt^uo dcl Altsr M^ypr psra l ŝino
i p  S t n o i  S a c r a ^ .

la Parroquia del Salvador, ya fatisfcchos.
jamás fe avia

t  ^

m o ̂ , ,d c fd c q u i  í e fa b ri cp c 1 ,Sa
sagrario paa-a
c dicha láAc

el R'eílor Hacer vna lucida furipion eq la vifita de im
♦ C j Y ' l  y  •

acito, nip^teccr de Iqs Bcnefieiados,j<iíií¿áw^cf f • f  ̂  ̂ ^

Saerark

 ̂ UQ tuvo efeéto
r. r vn li

rp,a vnps ,  yeitrosa el
el al Prior de b Univefifidad s

)
y

' a 'Ja Oac

#

todOjcftando cq

dándole la enorabuena de íw Ip dixo
20 á el RtíBor 9 f  .

v&\ pero cjue 
^ bor

e d\lm
e5.

por ce Mp ?1 íuc i y de aquí
y lo pidió

n le lo piando ? No víaban los Beneficiados ds íu de
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íSa.í?eñaíE*ík)'eíi.^uka‘G»nfitte ? í̂ or ivea-cnra en los' 
'•Ortkíi.aoia lo aévkfEe^pocqrte.rtO'.b previeaeaios Sár

ert®aaceS'-C0rtia#i.cada-vi5rt la ilave, 4^sk,p«p-
m Q

.' .i

l îfacepcrtdtfp eküerttrtria^vrta M a v e f .por
.ciarte

c.eii
I ' I  ^

antiguos no avia feparscion de
J V  r  ^  m

grtipkrts., ,p#i'í|rte codo lo kacian ios ̂ Beneíida idGs,,co.ffi)o hem os-pro
« ' f ^  . ,  1 fl « í  m ««« # ^  A » é- ,

A  M  ^

. Lo Icguoido: .qu.e el dicho Sagrario cílaba aunlado del .Alear

podi
i los U.!V'ÍO.OS Uh  
uiífe  ̂ y ann por 
onde no buvisíT;

Pa b r ica
•  y*'

cia  es Ja tercera reípuefta, la cjue cambien puede aplicarfc al iiem-
po crt <|rt̂  avia vrtibio Alcac en cada IgleÜa i porque al principio  ̂

íiccefsicaba codo, ni fe previno , baila, que la efpcriencia , y
' m  m  fc »

flecersidad fue manifcílando la falta de innchas cofas, que fe rtaaa=*
rmcrtce.
Añade el Menjorial

fficac nuevos litigios, declaro ei Señor
,quc el

j lores. Per o hablando con el
, tes, conoce la Vniverfidad.que
, formal, ni menos fe decbrb lo que di
, lamente fue vnodc los modos políticos, y

es
foUa vfar̂ i

fl

dicho Señor, y vsbpara deípédír de sí a k 'i  Vs.Q^Qim fmfámtliáHs^
Diximol

rt<? S m Jecru o  formal^ p o t q m lo  mas cftd lleoo de interrogicionc^
tocando varios puntos, n© decidiendo ninguno

dudas» que las antctedcntcsi y también , porque fi lo
^  ^ ^  ^  . í  í  % r t  t

 ̂ ( lU .)  
Memorial de Rec-̂  
toresfoL z].. numen 
Defpues de el 
quarto.

(187.)
Synodo lib, i, tit, 
4. cap. 8.§. z .fiL ,
22. B.

rerponderia fu lilroa. alas propueílaf, que le hicimon los Ben4r-
. p̂i_ A ^ «

fu
>'a#VV áteoerk) decidido j ierponderia, <jmya lo aún . Se db
xo, qusn© ázcluóyilM ^ ^ tíicm un d

/  L e  z

(iSS.)
Synodo ibi-. §.

(189.)
Memorial dicho fo 
lio 5 .nu. Delpues, 
el quinto.

(190.)
A fd f f  explico f u
Illmei'* con v a r io s  
B en eficia d os , y  no  
B en eficia d os hahla^  

do / o b r e  e jie  afsÜpp

to..

5



porque fobrc eñe punto encuentran folamente en el
*t 'i. 4 a t .. «V<t» 0  ̂ * •■ * rF Ti'® M ' • « M “ 4— . - f c  • £  ̂  ̂ _ J

fimdamento

’!  -nunió in/i
•, y a c

.  (

ría pojfe/sionáe Capejlanici 
Qiiicn dita . aue ellas dís

1^ 6 .

« r

r -  • '•

declarari fer común e! dicho Altar ? Pues también dan la poílcfsiótl 
de C a p c lia r iir is  en c!Choro,y no por cílb tienen derecho a él losRe.* 
d:ores, porque en efto vían como delegados Y finalmente el Scñol 
Obiípo para formar dicha declaración^ no fe informo del derecho 
de la Univcffidad, y Beneficiados, oyendo folo lo que le dixeroti 
los Redores,que precííTaíncnteíVria Dm certissimo fundamento-,lo q ú t  
íin duda no diria íl le ¡mpufieran en lo que aqui fe ha rcfcíido, *

Prueba de que no lo declaro fu H!ma. por ta l, es, ío 
, que continiia diciendo el expreílado Mciiiotial de Reófores: de 
, que fe convirtió en veneno la triaca de dicho dcctcío,por no obe 
j decerlo losBcneficiadosriy que havkndüíe el Señor Obiípo valí- 
, do de períonas de authoridad , no lo pudieron conítguir *, y por 
, tanto mando fu Ülma. a! dicho Reritor ( de San Lorenzo) ^ue ¿ 
i  fangre¡y fuego poficííc demanda judicial fobie el vfo dd Sagrario» 
s dd Altar iMayor &c. porque fs fuera cierto lo que dicen los Rec
tores, de declaraiTecomún d  vio de dicho Altar, y dfuvicra fe 
¡lima, en efta inteligencia , no huviera mandado á d dichoRedorj,' 
fuepu/tejfe demanda  ̂fiendo cierto, que qualquiera deciíion dd Se-» 
ñor Obifpo en punto de Beneficiados, y Redores, confuítadole- 
gicimamerite, es vna Exccutoria, como lo previene la citada condi
cióntrece de la Concrirdiaj y por tanto era excufado el nuevo liti
gio , y baftaria, que mandaíTe llevar á 
en dicho decreto,prcciíTandoIes á los Beneficiados áq 
Luego no haviendo lo mandado aísi fu Illma.fué por cftar en la in
teligencia j de no aver declarado lo que quieren los Redores ini fue
fu animo víar de la facultad de laConcordia,y por configuiente,eti

puede perjudicar álos
1 8 y. Ni es creiblc , que el Señor A Ara a di-

r--

S '
,

cho Redor, que dfangre,y fuego pufiejje demanda juridica { 
improprias de fus piádoías entrañas,y agenas de fu Carader) como 
tampoco, que el averíe valido dei Señor Don 5ebaftian cíe Arias, 
chantre Dignidad de eífa Santa íglcs f̂uera en la conformidad,que
¡os Redores preteridián ; porque no haviendo , en el cafo de San 
Lorenzo, injuriado en nada ci Prior déla Vnivcrfidad al Reófor de

avia motivo de enemiftad entre los dos, y aunque
lo



'/<

IO?

/-
#

>' 1«
el Sem r Chantre^ a el Talado ¿le ¡u  /7/»m. (que fue la propuefta de los
Rccforcs por medio dicho Señor Chantre) y aunque condccendio
dicho Prior á irfe Tolo a el Palacio,y que alli concurriera el cal Rec
tor ( para lo que vnicamcnce fe le dio pcrnaiíío por la Univetíidad) 
no quifieron los Rcdtoies ceder, quando cnefto, epaien cedia erad 
Prior,cuyo Empleo es Tuperior a codos ios Redores,cotoo tenemos
probado, (i ?i.) En elle cafo quien falco a la politica ? Por quien
quedo el no convenirfe ?

188. Ya parece, averíe íatisfccho á los pleycqs, que d  Mc-
íijoriaí de Redores atribuye 4 los Beneficiados, quienes aun fe ven

( if i .)
VeaJJe todo el §• 
antecedente  ̂y tam 
bien confia de la 
condkim teñera 
de la concordia.

mas oftigadoi, que lo que harta aqui fe ha vifto, y ano contenerles
la prudencia, chai idad /y Leyes,pudieran qucxaife amargamente 
Ic ios privaervos tratamientos,que lestienenj el poco aprecio , que 
le  todos hacen*, la falta de veracidad en los informes a los Superio
res , y otras cofas , que folo a el üleocio fe pueden encomendar. Si

an de refponder ios Beneficiados a otros muchos puntos,que
toca d dicho Memorial,era precifo vn gran volumen,pero el doc
to , y difcicto con los materiales,que fe dan en efte ÍVlinificfto, tie
ne robradiísimo, para conocersque de loqué los Redores alegan
en punco de piopriedad, nada Estoca por deréchó', porque en na
da de lo que hacen,©¿rnfi nomine proprio Cnm Epi/copi, b de los Be-
aeficiadosi los que por d contrario,todo lo que pradican es nomi-̂  
m  proprio fin que aya facultad (Saba SanEla Sede) cjuc les 
pedir fus ados, ni encomendarlos á otros, meños, (̂ üe no fea por

im

ana fuspétifion en pena de ddito,(l pz )Peró véafe lo que hacen ^ J¡}^B^¡apuef
ta d elm m . 203.los Redores, y fe halki á, que todo ello,fe puede encomendar, v en-

podría fer fin fu voluntad.
fí fueran' %eB

i ; ? 4 *

189 avn nos
esvei

r: vno

y
y  otro es,

cargos a que re
rasSandasCruccsdel asPartoquiasfi 9 3) 

récio,que dicen ios Reidores enfuMemoriafi194)

( 1.93-)
Memorial de Rec>̂  
toresfoh 8. num., 
y quando.

que hacen ios de las Leyes Synodales, y municipales,
por aver didió en fus Apuntes, que no firvicífe el Synodo ( efto es,

de pauta, para dlcerttir füs derechos dé los que les peítertecen

( 194-) ^,
Memorial dicho fol.
io,numih,oiA pueSí.

á los Rettotés por el Gura de Almas. Si dichos Reétores atendie
ran á el Sentido , que llevaba la propofidon , conocerian , que d  
a.vcrfe dicho en los cales Apuntes lo que va referido, fue , no íolo,

‘  ̂ t r. 1 avia ya a’gunos nlevtóspo
Dd pen-.



Symd.fol. 13<?. 5. 
ib i; de loj Procef- 

Jiones de Cofradías 
que hdceriild Sema- 
.na Santa^^c^ Lue 

, el-.dPfiticrr̂ o de 
C h r fo  íiProceíiS,

Entierro, <ra-
wo io entendieron
en ejie añopajfado.

-> '! decidieron ),entŷ ê las ráos Co
dc?.̂  iiuo port ûe en ia probanza , que alii dccian los Bene
que id cuvicííc prefcnte  ̂ y Copcorilia, fc tocaban roas por mg*
níi/lr̂ î nc ___ I \ i . r  ̂ ^iroJo iospontos ,qu£ no cn c! Synodoje! que mfue defpreciarlo
Hi rk rli f l w j _ „  _ r  I r  * ., t

 ̂ ' 4 ■>  ̂ ^ V J V 4 V  ui Aŵ -̂ vr̂ iuciario
m io atíprcciao-, antes psden̂  que Ce obferve, y roayorroentc ie va
V;5 r n n f‘ Í m Í H -»yi »4 A Í ^  ̂ i J I r« \ « t 'ya COO uidado de io que es facado de los Synodos de los Serio

Í-V 1- I ̂  ___ . * I «' • • • j
res Manriques , por las razones, que tiqpen ya a

 ̂ i*. K r* f" ^ \ r mI Aora fe reípondcráá el ppnto de
I '* V ,  ̂ Mgut, tu Id t auoquia ae 5. juan,cs de

adverüf,quc d dichqpícytp tuvo principio de lo que br dirá-Et¡
cite prcíeatc ano de 1742. el Herma,nqni.^yorde la Cofradia, dsl
..  ̂ . y  «.  ̂ -■ y, -Vi ,T,1W

ío ,  acompasada de las Saiidtas Cî uccs de fus Parroquias,
á fu Procefion. E, r7„;w„.f:,í„ J .. _l J.* L.. t t . ^

fidad

i ..

r  n  ' r  ’ ' ^ • « iiw v ju ia o  j
s iu í íoceíioD. Admitió h  ynjyciíiiíad, y cldicho Hermano ma. 
yoi paísb dfacaria licencia dej Señor Proviror, para que afiiticíTcti

í ; S r ,A .c  r  . . . . . . . .  ........ ‘  T ,
enlas Sandas Cruces, quearsi es pradico.riemptc , que . ___ _

juntas. Supoíc por los Rcótoics, y en, vn titmpo tan Sandoi cofiio
 ̂í-̂ í« A  ̂  ̂ . . 1  ^  J • í • « /''• cy el de Scaiana Sandia, hicieron tal errpeño , y diligencías que

fio le üitia tai licencia dcSanólas Crucrs,.que Tolos los Señores íue
^cs , y el dicho Hermano mayui podrán de poner de Tu eñcacÚH V
roedlos. Es toñunibre, y poííeíion de la Univecfidad , que cO fla
concurfcncia de Sandtds Cruces a Prpcfíip ‘ ‘ ’n e s n o  paga nadie; de

I

íec os ajgunos á ías Parroquias¿ y roiamcocc en ios entierros paga
♦  la parte , por r^aiio de k^yniyerruiad ,,dicz y Qtho reales á cada
yna, por ir decir yn Rjcfponra á la caja del Difunto,

eft  ̂ praáíca.ifcaviaseí^ado, baila,quc el año
 ̂̂  V A  ̂ je’ ̂  á

4 a la expre aCo
Rectores] con la expreGon,dg;^

alsi,,que 01 por 
ver fidad cola, f^^lE^^l^^te^efedbos^para.fpncioa w.d tuuc

íencia üc Sandias Cruces,  m jamás, ay noticia ,  que.íc aya pire
^  paraProcefiones ,coroo jo cs ,  fin, dpda !s

encierro de C biik  y por c! rnal feroporal jJ30 Ücgb
ía. In nt̂ e- Vi-i\ííi«nr)rt Síño-dd4if.li

miimo íBqdp,^pqr nqaycr ya tiempo pai:̂  
runcioaíe hicieflecon tq^P Inciroicnto ,̂ fc allanb

î ŷ por qnejj

peales, qqc.pedían,piotellapdo en ja mifrna li

íefi
Juez,^^quc,noacs(iryicfifc,d

-

on €
bo jy poC

t(ê  pidieíle á: las.pa rtes-ningunostdeí
reqhos por jas PauQquias cn;ícrncjfrotcs funciones.yjcndp’- "

^adp k  diíjba 'Ucencia j j  tccelandftfr ídel modo
que



* ♦

mo VÍ1

/
Í '  I

' * f T*
Jnwit

>  *

toqúías
^ ju e n t e  no

roviior, y ei
i' e s, ‘ m ,1 n ,<i o  a'

•\ a

■  i

s
ueVes Saruo cn Ia carde, c l

danta
<i«f prim m  ¡n ,fim n en /u , mmm los dertchossl 
', como úcmprc, hablaba con cl Hermano

■/' . 1 ' r  ' • • r ’ 1 \ ; . '

ncficiados eilc ánoi y en c|ue dis
ce ÍC difpyro en las Parroquias,  concca los • * 4

Jueves
u » í* r, f ino la^via; 'ni

avia
ucz, dixo , la avia dado^ Luego 

de animos: y eo qué dcnipo
» L

o por los Bcncíiciados// priji 
uan , en cuy a prefcocia,

1 Jueves H ôto ,  fe
5 üa i a cfja ia fupnetta Orden '

, * e

te comoet

f'í j i .

f

V anoquia cl V e r h i  g r a t i a  de !o que y.nic.arnen
a io-s Reólorcs, como t.de>,pues Tolo tiene en cHa la me
i ación de Sacramentos. ' ' ‘ Ad Cormth, i iy cl aíienco en ei choro ,, V lu

ues dcl Benefíciado,ÍVgupfcconfiqnecn h  novénacoo
c la concordia^ aesbado el Oficio de ditfio dia , el leLddo - E z e c h k í c a ¡ .  22

pord recado,qac(>le avia , ,o preguntó a

mana- ' t(?j
re-r aei utnjpnao-, y 
dentro--de Córdobaante

'■ I*'. .

ntre ,  que oyó
-0.1 - A# ' '

, r L! S o- 
Benefíciado ,  por

■ Axerqum S. Mar

n - O
as, acudió a cl Señor Pro viíor^ quitq l̂  ̂mandó, qiic

V ̂  Ú • —

O s
I / . 4 1

'*̂ 3 Paílqua, púílo dich
4 í f » - d .1 . ■ V #  ̂ e. ‘ •

o,
'  .  '  '  ' 

en los autos
> »'

c I a i  ' A  * '  I

cl referido Rfftor,

cap. I. §, 2.fo¡.
{■ ■ 200. y

■ ĉepsa firmada Ueí
'hifshm S. ‘A-

enía fpiftola de S
io?f L a u d o ; ó  lo qu

, O "  p r o fa n u m  n on  h a

dhnel‘rúe ■ -Fuenfhf
■ sSe-d reta rlo  i  2 y. d i

{ 2ffí. y -■■ ' ■  •

J  _ -S - - .-e. # 4fítú'o por-
A.

•<7

ot lo que mira a J ̂
Pre-vendado ̂ di' 1
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f  vfo dc las Sancas Cruces, tienen los Beqeficiado8,aUBque de fuŷ  
fe dcxa entender, por no afsiftirles á los Redores ninguno porfij 
Empleo, rcfpedo de no poder íalir con ellas, ni vfarlas fino es eq 
Baptimos folcmnes, y Dcfpororios dentro de la Iglefia v y en efíos 
:afos ha fido, y cs eílilo, y pradica en muchas Parroquias vfarlas 
fin Aíla, ni Manga,fino en el brazo, (198.) no obftantc fe corro-

neral ibi : fu
cedmanáo d e f  .
pache mandamfen- fe dcxa entender, por no afsiftirles a los Redores ninguno porfij
to^para quelalice-^
ctdj que fe  clefpacho
parala Procefion^
que contiene ejla cafos liá fido, y cs cftilo, s  ptadíca cn mucbas Parroquias vfarlas

petición, que eJla  ̂ ■ * -
en poder del Retí or , v 
déla, Parroquial de botara efte derecho de los Beneficiados con varios cafos juridicos,
San-'Tiago, fe  reco
ja  por el prefente 
Notario, la- qual ,y  
la petición , que fe  

dio por el P, Prior 
del Convento de los 
SanSlos Martyres 
S . Adfdo , y S. Uic 
tona fe  ponga con 
ejlos autos , y para 
ello efie auto tenga 

fuerza de manda
miento , y el dicho
Rector luego, que Ftancifeo de Alatcon, Obifpo de efta Ciudad puíTo fu licen

fea requerido , en
tregue dicha licen
cia a el prefente 
Notario pena de
Excomunión Ma-
yor  ̂ poniendo fee  v .  ̂ -
de fu  entrego-.afsi que la liccncia,que fe daba de la Sanca Cruz,para la Procefíon
lopreveyb, mandó, 

y  firmó. Licenciado 
Maldonado. M i
guel Murillo.

( 202.)
Auto del Señor D .

ico Zeegín, 
y  Godinez, Provi- 
fo r  , y Vicario Ge-
neral.Por laprefen . . . ^
temando, quelali íobtc la licencia, que fe daba para la fiefta de Nueftra Señora del
cencía retro eferip^
ta fe  ponga por ao>-  ̂ *r ^  ■
ra en poder de los q'̂ ’ s *aliera dicha IiceneÍ3,dada por el S e n o tD o n  F ra n d ícp  Z e e jin ,
beneficiados de la, 
dicha Iglefia de Sa 
Andrés, en confor
midad del ultimo 
eJlado,y decreto de 
efie Tribunal. Da
do en Cordoha d 4. 
diaí del mes de Ju
lio de 1587. años.
Licenciado Godi-
nez. Tbomas, Car- de S. Juan de Capifteano, y S. Pafqual Baylon ? y en vifta de efte

permifo, y afu continuación d  dicho Señor Provifor D. Francifeo

w 0

todos defpues de celebrado el Synodo, dcl Señor Alarcon,para que 
fe conozca ía inteligencia, y fuerza, q fe le ha dado á aquella c q u R  

ticudon, que los Redores alegan á fu favor. (1̂ 5».)
t ^4. En el año i <í 7 3 .los Beneficiados proprios de SanNí- 

colas de la Axerquia dieron licencia,y permiftb, (zoo.) para que fin 
afiftcncia de la Santa Cruz de dicha Iglcíía.pudicra hacerle la.Pro- 
cefion, para colocar a mieftia ¿eñora del Milagro en íu nueva Ca
pilla dd Real Convento de San Ffanciíco , y <1 continuación de di
cho permiftb, dado a 1 8. de Agofto de dicht año, el Illtno. Señor

:on, Obifpo de efta Ciudad puíTo fu licen-̂  
cia, para que la dicha Procefiou fe pudiera hacer por las calles pu-
oÜcasi y en toda ella no fe lee, ni encuentra nombre, ni Empleo de

En d  de i rí 8 3. d  Redor , que era de Santiago ma-

J ‘ *'1 ^
de Nueftra 5'cñora deid^ofatio, qoefale dcl Convento dé los 6’an- 
tos Martyres, fe puefieía en ella , qut fe  entendiejfe con dicho

iendolo los Beneficiados de dicha Iglefia, que eran Don Andrés 
Jaeint© de Navarrcíc, Don Francifeo de Bcrlanga , y Eícamiila, y 

Fernandó Garcia, lo contradixeron juridicamcnce, y d  Señor 
proveyb el auto , que íe pone á el margen. (i o i .)Lq 

d  Rcíftor de laParroquia dcS.Andiés en el año 10 87,mo

* 4 # •
en el d̂ eal Convento de San Pablo , y de hecho configuio.

y Godinez, Provifor, cntendiendofe con d  dicho ^ d e p t i  de lo que 
carón los Be . . .  .  .. .  •* , / re

largen (zoz.) también en el añp 
iados proprios de San Nicolás de la Axc

Pro
a Parroquia , y e

mando recoger la dicha licencia , y á fu 
providencia, qbe fe apunta á el 
de lé ^ i .  los Bcivc
dieron fu permifo , para quéfin fu afiftencia, y la de la Santa Cru^
pudieran iosReligiofos deJSí.PadreS. Francifeo hacer la Proccfioin

V

r
Zec



urerícioo dcl Rc£tor
Dcfpues por los abufoS) que fe avian iritroducíHo de
ancs a

VncSjO con Da

Có rdoba en 2 2.d^as 
del mes de dulio de

V-'

1^06. fu  Merced el
> Señor Lie

con las Sancas CruceSj por folo ei corto eftipendio, que les
o p r e íla

Conventos, y no tratando las ¿ranCas Cruces con la
ncia J das láf

f ‘ as en
de

reverencia,
al óeaor Cardenal 6'alazar en cUñb 1695. y hecho

, y otros mas, proveyó orden por fu auto de 
3 .de Marzo de dicho año, para que en adclante-̂ nG íalieíTen 
tas Cruces á femejantcs funciones,fin la afiftbncia de l,os Benc

6á-

s í cl qual mb el lllmb* SeñorNundei 17 .déMar
zo de 1705 > : >/

IP 7 Efte era el eftad© , que cenian las Parroquiás>cn pun
- _  A yn ' k . ft ^  ^

to de Scas.Cruces en el año de 1 é 75. q fue quado fe hiro la Gócor
Beneficiados , y Rcd:ores, y en fu odava condición fe

pufo, y convino,que no fe hicicíTc novedad de ¡o que fe avia|Mar
4  a  I  •  ^  « I  ^  .  t í  ^  f i  .  .  —

d a d ú j execütádo en las Iglefias harta él dia de fu otoigamiento , f p
puede verfe dicha condición numero 1 37 Ptíés fi erte fem

las Santas Cfuces éti las PArroqui^Si 
eficiados: Lúe

>y
y eftaba tan 
ai o modo. Pero y vigor

on. í r '

En el aao de770Ó. en que no férvia ningiín Beneficia- — - *Ji « _ A iP t É 4 V f 0^

proprio en cierta Parroquia el Rector de ella, da-
por cfcufa,cl no aver Proprietario , y que á el pertcneda 

con la Santa Cruz , qivifo impedir fu ufo a la Vniverfidad de Be
iicficíados, para falir i  el cumplimiento de fus memorias i por lo q
y *  é *  ^ ^ ^  .  f  ̂ i -.  .  4 • i 'al dicho Reéior por la referida U ni Ver fidad,y en vil
ta de los auros, el Señor D: Juan Antonio de Vitoria

o de la Santa iglefia, Provifoi, y Vicario general en ella
__ J A 4̂

auto, que puede verfe á fl margen (^03) Defpues
<cfto ha

afiftido la Univcrfidas) a Várias furteidnes bafta de píefénte,€On las
Stas, Cruces,fegu corta de fus autos Capitulares (z04)y por no aver

arte de , no ay autos, ni
que citar. Con que ficndo cieito codo loque

conque jufticia puede pertuibarfelcsa los Bcnc-
.aA  ^  Btm & ' i» , M 0Ion, aun fin hacernos cargo de las cir-

ciépo , tan íanto en q fe promovieron los animos.
• r

A todo elSynopfis del Memoiial de los Redores que
.

•y

D.n man Antonio 
deUiHoria > Cano«’ 
ntgo d.e la SanBa 
Iglefíi Gathedral 
de ejla Ciudad f r o  
vifor A y  Uicarw 
General en ella  ̂y  
fu  Obfpado^ havie 
do vijio los autos 
hechos de pedimen
to del Prior ŷ UnU 
verfdad de Benefi-̂  
dados de efia Ciu
dad jfobre que no 

feles impidafacar lâ
Cruzde qualquiera 
de las Iglefas Par- 
roqpJaks de ejia 
Ciudad  ̂con los M i 
niftros de elUy quS  

or Univerfdad 
van a úumpUr algu 
na obligación,y v i f  
to el capitulo pre  ̂
fentadó de las Re-̂  
glas , y Conflitu- 
dones de la dichíS 
Univerfdad. Man
do , que los Rcéio- 
res de las dichas 
Iglefias Parroquia
les y ni otra alguna 

perfonano impidan' 
d el Prior y y Bene
ficiados de las Par-  ̂
roquiales de eJla 
C iu d a d y que juntos 
en Comunidad por 
Vniverfidad faquén 
las Cruzes de qual 
quiera de dichas 

'efias Parroquia*’ 
les do los Minifiros 
de ellas, donde bu- 
vieren de cumplir 
a ̂ guna obligación  ̂
que efie d cargo de ‘ 
dicha Univerfidad  ̂
ó para algún entier 
ro y d que fuere

dicha 
Vniverfidad y corno
lo  han acojlumbrorn



^Umpian . pcma- de 
Mp<cqrmmpn, ,M.̂ ~
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queda Í10 probar ,1o que diximosá el numero ,iii 8;,,
icbos Rectores 
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los in Bfumentos, y ce 
rrarrefear a los que en eilcManfíierto fe han traidojuias con fus «áiC 
curios mecaphiíicos pueden fcfponder de forma , que for prendan
\a ü
spVovpchar

é !o^

m
|cvéiiciá)Bíd  ̂q no ks puede 

meato aiKcnoí al ano 15Ó7, pues halta

( n ó . j
S» Cipriano ad Üé  ̂
metriem, iacer e uU 
tra non oportet ríe 
tmrt 5, non vereeptn-^

ejfe incipiat 5 q;Hod
tacenus : áurrí
criminationes fala

fas contemnimus re 
fatare  ̂ videamur 
crimen agnoeerê

( 2 Í 1 .)
/i\T* Procurador déKa

ur.i

or ventura imentaren r K.-a'íU uamencos
y íi

y apuncaf.
i d a é, t) i n tlr omtaico, q u e liab i e fo -

'p;d'efech.af :d¿ bis yiniltros. .

don faya 5 el añú 
Mó^ái faljiftcé urt 
auto proveído por 
el Doélor Don Fra

afragar á bs t TiíS f

de cflé m
tlftttr’la'coñtih^éncia dc ávtr fcftrích édvcl eottctpcOi deÍJids/í̂  ■' ’á O'íl: .'!>>! . ‘ ^
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tañes y en fabor de 
los beneficiados yf 

, por querella de efios 
impetrando el auxi

did con fecuejlro de 
y demas pf~-

ñas correfpo'nFien̂  ̂
tes djpu\ díí io y et 
que confiefso

a

f  rsfrh's Im ^^Boaéí, no fíendoío en la realidad. Gon todas días pre

‘i :

ciade los dkkos Réc, ¿
< ^

forés, ‘ Confia del 
tefiimonío de

r  dones dé los Bchcficia.4os, y tccelos conque viven , van fietn- tf' -  »/ i ^  i » Anhwo de laVm-^
tre ímiy diftances, parajlé'g'ar a COfhptfhender los defigniOs de los • <v,erfidAd

. . .  J  .. ' • i  ' ' ; ,  f K ? ‘ y  *  5. ' 5 ,  - • ;  , O  . ;  a

cpiDres, no teniendo en:nada la menot connañza.ni aíe^urando-
I ^  - 't ‘   ̂ á  I

iones, íMíique p arean  las mas ven-

vertk̂ .,
( 212,) 

TexttinCúp, 8-
in

* *

ntes ,|í) que
eran vivir losó 00■ '■ -- -*-V

aifé í
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omísTefifi

r f u m t f l

(z 1 3 ) confian , cjue lo que bafta aquí ha eftado tan obfeuro,

(213- ) ,
$ ,  Jaeob. Efiji> i

aclarara la Luz fuperior,atendiendo á d buen defeo,conque fe fiti ̂ - * • #' . _ • • .  * f ^  )i r\í ̂  _ I' Tw - » r  •  « « « k w  . w j  «MP. ^  -•

trabajado, íblo por que ju s / m m D m m  que tribuatur, a Dios la hofi-V  w y>^ mwm •«. -w   ̂ \. \ J ^  •
1*3̂ y Fieles el íBcjor Excrr̂ plo s a losBcncficiaáos ob«

^  7 o  ’  — ------   ̂  ̂  ̂ \
fei vacion de fus fueros; á los Reiteres el dcfciigano; y a codos jun-i

. f . ..> I... 1 C  C Ltos paz, unión, y mutua cháfidad perfeda.

ELUCIDACION DE VA
RIOS BREVES, PRIUILEGIOS, EXEMPCIONES, Y FAGVLTADES, QVE SE CITAN

EN ESTE MANIFIE.STO.
.1

f R i r i L E G I O  D E L  S E íiO R  K E T D O N  A L O N S O  X L  L L A ^
9̂ a d o  e l Sabio, h ijo  d e l S a n to  R e y  D s n  F e m a n d o  , concedida  

d  ía  V u iv e r f id a d  de  B en e fic ia d o s  d e  C órdoba  en  d e  

^ m t o  E r a  i? 17. q u e  es a ñ o  1x7?. d e l N a d m ie n ^  
to  d e  N u e f ir o  S eñ o r J e fiu -C h r tfto ^

{
\

y á TWiífa, Se decir oración efpcciairnente por NoSj y reî
gar á Dios por nueftra vida> y por
cuic íiempre á fu Revuo. Et orto fi ííart de ro^ar cada

Epan quantos elle privilegio vieren , y oyeren, 
como nos Don Aiphon por lagracia deDios 
Rey de Caílilla, de Toledo, de León , de Ga

licia, de Sevilla, de C<Tdoba, de Murcia,de Jaén, 4o Al- 
garve en vno con la Rcyna Doña Violant, mi muger, y 
con nueJlros Fijos el Infante Don Sancho,Fijo mayor,y 
heredero, y con Don Pedro, y Don Joan , y Don Jay- 
mé , por facer bien  ̂y mertíd á el Prior, y á lá Vniverfi- 
dad de los Clérigos Parroquiales de ia Ciudad de Córdo
ba, é á bien 3 los que agora en fon, com á los qne ferán 
deaqni adelante para íiempre jamás,quitamos los de mo 
neda, y de codo otro pecho á ellos ,y  á fus apaniagua
dos, y á fus Horcolános, y á fus Páftores, y á fus Quinte
ros. Ec otorgamos los que puedan vender , y comprar 
facadojen de que ló non puedan vender, ni dár á Egie- 
Fa, ni á Orden fin nueftro mandado. Et por elle bien, y 
ella merced > que les nos facemos han ellos de facer !as 
fieñas de Santa Maria en la Capiella de ^ancEuftachio en 
el nucílro Alcázar, y han dc fer,y codoíílos Clérigos con 
fobre pdicas, y han de decir Viefperas,y MiíTa altamen
te, y que aya con Diacono,y Subdiacono. Etotro fi han 
de facer la fiefta de í’antClement en la Eglcfia de Santa 
Maria en la nucñra Capella, y de venir , y codos con fo- 
brepeilicas, y decir altamente Viefperas, y MiíTa , y que 
aya con Diácono, y Subdiacono. Otro fi han de facer la 
fiefla de Sane Aiifonfo en el nueftro Alcázar, y de venir.
y todos con fobre pellicas, y decir Viefperas , y MiíTa, y 
que aya con Diacorm^ y Subdiacono.Et otro fi han de fa
ces la fiefta de SantEuílachio , y de venir, y todos con 
fobrepeHicas, y decir Viefperas, y MiíTa altamente,y que 
^ya con Diacono,y Subdiacono.Et otro fi han fe de ayun 
tar el primer Sabado de cada mes codos en el nueftro Al 
'Cazar en la Capiella de SancEtíftachio , á decir akamence 
MiíTa de Sanóla Maria, y de/venir, y todos con fobrepel- 
licas,yqaya c6Diacono,ySfto. de rogar áDios por nuef- 
tra fallid, y por nuellra vida¿y dblaiíeyna Doña Vio
lant, mi muger, y de mis Fijos. Et orro fi han de; facer 
«pación ellos iniímos i  íusEglefias cada día á Vieíperas^

/ •

guie Iiempre a lu Reyuo. Et orto íi íian de rogar 
Domingo al Pueblo , que Ies ayuden áu'Pgar á Dios por 
Nos, y facer todos Oración por nudlra vida, y nueílra 
falud. Otro fi han de facer dos Anniverfarios cada año, 
vno por el muy noble, y muy alto Rey Don Fernando 
nueftro Padre; y cLcío) por la muy alca ,ym uy noble 
Rcyna Doña Beatriz nüeftra Vlíadre: S t  eftos Anniverfa
rios han los de facer en nueftro Alqazar en la Capiella de 
5antEuftachio, y de venir á cada Anhiverfario codos coa 
fobrepellicas, y decir altamente la Vigilia ,y  la Afilia, y 
que aya con Diacono, y Subdiacono. Et faciendo ellos, 
y cumpliendo todas cofas afsi como fóbredichas fon¿ 
otorgárnosles Nos para fiempre las franquezas , que Toa 
dichas en eíle Prévilleyo, &áuandanios , y defendemos, 
que ninguno non feacíTado 4eir contra efte Previlleyo 
para quebrantarlo, ni para negarlo en ninguna cofa. Ea 
qüaiquier, que lo ficiere avrie nuefira ira , y pechar Nos* 
¡mas en coto diez mil níaravedis de la moneda nueva , &  
al Prior, y á la Vnivcrfidac de los Clérigos fobredichos, 
ó á  quien fu voz coviere todo el daño doblado. Et por
que ella fea firme, y dlable, mandamos íeellar efte prc-. 
villeyo con nueftro fcello de plomó. Fecho el previlleyo 
en Sevilla Aíiercoles veinte, y ocho dias andados deames 
de lunio en Era de mil, trecientos, y diez , y fiete años. 
Etnosei fobrcdicho Rey Don Alfon reynante en vno 
con la Reyna Doña Violant, mi muger , y con nueflros 
Fijos el Infante Don Sancho Fijo mayor, y heredero , y  ' 
con Don Pedro, y Don Joan, y Don Jaymes , en C a¿  
cilla, en Toledo, en Leon,cn Galicia, en Sevilla, en Cór
doba, en Murcia, en laén, en Baeza  ̂en Bidallos, y en el 
Algarve, otorgamos efte Privilegio , y confirmamoslóé 
Don Ferrando Ele&o de Toledo confirma, Don Gon- 
zalvo Obifpo.de la Ciudad de Caftilla. Don loan Alfon/ 
Obifpo de Palcg^cia. La Eglefia deSegohiavaga. Doi| 
Gonzalvo Obifpo de Sigiit;-'za. Don AgoíHn Obifpo de 
Ofma. Don Diego Obifpo de Guenca.La Eglefia deAyié; 

Ja vaga. Don Efteban Obifpo de Calahorra. Don PafquaĴ  
Obiíjíódé Córdoba. Don Pedro Ohifpo de Placenciai 

: Don  ̂Martin ObUpo á p  laén. La Eglefia de Cartageñít. 
vaga. La Eglefia de Cádiz vaga. Don loan Gonzaíves, 
^^eftre de la Ordert dé Calaerava, Pon Remondo Arzo 
biípo de Sevilla." Don Lop Diaz de Vifeaya. Don Alfon

Fi-

-',
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cleHaro  ̂ D o p  i' ■ Gon;
Suares, ■de Meaeics, D on
lííon X'.'ian, A 'io r  •«). aio
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iiit Fer.ez
t% D o n  D íc s o  L ó p e z  de 
;zman. D o n  loan

‘ de Guz v.a ).. Dv-.n Gomm-z, G  l de V i l l a l o b o s .  D o n  ¿oat i  
■ 'Díaz de  í d i i o y o i a . . D o n  ; x o y  D i a y  de  b i a o y o í a ,  Do*^ E n -  

'riq^ye ..'ecez R e y o i d e r o  n \ayo r  dei  D o n  P e d r o  D i a z  

‘ d < G a i i a a e d o .  D.o .n ’N a á u  uia«d :Dv>u..leíi .e20 L ó p e z ?  de  
''Men4 *>.óa. D o n  Pedro . Gainoue, ..Don-Rodri^^o- Rodri-^ 

M a ! : r r i q y e .  p o n  D i  c i jo  y. L^pA 'Zj .de  S a l c e d o  Á d e l a n *  
■ 'i'ádo én A l a v a , . y  en G u i p ú z c o a ,  E l  In fa n c e  p o n  M a n u e l
■ rherniano duí R e y ,  y D M a y o r d o m o ’. D o n G o p z a lv o  A r -  
• .2óoíípü de d'annai^o. D o n  ívlarcin O b iíb o  de León, D o n
' J’r s y D o ió  Obiipp. de León.I).on Suero O bifpo  de Zatiap- 
ia.yua EgieEa. .cíe Salam.a.nca vaga. D on  ^Meiendo Ü biípo 
de Aitorga, Roxi Pedro Olñfpc^de Cibdar. L a  Eglecíá de 

X i ig o  vaga:La íigjcfía de Oreas vaga, b o ú  Ferrando p b i O
■ p o  d e 'T u n  ..Oon MufiO O b iípo  de ^ o ñ d o íie d o .  í^on Frey

¿Uero ¿  le d o  de Co-i ia. P o n  Frey Bartholomé O b iípo  de 
Siiiie. P o n  Frey t o r e n z o  O biípo  deBidallos. b o ú  G o n 
zalo R o íz ,  Maellre de la Orden de Sándiago, í^on Gár- 

 ̂cid Eerrandez M.aeítré de iaO'rden de Alcánrára.L^on G ar
cía Férrandez M ad ire  de la Orden dei T em ple .  I^on A L  
fon Ferraadez, Fi)o del R e y ,  y 5eñor de M olina.R on Ef- 
íeban Ferrandez M erino mayor eñ Galicia. D on  Enióque 
G il ,  Merino mayor en tierra dé L eón , y  en AíÍürÍas./?on 

. ‘Joan Ferrandez Bairíella. P o n  Rarair /?iaz-de Cihuentes. 
p o íi  R u y ,  G il ,  de UiÜalobos. E on  loan Ferrandéz, S o 
brino del R ey. í?on FerraaEerrandez. í?on A lvar  Z)iazí 
Ron A n as  Riaz. Ron G onzalvo O b iípo  de la Cibdat de 

■ Caílilia -Notario del Rey .en Gaílilla. L a  Notaría de León 
vaga. La Notaría de Andalucía vaga. Y o  Martin Pérez de 
A elion  io fice eícribir por mandado del R e y  eñ veidtej y 
ocho años, que el R e y  fobre dicho R eyno.

MErD DÉ srSANTIDAD ELSÉnOR. CALTXTo'llL
■ paraque el Señor Don Aharo de Lunay Obifpo Auxiliar de efi¿t 
pioecefis pudiera Cantar folemnernente la Mijfa en la Parro
quia de Santa Maria. Magdalena de e/ia. Ciudad difpenfan- 
■ do los Eflatufos de la Vniverfidad^yy Beneficiados d quien 

privativamente pertenece tal derechô  Año ■
t  *

/''YAlnctuSjEnifcopus fervus'fervorum D e i  venera- 
' K j  biii  Fratri A lvaro  de Luna, E pifeopo Ebro- 

fienfi, ia  Civitate Cordubenfi refidenti falutem , &  A p o f-
Toiicam benedicíionem.Meritis tace devotioiiis inducirpur,
-Vt votis tais, tu his prcefertin, quee divinam Cukum |ref"
pitiunt, quantum enm Reo poffumus,favorabilicer annua- 
tmis.Saaepro parte tua nobis-nuper exhibita pet^UP con 
tinebat, quod in VniveríitateClericprum , Benefitiatovum 
Civicatis.Cordubeafis,quoddam ftatucum inter¡eps .editum 

y.pro tempore, obferbari confuevit, in quo, inter alia , ex- 
preíí'e eaberi dicitiirsquod nullus.cujuícunque Ordinissfta- 

jtU;S,veiconditronis extra hu)uimodiVniveriitatem exiftens, 
-Íviiíras,& divina Officia in. aliqua ex Parrochiaiibus 
Eccieiijs diik:^ CiyiiatiS’ celebre 40. poisit ., feu debeat quo

Cum a u t e m e a d e m  petitio fubjuogebat,
Li,vqui in, eadem Civitate’’ re-fidens Pontificalia de Licen- 

Venerabilis Fratris nctftri Epii copi Gordubeníí?í,ac prae 
S ic m o a is  Ofriaum  continuo exer¿es,dudurn fingulari. de- 
' Votione permatus-in Parrochiali.-Ecclefia 5anftse Mariae 
Magdalena Cordubeníis quamdam,Cappellam iub voca-
feuio San¿di Andrele Ap.oftoU.propTÍi,S;tuisffi ? dc
eXoeniic CitnAn..'. Rr.isnííi<- r̂í

I i t
'  V

n^endantes^vtuis in h á c . parte fiípplicatio.nitüs inclinátij 
fniternítati tu^-, vt inCapella, &'iingulis Fxclefijs prcedic- 
tiSj' Miiias, &-alia divina OFficia hujuimadi, perte iplmii 
duntaxat, celebrare liberé, licité que valeasdiatiuo;, ac ia 
.oblervacá c'onruetudiné hujuímodi,etiam juramento, co n -  
ñrma'aoüC'Apoíiolica, vel quavis alia ímnicace vallac/Sy 
eseteriíque conrráijs nequaquam obilantibüs, Authoritate 
Á p o lio íica ,  tenore pradennum de ípetiali gratia indui- 
gemas. Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginánl 
íiollr'X concehionis iaí'ririgere,vel ei áufu temerario con« 

tra ire. Siquis.autem hoc attemptare pradumpierit, iildig- 
nationem omnipotentis Rei, de Beatorum P e t r i , et Pauli 
A p oilo loru m  ejus fe noverit in curfurum. Ratum Romaé 
apadSanótumPemim anno incarnationis dominica: miliefi- 
m o, quadrigentefmio, quinquagefimo, íextó.N o n is O d to -

‘ P o n t i i i c a t u s  n o i l r i  a n n o  íé c u ñ d o é

BVLLA D EL SEriOR S I X f o jÉ .  P A K A -Íy É  ELN L^
lufiri/símo Cabildo adwinifire todos Jos Diéramos de efie 
■ Ohifpado'.y los Beneficiados pongan por f i  Capella^

' nes fervideros de'fus Beneficios año i

Í04. C ’ Ixtüs Epifcop'us fervus fervorum R ei ád perpe-  ̂
^  tu'am rei memoriam* Recet Rovinanum Pontifi

cem, Ciii omniurn Orbis Ecclefi.ariun, Ny Ecclefiaíticarunt 
períonarum ci:fa imminet generalis, pro Itíx íobcitumnis 
vigilantiaj inter perfonas iplás pacis, &  qiuetis ainoemta- 
tem iubminiiintrarc, iublatis quibtifctUTique juigioiuha 
difidijs non nunquam occafione alicujüs coníextiidii um
abüíus provenientibus vnícuiqüe, quod [uum eli>tribtien- 
doDccleíías, &  perlonas ipfasad priílinurn, &  íaudaidem 
eatenus obfervacum morem yeducere,& alias m his,d¿ aiijs 
re.riun , &  temporum qnabtanbus petifads ágere , v i  
in RominOjalubriter noverit-^ expedire 5aí)e ficut exhibi- 
tanpbisnuper pro parte diieétorum filiorum R e c a n í , ^  
Capituli Ecelefise Cordubeñíis, ac vniveríorum Beneficia- 
torum Civitatis, &  Riíxcefis Cordubénfis petitio contine- 
bat,quod licet ínCivítate 6cRicecefiCord*fueric coíuetünríj 
quod Epiícopiis Cordubenfis pro tempore exiftens,&  i^fi 
Capitulum per fe, aut^aiiumjleu alios nomme eorum pejf 
eos deputatum, íeu deputatos infra ipfam Eccíefiam,friR“ 
tus, redditus, &  probentus tam ad mCnfas E pifeópakm s 
Bz capitularem, qüam etiam ad omnes, &  fingidos 
ficiatos ipfius Civitatis, &  Ricecefis pertinentes ar 
re, &  locare anno quolibet. Jen in arreodam, locatio- 
né cóeedere debeant.T am é venerabilisnoíler frater Pertús
modernus Epifeopus Cordubenfis fruétus pt^ diííos  plu
ries per fe ipfum, etiam extra diélam Ecelefiam , &  C iv i 
tatem, ac pro pretijs, quibus vult, non nulis íamiharibuss 
Coafanguineis, amicis, &  benevolis luis , &  quo m odo 
vult, &  pro minoribus preíijs,quam reperife pofiet, If 
arrendar, féu in arrendam concedit , etiam fine C e n í  
Capituli, &  Beneíiciatorum prárdidtorum.Et quamvi 
rici Beneficiati, tani inEcdefia, quam C iv itatc ,&  Dioece 
íi hujufmodi Capellanes in Ecelefijs Paitochialibus , in 
quibus Beneficia obtinent, ad eorum voluntatem,
placitum ponere, &  pro eorum fervitio fibi fati^f
vellent; Tam en idem Petrus Epifeopus , qui curam om
niumEccIefiarum Civitatis, dc Ricecefis ppxdim^um^ ha
bec, pro eadem cura exercenda i a  Parrochiaiibus 
huiufmod.i vnum .de.cifdem Beneficiatis, auc 
ibi de fervientibus Reélorem deputat, ei cüram_ 
commitendo,.ac á tali per eum p  putato, auones d i  
-tacur, pro littera cu rs ,  quam ab eodem Petro E p ifro p o
habere^debet, certam exigit

in d ia a  Civitate , &  i?ioecefi talis moIeveiJf COfliue-
tll-
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tudo, fiveabufus> quod quoties aliquis Beceficiatus diifta*-
rum Parrochialium Ecckfiauun ponere vult Capellanum, 
qui pr  ̂eo in Eccieiia  ̂in qua ipie Beneficiatus c i \  j deftr- 
viat j etiam idoneum. &  Parrochianisgratum hoc facere 
non valct  ̂niii talis Gapellanus ipfi Epilcopo pratfentetur, 
&  ab eodem Epilcopo habeat Litteram Capellanatus ad 
rexrncnfesjpro qua certa peccunix quantitas exigituriprop- 
ter qusE icquitur. Quod licet Bepeficiatus Vellet ponere 

' Capellanum idoneum^dc Parrochianls placabilem, hoc fa
cere non valet, quinimo ipfe Epifeopus, quos vult, po
nit, 6 i etiam falarium, prout vult, pro Capelianis depu- 
tatjin non modicum ipiorumBeneficiatorum pricjudicium, 
&  grabamem. Quare proparte decani,6c Capituli, ac Be- 
nehciatoruni prstdiCloruiTi, nobis fuit humiliter fupphea- 
tumjVt iibi in prsemifsis opportune providere de benigni
tate appoilolica dignaremur. Nos ipitur paci, &  quieti 
.Ecciefiafticarum perionarum, dene de inceps tales abulus 
introducantur medijs, quibus poifumus providere cupien
tes, hujufmodi fupplicationibus inclinati, hacirrefragabi- 
li,perpetuoque duratura conftitutione aiuhoritatc Apoilo- 
lica üatuimus,& ordinamus, ac decernimus,quod omnes, 
dc finguU frudtus, redditus, dc probencus prediiti , tam ad 
rneniam Epifcopalern, quam Capitularem, ac Beneiici.a- 
ios prisdiclos , etiam Civitatis , & Pioeceiis earumdem 
pertinentes in Civitate, dr Eccleíia Cordubenfi prsdidiis 
certo tempore , ac per />ec2num , &  Capitulum , necnon 
per vnum auc duos, per ipium Epifeopum pro tempore 
de putandos, fi eum, vel eosdeputare voluerit , 5c etiam 
ii diclusEpifcopus aliquos deputaverit,aut no conilicueric, 
ipiius Epilcopi licentia minime tequifita , ipH foli Deca
nus, &  Capicuium, aut aliqui per eos deputandi, etiam 
plus offerenti,vei offerentibus in praedidfa Ecclefia Cordu- 
beníí duntaxat arrendarejdc locare, ac ipfos frudtus,reddi
tus , &  probencus pro prsetijs,quibus potuerint iub haiis- 
ri facere : ac Clerici Beneñciati pr:edi¿H Capellanum, aut 
Capellanes, cum quibas fuam, dc Beneficiorum fuorum 
condicionem efiicere poterunt meliorem dum tamem Ca- 
peilani ipfi per eos deputandi Parrochianls Parrochialium 
Ecclefíanmijinquibus deputabuntur inferti non fint. Si ve
ro Capellani ipfi eifdem Parrochianls inferti reperti fue
rint, tunc idem Beneficiaciis alium, feu alios Capellanum, 
feu Capellanos fubccefibe eifdem Parrochianls, vt prefer- 
tur, non in feftos ad deferviendum Beneficijs ahte diiUs 
ponere. &  deputare libere, & licite etiam pofsint, &  va- 
leant;quodque capellani ipfi ad habendum litteram capel- 
lanatus hujufmodi ab eodem Epifeopo minime compelli 
valeant nec idem Epifeopus alium Capellanum, quam il
lum, quem Beneficiacus pro tempore deputaverit, vt prse. 
fertur, ponere, vel deputare pofsit. Non obftantibus prae- 
mifsis, ac conrtitutionibus, &  ordinationibus Apoftoli- 
cis, rtatucis quoque, & confuetudinibus Ecclefiae Cordu- 
benfis Civitatis, d¿ Dioecefis pr^didiarum,etiam juramen
to, confirmatione apofiolica, vel quavis firmitate alia ro
boratis, cseterifque contrari}s quibufeumque: Nos enim ex 
nunc irritum decernimus, &  innane , fi iecus fuper his á 
quoquam quavis authoritate fcientdr, vei ingnoranter 
concingerit attentari. Nuli ergo omnino hominum liceat 
hanc paginam noftrorum ftacuci, Ord nationis , conrtitu- 
tienis, 8c decreti infringere, vel ei auiu temerario contra  ̂
ire. Siquis autem hoc attemptari pr^ffumpreric, indigna
tionem omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri, & Pauli 
Apoilolorum ejus fe noverit incurfurum. Dacis Rofnse
ainid 5anilum Petram anno incarnationis dominica? mil-
lefimo, quadringeatefimo, feptuagesimo , quarto, decimo 
nonXCalendas iebruarij, Pontificatus noftri anno quar-
/ •o„
j '  .

O B A C IO N  m  l O S  e S T A T V T O S  , T  R B G I A ^
la Univerfidadpor el Stnor P m loIV . año

%0S A i nudus miferatione divina Tituli Sandd An
geli Presbyter Cardinalis» Diledds ia Chrift® 

Joannidefa Vega perpetuo Beneficíate in Parroch¡aJ¿ 
Ecclefia Sanfli Andrea? Civitatis Cordubenfis Priori, 
rifque Vniverfitatis Clericorum Beneficiatorum ejufdent
CivitatisBeneficiads ialutemin Domino: exparte veftr;i 
nobis oblata petido continebat, quod cum Vos habeati$ 
quam plura, ^  diverfa ftacuca, capitulationes,& ordina
tiones cultui divino, ac gubernio, &  conferbationi vertr® 
Congregationis congrua, &  neceffaria, quae per locis Or
dinarios approbata fuerunt,illa prxfertin,in quibus trafla, 
tur de eleédonibus, & modo eligendi Priorem,&  Econo- 
mum, aedeeleótione, nominatione aliorum Officia
lium , necnon de Feilivitatibus celebrandis , &  ordine iu 
illis tenendo, ac de funeralibus, &  alijs officijs,ac in quU 
bus exprefse prohibetur, quod nullus. Beneficiatus pofsi&, 
ad funeral a, leu ad fepeliendum aliquem cum fuperpelicc.̂  
is veflrir Lniverfitacis, accedere, minuique cancandoali- 
quem defuntum ad monumentum aiiociare, niii vna cum 
ipfa Vniverfitatei ac alias, prout in Statutis,capituiationi*. 
bus, &  ordinationibus hujufmodi dicitur latius continerL 
Uos, quia firmiora funt ea , quibus Apoftolica? 5edis in
tercedit authoritas, cupiatis, ftatuta, capitulationes, &  
ordinatiónes hujuimodi pro iliorum fiibiirtentia firmiori 
apoftolicje confirmationis munimine roborari  ̂quare fup- 
plicare fecirtis humiliter, vobis fuper his ,per Sedem de 
opportuno remedio mifericorditér provideri. Nos igituc 
ftatutorum, capitulorum, &  Ordinationum praefatorum  ̂
ac confirmationis Ordinaria de fuper obtemptae, veriores 
teno.es, ac fi de verbo ad verbum infererentur, pr^fenti- 
bus pro fufficientér exprasfi habentes , hujufmcpi fuppli  ̂
cationibus inclinati authoritate Domini Papa?, cujus pri« 
máfiae Curam gerimus, &  de eius fpetiali mandato fuper 
hoc viv¿e vocis oraculo  Nobis faÓlo Statuta , capitulaciones  ̂
Bc ordinationes pr2e fata, ar omnia & Angula alia in.eis 
contenta, alias tamem licita, &  honerta tenore prsefen- 
tium approbamus, &  confirmamus, illisque perpaii^fif.* 
mitatis robur adjicimus, ac omnes, &  fingulos tan juris  ̂
quafiifadii defeñus , fi qui fersam intervenerint , in eif
dem fupplenuis, eaque omnia perpetuo inviolabiliter ob- 
ferbari, ficque per quofeunque judices, & perfonas, qua
vis, Bc apofiolica atichoritate fungentes,fublata eis, &co^ 
rum ciiilibet quavis aücér, judicandi,& deffiniendi facúl
tate, etiam authoricate judicariinterpra?cari, Bc definiri 
debere, ac irritum, Bc in;/ane quidquid fecus fuper his ne
quaquam, quavis authoriiate fcienter,vel ignoranter,con- 
tingeric, attentare decernimus. Quo circa diferetis Viris 
Curiae caufarum Camerae Apoflolicae generali Auditori,. 
&  Priori Prioratus de Porcuna Giennenfis Dioecefis, ac 
Vicario in fpiritualibus,Venerabilisin ChrifioPracris,Dei 
gratia,ArchiepifcopiHifpalerfis,in Oppido de EzijaH if 
palenfis Dioecefis fpetialiter deputato , Bc cuilibet eorum 
authoritate, Bc m^dacq pr*di£iis committimus , Bc man
damus, quatenus per fe,*V  ̂ alium,feu alios vobis in prff- 
mifsis efficacis defenfionis  ̂p^fidium afsiflentes, facianC 
vos approbatione, confirmatione, rtipplicatione,Bc decre
to, ac omnibus, Bc fingulis alijs prcemifsis, pacifícé, Bc in
violabiliter gaudere, non permittentes vos fuper eifdem 
praemiisis, vel eorum occafione, perloci Ordinarium, vel 
ejus in fpiritualibus Vicarium, feu Of ficialem, &  genera
lem, aut quofeunque alios tan Ecclefí.ifticos, quam 
larios Jndices, &  perfonas cujufcumque dignitacis,fiatus,
gradus^Ordinisavel'conditionis fuerinc^Bc quacumque,^

■ :
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f,,.i;£Íi!caU pi-jffulgeant dignitatCj. vel authorítate,8í a p o r  
íüiicafuogánciir, publicé, v d  oculté, cacité.vei expreísé, 
áhectéí vel indirecte, quovis qus/ico co lóre , vel ingenio

peircurbaUjí auc aIia:i,í.jaornocionbs:£ incjujecari,
■ £oan-adia¿rcs:4üoslibet3 &  rebelles Coc'muram jfcc- 
' clefiarticam, &  alia jaris opportuna remedia appeliatioae 

pQ[poíirs cpmpeícendog invocato etiam ad hoc 3 íi opus 
fueric3au;tilio brachi] fs^cularisguon obílantibus apoítoli- 

' cisjCCiam Provintialibus3& SynodaÜbus confiitutionibuSj 
' ^  ordinadonibus 5 cateriícjue c c n t u d j s  quibiUcunque. 

patis Pvomx apiid Sanólum Petrum iub iigilio Officij-P ri
marias. Idibus Iuli). Pontiñcacus D o m in i  Pauli ¡ Papas
quardanno quarco.

E ü d ,s .d e  Diciembre de i r por Luis Rodigeus 
K o ta r ic ,  en nombre del Prior, y Vniveríidad, fe hizo fa
ber ella confirmácioti al Licenciado luán D iaz  de Valle-
jo, Canónigo de Córdoba, Vicario general en ella i y fu 
Gbifpado fede vacantej‘ v á Don Francifeo de Simancas,
Arcediano, y Canónigo de Córdoba , Provifor general 
én Cordoba, y fu Obifpad© , y á el Licenciado Martin,
Alonío del Pozo, Canónigo de dicha Iglefia, y Vicario 
general en. Córdoba, y fu Obifpado fe vacante.

b r e v e  D E L S E ñ O R  S A N  P I O  V . P A R a S ^ E  É L S E ^
fior O hífpo D on  C b r i f ia v a l  d e  R o x a s^  no p r e c tj fa r a  d  los B ene^  

f le ta d o s  a  a d m m l f l r a r  los S a n to s  S a c r a m e n to s  , y  r e fid ir  
p e r fo n a lm e n te ^  h a f ta  eftd?  m a s  b ien  in fo r m a d o ,A ñ o

de  156 7̂.
t o f l ,  I 3 IVS PP. V. Venerabilis frater, falutem, &  apof- 

J[ tolicam benediílionem. Ád Romani Pontificis 
aachoritatem pertinere dignofcitur,ne Ecclefifirum,&: Be- 
■ neficiorum quorumlibet ftatus fine magna , &  rationabili 
caufa immutetur, fed in ejus prflHna, &  antiqua natura 
confervetur: dudum fiquidem cum acceperimus, te edic
to in Synodo tuo dioecefana publicato, aut alias ftatuifti,

;

TT? L  InfrafcriptoSecretario deAcuerdos dei Cabildo de la Viiiversidad deBencficiádos de las IglefiasParroquialesde 
C i  ta Ciudad doy feé, que por los Señores Prior Don Francifeo Caftril, y Paez Beneficiado de 5an M iguel, Don 
Aíonfo Carlos de Puerca, Berreficiado d#Iuan> y Don Gabriel Vicente lurado, Beneficiado de San Pedroyen virtud- 
depoder, que los fufodichos,encre otros de dichoCabildo tienen otorgado por la referida Vniversidad para fus caulas» 
y negocios, fueron exh¡bidos,y prefentados ante mi, para fu reconocimiento, los Inftrumcntos, que íe cjtan en el con
texto de efte manifiefto, los que viftos, y reconocidos, hallo, fer ciertos, y fielmente citados, como confía de les mif- 
mos Inftrumentos, qne paran en el Archivo de dicha Vniverfiáad, á que me réficrosy para que confíe lo doy por tefti- 
Ihonio fellado con ’ '"-¡«^rsidad, y lo firmé con dicho Señor
* 1  mes de Novieir ;areuta, y dos años.

' 11$
t e  díverfaforfam fervitoria Beneficia Ecclafiafr
cica, qua;- ab immemorabili tempore citra finipiicia erant, 
quibuique nulia imminebat Animarum Cura , &  inquibus 
illa pi'o cempore obtinentes, nihii quedad Curam hujuf- 
modi ípeólar.t, exercere íbliti fiteraut, nobis inconfulcis, 
nuuaque íoríam ad id íakem Icgiama íubíiileníe racionsi, 
illoriim naturam , qualitatem , &  ílatum immu- 
tanoo , de m eeps p eyp e tu is  ju { í4 í‘¡s tc fnpoythus (w /a iú y fo re ^  
illaque obdntncesCuram Animarum dileétoiumFilioruru 
Vicinorum Loccrum, Oppidorum, in quihus ilia confif- 
tunt, exercere , iliiíque E c d t f u y l k a  % a a -a iven ta  y m n tf tr a  
re  debere j necnou ad reíidendum in iilis ob igatos eííc, 
in grave dicia Beneficia obtinentium pr^judicium; Nos 
nuilarn certam de prarmiísis notitiam habentes, nollenccs 
que aliquid nifi caUíá prius bené cognita, &  macuré dif- 
cufa determinare, fraternitati m x  per prsefentes comaii- 
cimus, 5c mandamus, quatenus de praraiísis omnibus, 8 c  
fingulis, fie per te decretis. Nos per litteras ruas,5¿ legiti
ma documenta cerciores reddas, caufasque , propter quas 
ad ftatuta hujufmodi facienda motus fuifíi, nobis fignifi- 
ces , uc illas diligenter examinare , & quod ratio nobis 
íuaferit, in pramiifsis decernere valeamus. Interim vero 
quidquid perte circa fíatum , dc hacuram Btneficiorum 
hujufmodi immutatum , ftatucum ,5c ordinatum quomo- 
dolibec fuerit authoritace noftra omniiio fuípendas, pro
ut nos Apoftolica aüthoritate tenore pr^fentiüm fufpen- 
ditnus* Non obílantibus praemifsis , &  alijs Apofíoiicis 
coníHtutionibus, necnon Ecelefiarum, in quibus Bene
ficia huiuí'modi forfam fuerint juramento , confirmatio
ne Apoftoiica, vel quavis firmitate alia roboratis,ftatutis» 
&: coníHtutionibus, catterisque contrarijs quibufeunque» 
Datum K o m x  apud Sanéium Petrum fub annulo piícato- 
ris die decima Junij milUsimi,quingentes/mi, fexagesimi 
feptimi. Pontificatus noftri anuo fecundo. Cardinalis 
Glorierius. y

r P m  Frándfco Cafinp^ Pae&
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I i  CO N CIVm SE E S X A IM tn 'E S S im  .L L E G O  A NOTICIA. DE. LA UJSILEKUVAD., gi^E EpSRECTORE'& fh
frmado otro Memeríaí mtíúvfiripío .aboyando el imprcjjo ton oirai diéirwas, que todas ¡ennuy aproyefiiB  ̂ jArkSt 

¡L a v í , donde ay Curas prcpriosLm Bulas Apijiélkas , ¡as quefa.tan d los de Cordela i y junio el tal Aíen.orial con eldit
 ̂ ‘  J  T I  / •  ' - J ^ .  í'.! Vi9»t/Í( .  ¡fi ĥ íVl ífVlf r» A A Hn'tLíOvfi r̂rr)r\ ' R - . '  í . .  J  ■■ ft /,V, - y.llo , / vnaxtra¿,o de tes afumes de Beneficiados con droesjas notas, lo han prefentado d mtflro nuevo Preladô  j-i

trilsln:o\íU r 'DonM kuelViienté Celrlan .y  Aupu/lin i y aunque no lo hemos pedido vlr > parece , que no adelantare nad$
refi rido hr.trtjlo , mas que alegar alttir.os motives ae nuilidad de la Concordia . y añadir al fot. í o . de fu  Memorial ¡
e u a p ’ v u c u  ¡a Ada y. del CemilioA aledaño , quefin tanta pnvem knncs vhjUamos al m.m. 48.' de iju  Maní fie fio j
afíeevran , que i en el quidara ecnvencido qualquíer cntendimkmo , para ¡ erju.üafe , d que duba capiíu.io j ik  qukn tnev¡ñt
ierur Roxas ¿A ligar d ¡os Beneficiados al CUra de Almas, y que de aquí vino d  imponer [obre los Beneficios. ¡a quarta
dlíxn os i ara tahedulcí ■, pero ¡e en zuñan en unlodo.ctri.o ¡o pueden ver en les números 4̂ . 81. ¡c'i,. y Âr-de efie Manifí’ip
10 L a pr rntra porque el Toledano fue pefierier 46. al Synodo del Señor Don Alerfo Manrique , donde fe mando lo
como fe puede ver en dicho Synodo f d ,  to .y  en la cita ,10;. dd Memorial de ¡os Redores. Lofegurido . que allí fd o fe  !d 
. ,  ̂ , r. ' / ; _ \̂ ,l.:h.rs s 6)-/. Af, írnA-i ven ¡a Bula de San Fin V. feátee . cup )p( rUHnA,Û

ra de

f f C p U i C i C ' i ' C f  e n  I r U l / J V  í i V i A U  J  -------- r - y  ^  '  X J  J  ^

r , epue L‘ytd¿ií¡en i ící/ Ĵ c.t en iósdUs de }uhUcoyj laBulade SanFic F .fed u e  , que les chiigaba alCu,
c Aim as m ic n e m m -  ,  a  c z  a i  nv u r j f t e  joto en cor j  p . i .  l o  tcreen: , que duho  »

 ̂ *  ̂ ^  a* .  y J  ^  r  M.* / ^ /  n  i  A  /  P-í? / ^ 1  y% V  / p  / /V *  M  b-i y }  1  y      .  i  ’ V\pora Imponer ninzun cargo Redi f í r e  los Btneficiosiy ajsi no fudo. tnf» firtud. Jenalar/e la  quarta parte de diezmos de
» * *•"' J '  1 : í }' ^  t i y t i y  /7  A m yi ^ ^  y m .  . y) i  * f  \  * ? .  . *

un
fic fiel o i¿¿ra. i ¿i F i¿  cria 
Yiv.mero 40. Icqufníc  

' ellos txprc 
 ̂ fiv.cjiroi 
ferias

ña, lo  qt.ónio 3 ô ue eftit facultad ¡ a d d a  el u-.p. 16. de lajtjff. denferm,  del Tridentiro citadhM  
o , i,ue para ot e el Taedano comprehendiera a los Bem fcks attfta Ciudad 3 era predffe  ̂ que kahlaíft %

" t -  t Í ' /* J * J  I   \ ! y J y. l y, p d M f í) ti i Tfc A r t Cl I f\* A'ÍT/í iA ̂  t A ÉS í. 1C A ̂  •  Af ' / V ' !

I C f  U Í J  I V ^  2 J Z  r i C J P i i  C í L i i ' J  V -  vy> - ......................... -   ̂  ̂ er  ̂ ^  ^  J  - -  -

lumine natura , fin tener 3 que ncUrrir d la infinidad de l e y e s Au i h v r e s  j epue favorecen d los Benefaadvs; pues f i  fie 
r a e e  irprvlamo cada ¡ t i  to con leyes .y  auUcridadts , era ¡ yeelfio mas tiempo , y mayor extenfm. lero olfavefe , que.pfg. 

Refíores primero creyeron tener una Executorla con el Breve del Señor S a n  Fio V: ( Memorial d e  ReSíores /0/. 18. ) luego d i f ¿ f
'   ̂ J  hS ^  I  , "yii

'Heélores primero creyeron tener una hxecutoria con el imve aei i>tn-or oan rw y, ( Memorial de FeBores fiol, i%,) luego difiL̂  
rín ( ihi fioL Z4. ) que el Synodo les conftltuyo immediatos participes de los dltcmos 5 acra lo atribuyen d Toledano 3 ; êfipu$̂  
que veanefte Manifieflo  ̂aseguraran to que les parezca 5 vdiendofe de las luŝ eŝ  y noticias de los Beneficiados', que fon las Uní
cas y que han tenido.

A*

.tei.
'• I  ' M

F E E  D E  E R R A T A S .
"OI. 2. Un. 3,a. viveríal-, lee nniveiíai ib i: Un. 25. tía l i , ice trasji. Fol, 9. Un. 37., 4337. 

1437. FoU 10. Un. 33. dio , ketíw. Foi. i i .l in . i. dicho , k e  íí/Ai? ib i; cir. la . kginida ■, I|| 
Füi. I-2. cit. 15. ab regimen, lee ad regimem ib i: cit., 17. c]uaenus, k e  quatenus ibi; D cm iil 

k e  Dominico, ib i; cu. 37. vitra , lee ultra. Fol. 16. cit. 33. legunda , lee Jegun. Fcl. 18. cit,47j 
teíl. \tcfotcJi, Foi. 19. Un. 24. peio, lee f&ra. Fol. 21. Un. 20. pener tilo , k.cfoncrcm fo  ib i: ci}l 
50. .vocavciu , k e  H^acaferit ibi : Un. 28. li el ta l, lee Ji alfaU Fol. 22. Un. 2;. volver, lee en volvet;, 

í,bi ; Un. 33. tuio uno , k e  uno filo . Fol. 23. cit. 59. del , k e  kí’ ib i: cit. fió. Calcpiao , lee Calepinb.
íb i; cit. oó. ttantur , k e  Fol. 26. Un. 22. legibles , lee Fol. 28.1in. 1 3. no to»
cande;, k e  no toea nada. Fol. 29. im. i. pleyto, razón , k c  fley to . nirazcon.rol. 31. Un. 4. dioho, ICC 
dicho. Fr,L 51. iiri. 20. enten . k c  entender. Fol. X6. Un. %6. Preftamos, k e  ;TVe/?mem. Fol 28. cUi. Fol. 311 'Uil. 29. enten ,k c  entender. Fol. 36.
90. conleníuiU yict 'confenfu. Vol. 39. Un. 39. aos , lee dios 
ib i; reocurabit > \ee,recmnb¡t.\lti; cit. loy. cotegando ,Uee 

¿bríjlova . Fol. 51. cit. 116. y arte., leefartt. Fol. 5,2. Un. 3

.,38.- Cllí
42. cu. 101. miníttat ,'leé miniJlrAt, 

ib i: Un. 14. CUnílqval ,lee i?
I « •l

cir
n

l a r  r  i a 4* Xr * ' i r  9 J l .  < • »  i ^  ^  ^  j  —  —  - ^ a ,  y  /  '   ̂  ̂ A ' ' ' ¥  ' j L '  JL' • 1 -  ^  ^

t, 125. cuntraritos , iee contrarios.<$ol. 6 i. Un. 39. concito , lee Concilio. Fol. 62. Un. 29. afs , lee
Sí.T'QÓ -63. en c i  líenlo lao , k e  /¿íu^'ol70...Un. 4.̂  c,s,y, quien, lee es chuten, ibi: Un, 4O, iaias^Jee
V T-' . . - -!.F - A 1.̂ ., ;»-•» 7̂ . r,'y-*,1 Q . t \  Im-'-to a ' V-'. n So Nrr/4 r\,* f i  r l  ^  a I c t s  f i  r.^^, "t̂ vl Qeftas. Fol. fjz. cíR 147%los tros, iee los otros'. Fol. 8o>. Un.47. del San Salvador, lee dcl Sahador.'VdlfiS^. 

Un. A. volor, ieé valor ib i; Un. 3. alpuno, lee algunos. Fol. 8d. Un. 20. teniendo, ke temiendo. Fcl, 88. 
Un. fió. efluvieir, lee cjtuvura.^el. 91. Un. 26. enrender,ke entender.yol. y^.Iin. 7, faliala cita ,q  
debe uecu : ícicmorial de Redtoresíbi. 3- num. Dtpfues, el It gundo. Fol. p^. lin. r 6. \ellas, lee velas,
Fol, 96. la Cita 176. debe ponerle al fol. 98. por relativa de la cita 180. Fol. 97. cin 177. amat,]ec
amcíat. ibi : pumos CathcdiaSinagogis, k e frimas Cathedrasin Sir.agogis. Fcl. 98. cit. 181. Ii,ce , k c  
Lúea. Fol. 99. iui. 27. Coiatal, k e  Colateral. Foi. too. Un. 7. á politico, leealofehticc. Fol J02. lia,
3 b. ígies, ivC Íglejíd. Foi. 104. Un. 24. á la parte, lee laPa.tc
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